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(CREADO PO R I-A L E Y  D E 12  DE AGOSTO DE 1904).

Madrid.— M inisterio de la  Gobernación.

OBJETO: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la lactancia mercenaria, y cuanto directa o indirectamen'e 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le corresponden 
también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores 
de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes, cooperando a su exacto cumplimiento.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co­
misión ejecutiva. Forma parte del mismo una sección técnico-adminis­
trativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las Junlas provin- , 
cíales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so, a los maestros, médicos, fundadores de instituciones benéiieas y otras 
personas que hayan realizado actos meritorios en pro de los niños, con- i 
tribuyendo a disminuir lajnortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más • 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

T R IB U N A L E S  P A R A  NIÑOS

(D EC R E TO -LEY  D E  1 5  D E JU L IO  DE 1925.)

La reforma de la Ley sobre organización y atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin -la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores y encierra modificacio­
nes tan importantes como la que se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta -los diez y seis años.

Se establecen dichos Tribunales en todas las capitales de provincia v en 
las cabezas de partido en que existen establecimientos especiales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
eslán desempeñados por un Presidente, dos Vocales v suplentes respectivos- 
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Co­
misión de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Actúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de los 
Tribunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformalorios e instituciones auxiliares.
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El Sr. Ministro de la  Gobernación, General Sr. Martínez Anido, presidiendo la primera 
reunión del Comité nacional español de la Quincena Social Internacional, del cual es pre­

sidente efectivo el Dr. Bandelac de Pariente.

España en la próxima Quincena Social Internacional de Parts
En los años corrientes del siglo actual, asistimos a un momento 

febril de las actividades sociales. El siglo anterior fue, más bien, 
época de actividades políticas y de choque entre ideales colectivos 
contrapuestos. Pero ahora asistimos a una complicación pasmosa 
de la vida social. No estamos, ya, tanto en presencia de un con­
traste de ideas y de aspiraciones como en un incesante contraste y 
competencia de instituciones y de hechos.

El crecimiento sorprendente de las ciudades con la complejidad 
de sus múltiples servicios; el incesante desarrollo de la vida in­
dustrial con todos los múltiples problemas que surgen del trabajo 
y de sus instituciones afines; la asistencia social en todos los ór­
denes, tan variada y tan intensa en todas partes, y, dentro de ella, 
muy singularmente, la enorme variedad de cuestiones que atañen 
a la protección de la infancia; todo eso constituye en nuestro tiem­
po un horizonte grandioso de propósitos, de leyes, de institucio­
nes de todas clases. Todo eso ha dado y da de si una bibliografía 
copiosísima y una brillantísima serie de Congresos y Conferen­
cias nacionales e internacionales. Ello ocupa, en la hora pre-
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Quincena Social Internacional de París 119

sente, en todas las naciones cultas, a una pléyade innumerable de 
hombres de Estado, de profesores, de publicistas, de filántropos; 
una gran legión de apologistas, de expositores, de técnicos, de or­
ganizadores; hombres y mujeres... Pero muy principalmente, de 
mujeres; porque nosotras, tan reacias todavía a empuñar decidi­
damente las armas que se esgrimen en las batallas que se traman 
en las urnas electorales y se empeñan y deciden en los Parlamen­
tos; nosotras, digo, al pensar en que en la vida colectiva también

tenemos nuestro puesto como le tenemos en el hogar familiar, he­
mos tenido el acierto de empezar por ocuparle en el campo de las 
iniciativas sociales, en el cual hay tantas cosas — higiene de la ha­
bitación, embellecimiento de la ciudad, dignificación del trabajo, 
asistencia del enfermo, enseñanza y protección del niño—  en las 
que, quienes hemos nacido para esposas y para madres, estamos 
directamente interesadas, con un interés intelectual, desde luego, 
en el que toma parte nuestra cultura, pero con un interés senti­
mental también porque toma parte en él nuestro corazón.

La Quincena Social Internacional que se celebrará en París del 
i al 13 de julio próximo y la Exposición. Internacional de la Vi­
vienda y del Progreso Social, aneja a esta Quincena, y que estará 
abierta en la capital de Francia desde el 1 7  de junio al 18  de julio, 
son una consecuencia y un reflejo de esa fiebre de actividades so­
ciales que caracteriza la vida colectiva de la hora presente.

PalaCl“ flcnflp CO PoIahf<in Ia- aaÍaa j . • - a..i.. n • . . Qqq
igreso Internacional de 
ifuosa Sala Pleyel.suntuosa Sala Pleyel.
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120 Quincena Social Internacional de París

En constante relación con la Asociación Internacional de Pro­
tección a la Infancia, que tiene su sede en Bruselas, conocía, hace 
tiempo, los trabajos de organización de esta gran Quincena So­
cial Internacional y sabía que se compondría de tres magnos Con­
gresos Internacionales — el de Habitación y arreglo de laŝ  Ciuda­
des, el de Protección a la Infancia y el de Asistencia Pública y 
Privada— ; de una importante Conferencia Internacional — la del 
Servicio Social—  y de una Exposición complementaria, también 
internacional — la de la Vivienda y del Progreso Social— . Y  cuan­
do me remitieron el programa impreso y detallado de esta gran 
Quincena de París, al leer en él la numerosa lista de los comités 
nacionales que se interesan en todos los países cultos de Europa, 
de Asia y de América por la organización y el éxito de las asam­
bleas y de la Exposición que se celebrarán en París y no ver el 
nombre de España, sentí tristeza.

Tuve la satisfacción, en noviembre último, de asistir a la se­
sión de la Asociación Internacional de Protección a la Infancia 
reunida en Milán, representando al Consejo Superior, y cuando 
ante éste expuse el resultado de mi misión en Italia, aludí a la 
próxima Quincena Social de París y a la necesidad de que España 
ocupase en este importantísimo certamen internacional, o más bien, 
en esta transcendental serie de certámenes internacionales de que 
iba a ser teatro la espléndida capital de Francia, el lugar que por 
propio derecho le corresponde a nuestra patria.

Por fortuna, lo mismo el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, que el General Martínez Anido que le preside tan digna­
mente, que el Gobierno unánime, comprendieron en seguida la con­
veniencia de que España no estuviese ausente, y se constituyó en 
abril un Comité Nacional encargado de organizar y patrocinar la 
cooperación española, realzado por las presidencias honorarias de 
los Sres. Presidente del Consejo de Ministros y Ministros de la 
Gobernación, de Gracia y Justicia, de Hacienda, de Instrucción 
Pública y del Trabajo. El Dr. Bandelac, que une a sus méritos la 
circunstancia de residir en París, fué designado Presidente efec­
tivo, y a la que estas líneas escribe se le confirió el cargo de Se­
cretaria General.

Merece plácemes sinceros la excelente acogida que el Gobier­
no ha prestado y presta a esta magna empresa internacional. Mues­
tra con ello persistir en sus patrióticos propósitos de no desapro-
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vechar ninguna ocasión favorable para acrecentar el prestigio de 
nuestra nación en el extranjero; y, además, muestra haberse per­
catado de la extraordinaria importancia mundial que tendrá la 
Quincena Social Internacional de París.

Hubiese sido doloroso e injusto que España se hubiera mante­
nido alejada e indiferente ante este gran acontecimiento, por falta 
de calor y de comprensión oficial. Sin que una exagerada vanidad

Vista general del parque de las Exposiciones en la  Pueria de Versalles de París, en uno de 
cuyos stands España presenta una admirable instalación que ha sido muy elogiada.

nacional nos ciegue, podemos afirmar que los progresos realizados 
en nuestro país en los distintos aspectos de las iniciativas sociales 
son cuantiosos. En pocos años ha andado tanto camino, que hoy 
podemos presentar un conjunto variadísimo de instituciones ejem­
plares y de nobilísimos y fecundos propósitos. Poseemos ya una 
legislación social que en nada desmerece de la extranjera. Ella ha 
dado de sí una serie de organizaciones de notable importancia. Re­
nace la vida municipal, antes tan empobrecida, y con ella progresa 
rápidamente el embellecimiento de ciudades y viviendas y se per­
feccionan servicios de higiene, instrucción y beneficencia y, en este
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122 Quincena Social Internacional de París

orden, poseemos instituciones y establecimientos, algunos de los 
cuales nada tienen que envidiar a los que tanta admiración nos 
han causado cuando hemos traspuesto las fronteras. Nuestros Tri­
bunales para Niños, en cuanto a su espíritu, organización y pro­
cedimiento, son muy superiores a los de muchas naciones de Eu­
ropa y de América y han dado de sí excelentes Reformatorios para 
el tratamiento de la infancia insumisa y delincuente, en los que se 
practican métodos basados en una concepción moderna de la psi­
cología y de la pedagogía correccional. No son tantas las nacio­
nes que poseen los títulos que puede ostentar la nuestra para ocu­
par un puesto preeminente en una Quincena Social Internacio­
nal de la importancia de la que se celebrará en París. Y  esto sin 
contar con lo que una gloriosa tradición obliga a España; que no 
sería lícito olvidar que, en el antiguo reino de Valencia, floreció 
el Padre de Pluérfanos, precursor del actual juez de niños, y en 
la espléndida Sevilla, los Toribios se anticiparon con mucho a las 
modernísimas Júnior's Republics, de que tanto se envanece Norte­
américa.

Tan lisonjero florecimiento social de España, ¿se reflejará cum­
plidamente en la Quincena Social Internacional de París? En la 
legión de congresistas que han de reunirse en la capital de Fran­
cia en los tres Congresos y en la Conferencia que en un principio 
he mencionado, sé que figurarán nombres prestigiosos de personali­
dades españolas. No todos, ciertamente, los que tienen derecho a 
figurar por sus grandes merecimientos. Y  en cuanto a la Exposi­
ción Internacional de ¡a Vivienda y del Progreso Social, número 
principalísimo de la Quincena y a la cual concurren, en stands. se­
parados, todos los países cultos del mundo, el Comité Nacional de 
Madrid, a que antes he hecho referencia, ha recabado todo géne­
ro de aportaciones y ha obtenido ofrecimientos valiosos de muchos 
sitios de España. Diputaciones, Ayuntamientos, Cruz Roja, orga­
nizaciones católicas, Juntas provinciales de Protección a la infan­
cia, Tribunales para Niños, lian sido requeridos y han prometido 
envíos importantes de fotografías, de gráficas, de maquetas y de 
películas cinematográficas. No irá, es verdad, en personas y en 
cosas todo cuanto podría y debería ir. Hemos luchado con lo que 
tantas veces luchamos en nuestra España en ocasiones análogas, 
con agobios de tiempo. Nuestro temperamento es más propicio a 
la improvisación que a la preparación reflexiva y tenaz. Pero si los
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requerimientos que desde el Comité Nacional hemos hecho obtie­
nen la favorable respuesta que se nos ha prometido, España no de­
dejará mal puesto su nombre.

Lo que ahora haga y lo que deje de hacer, nos servirá de estí­
mulo para el porvenir. A todos cuantos tienen un corazón que sabe 
latir a impulsos del ideal, yo les hago un llamamiento. No se trata 
de enconadas empresas que desunen, sino de fecundas iniciativas 
que enlazan estrechamente a los seres humanos. Estos empeños so­
ciales no son obra de rencores, sino de delicadezas, porque no son 
hijos del antagonismo, sino de la caridad y de la confraternidad. 
El grado de progreso de los pueblos no se mide ya por la exten­
sión anchurosa de sus dominios territoriales o por la cuantía abun­
dante de sus posibilidades financieras, sino por el número y calidad 
de sus instituciones de asistencia social, por la intensidad y ejem­
plar organización de su beneficencia privada y pública. Estas son 
las verdaderas obras de paz y de amor. En ellas y no en otras ra­
dica el valor ético de las naciones; y por lo mismo, en ellas está 
el índice seguro para estimar la importancia de su progreso efi­
ciente. Todavía no se han cicatrizado del todo las crueles heridas 
que causó la guerra universal de 1 9 1 4 . ¡Hay tantos corazones que 
sólo se sienten capaces de palpitar a impulsos altruistas! La hu­
manidad entera está sedienta de idealismo... Dárselo a beber a 
raudales, es lograr y consolidar su felicidad.

Carmen Isern Galcerán.

* * *

Reunión dei Comité nacional español.-Discurso 
del Dr. Bandeiac de Pariente.

Por Real orden del Ministerio de la Gobernación ha sido desig­
nado el Comité Nacional al que se encomienda la misión de orga­
nizar y colaborar en el Congreso Internacional de Protección a la 
Infancia, que se celebrará en Paris el mes de julio próximo, con 
el asesoramiento de la Cruz Roja y la Unión Internacional de So­
corros de Francia.

He aquí las personalidades que constituyen el Comité español: 
Presidente de alto honor: Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Rivera,
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Presidente del Consejo de Ministros; Presidentes de honor: seño­
res Ministros de la Gobernación, Instrucción Pública, Gracia y 
Justicia, Hacienda y Trabajo; Presidente efectivo, D. Alberto Ban- 
delac de Pariente; Secretaria general, Srta. Carmen Isern; Teso­
rero, M. Gómez Cano.

Vicepresidentes: Sres. Pulido, Murilio, Conde de Casal, Mar­
qués de Hoyos y General Marvá.

Vocales: Sres. García Molinas, Suñer, Trillo, Sangro; señoras 
La Rigada, Díaz de Rabaneda y Peguero; Sres. Mariscal, Mar­
qués de Retortillo, Sarabia, López Núñez, Saldaña, Martínez Var­
gas, Albo, Ibarra, Espín y Arango, Velasco Pajares, Masip, 
Bauer, Palacios, Palanca, Moragas y Tolosa Latour.

El Congreso Internacional comprenderá cinco secciones, en las 
cuales se han de deliberar asuntos relacionados con la maternidad, 
la primera y segunda infancia, el servicio social y la infancia des­
valida o moralmente abandonada.

* * *

Bajo la presidencia del Sr. Ministro de la Gobernación, general 
Martínez Anido, y con asistencia del Ministro de Instrucción Pú­
blica y Bellas Artes, se ha celebrado la primera sesión del Comité 
Nacional Español, constituido por Real orden, que ha de coadyuvar 
a la Quincena Social Internacional y Exposición aneja.

La secretaria general, Srta. Carmen Isern, dió cuenta de la invi­
tación oficial que el embajador de Francia en España ha hecho al 
Gobierno de Su Majestad para que coadyuve y colabore a la Quin­
cena Social Internacional de París y Exposiciones anejas (junio- 
julio 1928). Luego dió cuenta la Srta. Isern de las Reales órdenes 
nombrando el Comité Naciona' Español. A continuación hizo un 
boceto de las materias y alcances de los cuatro Congresos que cons 
tituirán la Quincena Social Internacional de París: Congreso de 
Protección a la Infancia, de la Habitación, de Asistencia Pública y 
Privada y Conferencia Internacional de Servicio Social y de las- 
Exposiciones anejas. Por último dió las gracias a los ilustres miem­
bros del Comité Nacional Español por haber aceptado los cargos,, 
permitiendo reunir las personalidades españolas más sobresalien­
tes en el campo de las ciencias sociales, felicitando al presidente, 
doctor Bandelac, por su entusiasmo en pro del triunfo de España
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y agradeciendo al gobierno su alto apoyo al Comité Nacional, cuyo 
lema es el bien social.

El Sr. Bandelac de Pariente agradeció su nombramiento de pre­
sidente efectivo, ofreciendo su voluntad y entusiasmo para conse­
guir que España obtenga el triunfo que merece. Elogia la celebra­
ción de los Congresos internacionales, lazo de unión de los pueblos 
civilizados.

En la Exposición se presentarán maquetas y gráficos de la labor 
benéfico-social de España, lo que demostrará que nuestra patria 
tiene el más legítimo derecho en considerarse como una de las 
primeras fuerzas dinámicas del mundo. Agradece la colaboración 
de todos, y especialmente la del Sr. Ministro de la Gobernación, 
propulsor de toda obra social. (Mas adelante reproducimos el 
discurso del Dr. Bandelac.)

El Sr. García Molinas ofrece la colaboración del Tribunal para 
Niños de Madrid.

F,1 Sr. Ministro de instrucción Pública manifiesta que su depar­
tamento contribuirá a exponer todo lo que se refiere a la infancia 
en su aspecm pedagógico.

Por último, el Sr. Ministro de la Gobernación expuso que el 
gobierno ayudará al éxito de la Quincena Social, donde se demos­
trará lo que España atiende a estos problemas.

Se acordó, a propuesta del Dr. Bandelac, nombrar Presidente 
de alto honor al general D. Miguel Primo de Rivera.

He aquí el magnífico discurso del Dr. Bandelac de Pariente:.

Señores :

Sean mis primeras palabras para significar mi más profunda 
gratitud a los distinguidos miembros de este Comité Nacional Es­
pañol, nombrado por Real orden para coadyuvar a los trabajos 
de la Quincena Social Internacional que ha de celebrarse en París 
del i al 15  de julio próximo, y Exposición aneja, por la alta e in­
merecida honra que me habéis otorgado al nombrarme vuestro 
Presidente efectivo, y ofrecer mis respetos a los Sres. Ministros y. 
demás autoridades que se han dignado aceptar el cargo de Presi­
dentes de honor y de Vocales, y muy especialmente al ilustre se­
ñor Vicepresidente del Consejo, Ministro de la Gobernación, Ge­
neral Sr. Martínez Anido, descollante figura nacional, a cuyo nom­
bre van unidas múltiples obras de significado relieve social y que
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con tanto interés se preocupa de los problemas de Sanidad e Hi­
giene públicas, al extremo de hallarse actualmente mejor atendi­
das y dotadas que nunca, asesorado por el prestigioso Director ge­
neral del ramo, D. Francisco Murillo. En cuanto a los problemas 
que afectan a la obra nacional de Protección a la Infancia, todos 
sabemos y admiramos con cuánto celo y entusiasmo preside los 
plenos del Consejo Superior y le da impulso y vitalidad, intensi­
ficando la actuación de sus dos sectores, el de la salud física y el 
de la salud moral de los niños.

Aunque mis medios de acción sean modestos, trataré de merecer 
la confianza que habéis depositado en mi persona, para que, al 
cumplir mi cometido con la mejor voluntad, y entusiasmo, demos­
tremos ante propios y extraños que nuestra amada Patria brilla 
entre las demás naciones, y que los elementos que ha de exponer 
ante la Quincena Social, y han de figurar en la Exposición Inter­
nacional, sean una viva prueba de que nuestro prestigio científico 
y social se han centuplicado, habiendo adquirido una fuerza espi­
ritual y dinámica tan extraordinaria, que cada vez es más queri­
da y respetada en el mundo entero.

Ello se debe principalmente a la labor patriótica, perseverante, 
optimista, a la fuerza mental e inagotable caudal de energías que 
pone al servicio de la Patria el Presidente del Consejo de Minis­
tros, el Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Rivera, a quien rindo en 
estos momentos el homenaje de respeto y consideración debidos, 
y al que todos los de este Comité debemos enviar un saludo de 
gratitud y admiración, permitiéndome proponerle para la Presi­
dencia de alto honor del Comité Español.

No he de manifestar la importancia que tienen los Congresos y 
Exposiciones Internacionales, cuya celebración es más extensa e 
intensa cada día. Constituye un intercambio cultural de excep­
cional valor, una enseñanza y un estimulo, sirviendo de lazo mo­
ral entre todas las naciones cultas que aportan recíprocamente sus 
adelantos e iniciativas, haciendo mucho por la fraternidad uni­
versal.

España no es remisa en concurrir a estos Congresos y Exposi­
ciones, y múltiples veces ha demostrado en ellos su sabiduría y las 
altas cualidades de nación gloriosa y progresiva, madre de pueblos 
y civilizaciones, probando que posee un evidente sentido moderno 
al encauzar todos los problemas culturales.
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Por eso, al recibir la invitación del Gobierno de Francia, por 
conducto de su honorable Sr. Embajador en esta Corte, se ha 
apresurado a aceptarlo, siguiendo así su tradición, preparándose 
dignamente a concurrir a la Quincena Social Internacional y a la 
que se han adherido numerosos países, constituyendo al efecto 
Comités nacionales, formados por ilustres personalidades extran­
jeras.

Como sabéis, la Quincena se divide en cuatro Congresos: el de 
Protección a la Infancia, el de la Habitación, Servicio Social y 
Asistencia Pública y Privada y la Exposición aneja.

Puedo adelantaros la grata noticia de que el Comité organiza­
dor de París nos ha ofrecido un stan de 6o metros cuadrados, lo 
cual significa una concesión a España superior a la de otras na­
ciones, pues será el salón de nuestra Patria uno de los de mayor 
■ amplitud.

Me permitp, por lo tanto, rogar a los Sres. Ministros, cuyos 
departamentos han de estar representados en la Exposición, que 
cuanto tenga relación con las casas baratas, Asistencia Pública y 
Privada, Protección a la Infancia y, en general, todos los aspectos 
del servicio social nacional, sean remitidos a la Exposición Inter­
nacional de París.

Merced a vuestra valiosa colaboración, el stand español que se 
nos ofrece en la Exposición de la Quincena Social probará una vez 
más a los que aun no se han dado cuenta exacta en el extranjero 
de nuestra intensa labor, que España tiene el más legítimo derecho 
a considerarse como una de las primeras fuerzas dinámicas del 
mundo civilizado.

Mi actuación se limitará a ejecutar vuestras instrucciones, pues 
si habéis honrado con la presidencia al que cuenta con menos me­
recimientos que todos vosotros, podéis estar seguros de que mi 
gran voluntad y mi profundo e inconmensurable amor a España 
estarán propicios en todo momento a servirla y honrarla como se 
merece. (Aplausos).

Acto seguido, el Vicepresidente del Gobierno, General Sr. Mar­
tínez Anido, dió por constituido el Comité Nacional Español, en 
•el que reinó gran entusiasmo y adhesión a Francia.

* * *
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Por noticias últimamente recibidas, sabemos que, con asistencia 
del Ministro de Trabajo de Francia, M. Loucheur, acompañado del 
Subsecretario, M. Oberkirch, se ha inaugurado en el parque de 
Exposiciones de la Puerta de Versalles la Exposición Internacio­
nal de la Quincena Social.

Concurren a este certamen las principales naciones de Europa y 
América.

El Ministro, M. Loucheur, visitó todas las galerías, deteniéndo­
se ante el stand español, al que calificó como el mejor por sus ins­
talaciones completas y la riqueza del material expuesto.

Hizo la presentación de la sección española el Dr. Bandelac de 
Pariente, Presidente del Comité Nacional de España, acompaña­
do de sus colaboradores, la Srta. Carmen Isern y los Sres. Ferrer 
Vidal, Moragas y Laguia Lliteras.

Concurren a la Exposición, puesta bajo el alto patronato del 
General Primo de Rivera y de los Ministros Sres. Martínez Ani­
do, Callejo, Aunós, Calvo Sotelo y Ponte, el Ministerio de la Go­
bernación, con representación de la Sanidad civil, la Lucha anti­
tuberculosa, los Tribunales Tutelares para Niños; el Ministerio 
de Trabajo con las Sección de Casas baratas y el Instituto de Re­
educación Profesional; el Ministerio de Instrucción pública, con las 
escuelas para anormales, sordomudos y ciegos, niños retrasados, 
etcétera; la Cruz Roja española y la Caja de Pensiones para la Ve­
jez de Barcelona, con todas sus obras, que son admirables.

El material social que se exhibe es numeroso y admirable, hallán­
dose distribuido en magníficas vitrinas.

España hace un extraordinario papel, la primera vez que con­
curre a un acontecimiento de este género. Las felicitaciones han 
sido generales y unánimes.

El Presidente de la República visitará la instalación española el 
7  de julio.

Ayuntamiento de Madrid



Sr. D. Amante Laffón y  FernándezExorno.

Entre las abnegadas personalidades que en Sevilla realizan obra 
protectora, digna del mayor encomio, figura en primera línea don 
Amante Laffón, Vocal Tesorero de la Junta Provincial de Protec­
ción a la Infancia y miembro de diversas Instituciones benéficas, 
sociales y culturales, habiendo merecido por sus desvelos ser con­
decorado hace años con la Gran Cruz de Beneficencia.

D . Amante Laffón viene poniendo su poderoso espíritu y su in­

cansable voluntad al servicio de la “ obra divina”  que calificó Hi­
pócrates, cuando se alivia el dolor ajeno, y merced a la generosi­
dad de su inagotable corazón, reciben amparo y protección los me­

nores desvalidos, los adultos impedidos y los ancianos que acuden 
a él en busca del lenitivo para aliviar sus desventuras, pues que 
la mayoría de ellos carecen de amor paternal, familiar y de hogar.

En esta galería de benefactores de la infancia, no podía faltar 
el nombre eximio de D. Amante Laffón, tan querido, tan respeta­
do y tan admirado no sólo en Sevilla, sino en todos los ámbitos
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de la provincia donde irradia su acción bienhechora, con la fuer­

za efusiva de su noble alma.
Su actividad ha sido demostrada recientemente en la colabora­

ción valiosísima, prestada al benemérito Patronato de Reforma y 
Protección de menores de Sevilla, que ha logrado dar realidad 
a las obras que en breve han de constituir el magnífico Reformato­

rio que se emplazará en Alcalá de Guadaira.
P ro Infantia se honra publicando el retrato de la descollante 

figura del Sr. Laffón, que es el verdadero símbolo de la nobleza, 
de la caridad, de la fe; cualidades excelsas que caracterizan a los 
meritísimos protectores de la infancia.

Vista de una de las fachadas del futuro Reformatorio para menores de Alcalá de Guadaira, 
cuyos planos han sido Inspirados por el Ilustre Palronato de Reforma y protección de me­
nores de Sevilla, constituido por los Excmos. Sres. Arzobispo (Presidente), D. Carlos 
Cañal, Conde de Ibarra, D. José María López Cepero, Conde de Bustlllo, Conde de 
Agular, D. Pedro Fernández Palacios y D. Amante Laffón. El proyecto arquitectónico es 

original de D .Jo sé  Oómez Mesa.
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Primera reunión del Comité Internacional 
por la Vida y la Familia W

Se presentaron importantes trabajos científicos y  sociales

Fue fundado el Comité Internacional por la Vida y la Familia 
en agosto de 19 2 7 , por un grupo de beneméritos hombres, entre 
los que figuraba nuestro ilustre sociólogo D. Severino Aznar. Se 
proponían defender la institución familiar, en el terreno interna­
cional, contra las absurdas conclusiones del Congreso de Pobla­
ción mundial, dirigido por el “ American Birth Control” . Un gran 
país nos ha enviado el año pasado a Ginebra un equipo de sabios, 
capitaneados por una mujer bien conocida por su proselitismo para 
estudiar el problema demográfico del globo y han lanzado una so­
lemne advertencia a los pueblos demasiado prolíficos. No respon­
de este hecho a una improvisada manifestación, sino a una cam­
paña sistematizada y con grandes recursos. De la misma natura­
leza se han celebrado Congresos en Londres (1 9 2 1), Chicago (19 2 3), 
Nueva York (19 2 5), Ginebra (19 2 7), y se prepara el quinto en Pa­
rís en julio próximo.

El Comité Internacional creado para neutralizar tan graves 
campañas ha sido constituido con gran éxito. Sus fines son los si­
guientes :

a) Llamar la atención sobre las estadísticas recientes del mo­
vimiento de población.

b) Hacer conocer la gravedad de las consecuencias de la dis­
minución de la natalidad, que se manifiesta en todas las naciones 
“ civilizadas” .

c) Exponer la necesidad de la familia numerosa para asegu­
rar el valor moral del individuo.

d) Dar a conocer los peligros de los procedimientos anticon­
cepcionales (Birth Control).

e) Defender la familia contra los atentados legales o los ata­
ques de la Prensa y de la literatura, y hacer conocer las medidas

(1) Artículo publicado en E l  D e b a te , de Madrid.
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adoptadas en los diversos países para ayudar a las familias nu­
merosas.

f) Organizar Congresos periódicos en los diversos países.
Siguiendo estos fines, se ha reunido en París en los días 2 , 3 y 

4  de este mes el primer Congreso, y de España sólo pudo acudir 
representada la Confederación de Padres de Familia. De otras 
naciones forman parte del Comité las Asociaciones de familias nu­
merosas de Alemania, Francia, Bélgica y Holanda; el Consejo su­
perior de Natalidad de Francia, la Liga Nacional Francesa para 
el aumento de la población, la League National Life de Inglate­
rra y Estados Unidos y el National Council of Catholic Men de 
los Estados Unidos.

En el discurso de apertura del Presidente M. Auguste Isaac, ex 
Ministro de Comercio en Francia y Presidente del Consejo de 
Natalidad, se expusieron todos los problemas mundiales de orden 
moral y material a que conduce la inestabilidad de las bases y fun­
damentos de la familia. En este discurso, henchido de espíritu cris­
tiano y de verdadera ciencia, quedó aclarado y aceptado con uná­
nime aplauso un plan internacional a seguir en defensa de la vida 
y la familia.

Entre los “ rapports”  científicos figuraba en primer lugar el del 
Rev. Jhon A. Rayan, profesor de Teología Moral de la Universi­
dad Católica de América, estudio clarísimo sobre “ El anticoncep- 
cionalismo intrínsecamente inmoral y socialmente desastroso” .

El sabio ginecólogo inglés Dr. F. J. Me. Cann, presidente de la 
“ League National Life” , fué el encargado de señalar las enfer­
medades que la limitación voluntaria de la descendencia produce, 
y nos deja con su documentado estudio un verdadero tratado de 
estas enfermedades.

Otro doctor en Medicina, el profesor Engelsmann, presentó un 
trabajo estadístico comentado, sobre el aborto en Alemania, lo­
grando conclusiones dificilísimas de obtener, y estableciendo los 
procedimientos para que esta labor de investigación se extienda 
a todas las naciones. De este, trabajo se saca una impresión de gran 
alarma, por haber llegado en sus deducciones a establecer la cifra 
media de 4 9 ,9  por 100  de abortos en relación a los nacimientos, en 
las diversas clases sociales.

Completando el trabajo estadístico, Mr. Boverat, secretario de la 
Liga Nacional francesa para el Aumento de la Población, hizo un
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estudio demográfico de la denatalidad en Europa, estudio basado en 
los datos oficiales de todas las naciones y que llevan a las conclu­
siones siguientes: Primero. Las tasas de la natalidad en Europa 
han disminuido en “ todos” los países sin excepción. Segundo. En­
tre 18 7 5  y 19 2 6  la disminución llega a más del 50  por 100  en va­
rios países, como Suecia y Alemania, y en proporciones alarman­
tes en casi todos los restantes. Tercero. En el transcurso de los 
últimos años ha sido aún más rápida en la mayoría de los países 
considerados; es decir, que la tendencia a la denatalidad es más 
pujante hoy que no lo ha sido jamás.

Un último trabajo científico de carácter psicológico nos presen­
ta el Dr. Walsh, de la Academia de Medicina de Nueva York, so­
bre “ La salud mental y física de las madres y los hijos de las fa­
milias poco numerosas” .

La última parte del Congreso se dedicó a una recapitulación de 
todas las medidas puestas en práctica por los diversos países en 
favor de la familia. Las manifestaciones hechas en nombre de Es­
paña fueron objeto de una especial acogida, ya que el estado de 
la familia española y los fundamentos católicos que la salvaguar­
dan son ejemplo a seguir por todas las naciones. Las estadísticas 
nos colocan aún a la cabeza de la natalidad europea, junto con 
Rumania, y por esto, la acción defensiva se nos recomienda con 
marcado interés, antes que la declinación iniciada nos iguale a las 
otras naciones.

En el banquete del Congreso fué recibido con una gran ova­
ción el representante del embajador de España en París, y el he­
cho de hacerse representar el Gobierno español en una Asamblea 
de tal trascendencia social fué comentada con los mayores elo­
gios para nuestro Gobierno.

Joaquín E spinosa F errándiz,

Médico.

París, 4  junio.

ni
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Eos Delegado; de protección a la infancia

Una distinguida profesora de un importante centro docente de 
Barcelona, que oculta su nombre bajo el seudónimo de “ Isidora 
Sevillano” , acaba de publicar una novela escrita con una ingenui­
dad que cautiva, que ha merecido, como era de esperar, franca y 
sincera acogida.

Importa únicamente a mi objetivo poner de relieve el gesto ge­
neroso realizado oor la altruista dama, con la dedicatoria siguiente:

Pabellón emplazado en un jardín público de Valencia, donde actúa el Tribunal tutelar 
para niños de dicha capital.

“A  los niños de hoy, a los hombres de mañana, está dedicada esta 
obra. El importe íntegro de su venta, pasará a aumentar los fondos 
del albergue de niños pobres en el campo, instituido por la Agru­
pación de alumnas y ex-alumnas de la Escuela Normal” .

Noble y patriótico es que todos los ciudadanos contribuyamos 
a la reforma, protección y defensa de nuestros niños.

Y  recordando la frase “ Si quieres ser amado, ama” , y la sana, 
eficaz y abundante semilla que esparce a todos los vientos ciudada­
nos ese paternal organismo jurídico-social llamado “ Tribunal Tu-
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telar para niños” , hemos creído de justicia dedicar hoy unas líneas 
— pocas y malas, como nuestras—  a la labor silenciosa, pero eficaz 
y trascendental, que lleva a cabo la legión de Delegados de Pro­
tección a la Infancia que cooperan con sus informes y actividades 
en el Tribunal de que se trata.

A  estos vigilantes o bienhechores de la infancia se les puede 
decir, por su eficaz labor, aquello de que ponen muy en alto la 
bandera, sin que se vean las manos que la sostienen.

Entre la variadísima gama de ideales gloriosos, eminentes, cul­
tos, de la actividad humana, se destaca el amor al niño, la protec­
ción al niño, su salvación, su bienestar, su porvenir.

El ilustre y malogrado creador de estos Tribunales. D. Avelino 
Montero Ríos y Villegas, dejó escrito:

“ La delincuencia infantil es causa principal de la delincuencia 
de los adultqs y los Tribunales para Niños son el medio más 
eficaz para evitarla.”

El eximio escritor y gloriosos protector de los niños, mi res­
petable compañero de Secretaría de Protección a la Infancia de 
Barcelona, don Ramón Albo, dice en su notable obra “ Seis años de 
vida del Tribunal Tutelar para Niños de Barcelona” :

"Siempre será el niño la semilla, el germen, el renuevo, el pim­
pollo de cuyo buen crecimiento y formación dependerá la seguri­
dad de una florescencia, de una más segura y abundante cosecha 
en el porvenir.”

El Tribunal que cuente con un buen número de Delegados que 
trabajen con celo y espíritu de sacrificio, siguiendo los pasos de los 
niños a ellos confiados, podrá seguir actuando. Por el contrario, 
el Tribunal falto de Delegados fracasará, porque cuando el niño 
debe defenderse por sí mismo, lo perderá de vista, y no tendrá 
defensa, vigilancia ni protección.

Estos paternales y bien orientados Tribunales, con la coopera­
ción de los padres o tutores, del pedagogo, del médico y del Dele­
gado de Protección a la Infancia, son los llamados a obtener en la 
niñez rebelde, abandonada o descarriada la máxima reeducación.

He aquí una síntesis acerca de los Delegados de Protección a 
la Infancia:

Los Delegados de Protección a la Infancia constituirán un 
Cuerpo benéfico al que pueden pertenecer personas del uno o del
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otro sexo, mayores de veintitrés años y de reconocida honora­
bilidad.

Tendrán como especial misión, una vez aceptado el encargo que 
el Tribunal les confiere, la de vigilar con el mayor celo la conduc­
ta del menor, y fiscalizar la de la familia o Sociedad tutelar que lo 
tuviere bajo su cuidado y el régimen a que se le someta.

Los referidos Delegados, a los que el Tribunal Tutelar para Ni­
ños les comunicará las instrucciones procedentes, participarán al 
mismo, al menos una vez al mes, el resultado de su misión protec­
tora, y propondrán las medidas que crean que puedan adoptarse 
para asegurar la finalidad de los acuerdos tomados, así como su 
opinión sobre la forma en que deba ser modificada la ejecución de 
aquellos acuerdos o si deben ser dejados sin efecto.

Percatados nuestros amables lectores de la trascendental mi­
sión de estos Delegados, no extrañarán haya decidido (siguiendo, 
gustoso, mis aficiones, sentimientos y campañas) tributarles sin­
cera y pública manifestación de simpatía.

Respetables damas, distinguidas señoritas, sacerdotes, aboga­
dos, procuradores, propietarios, autoridades locales de todo or­
den, amigos y protectores del niño, en suma, bajo la sombra ro­
busta y paternal del Tribunal para Niños, despliegan esa labor 
noble y generosa en pro de los menores, teniendo, sin duda, fija en 
la mente las siguientes palabras antes escritas: “ Ama, y serás 
amado” .

Las familias de los niños pobres os bendecirán. Quien ama al 
niño, ama a Dios y adquiere, ante la suprema autoridad del Se­
ñor, gran relieve y predilección.

Funciona este Tribunal Tutelar para Niños desde el 25  de ju­
lio del año 192 0 , siendo el segundo de España para alto honor 
de nuestra amada Tarragona.

Y  como he venido notando que en su actuación suelen verse ex­
pedientes por... abandono... por abandono... de los padres (iqué 
dolor!... ¡Cae la pluma de la mano al escribirlo!...), considero de 
oportunidad (no sé si decir de eficacia) consignar las disposiciones 
siguientes:

“ Articulo 603 del Código Penal: Serán castigados con la pena 
de 5  a 15  días de arresto los padres de familia que abandonasen 
sus hijos, no procurándoles la educación que requiere su clase y 
sus facultades permitan.”
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“Artículo x.° de la ley sobre trabajos peligrosos de los niños: 
Incurrirán en las penas de prisión correccional en su grado mínimo 
y medio y multa de 12 5  a 1 .250, los que hagan ejecutar a niños o 
niñas menores de 1 6  años cualquier ejercicio peligroso de equi­
librio, de fuerza o de dislocación.”

Sin la vigilancia y actuación viva, amorosa y eficaz de los pa­
dres, podrá entorpecerse la obra de todos los Tribunales para Ni­
ños, de todos los Delegados y de todas las Juntas de Protección, 
amparo y corrección del Niño...

Tal vez, otro día, volveremos sobre tema tan interesante como 
trascendental.

Manuel de P eñarrubia,

Secretario de la Junta Provincial de Tarragona.

Exterior de uno de los grupos escolares (Vallehernioso) que realizan en Madrid intensa labor pedagógica.
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DEL MOMENTO

Imposible concebir perfectibilidad 
humana, que no tenga su base en la 
organización corporal.

( D o c t o r  S a n  M a r tín .)

Decía, con mucha razón, Herbert Spencer en su tratado de edu 
cación física, moral e intelectual, que lo mismo en la mesa del 
lord, que en la posada de una aldea o en cualquier taberna de lu­
gar, lo que agotaba la cuestión política del dia excitaba mayor 
interés, se prestaba a más controversias, surgían más dificulta­
des y comentarios era la cría, desarrollo y fomento de los anima­
les útiles.

Así que, cuando se verificaba el retorno a casa después de una 
cacería, por ejemplo, tratábase de los cruzamientos y mejora de la 
cría caballar, del adiestramiento de los perros, de las propiedades 
nutritivas del forraje, grano, etcétera.

Todos creen entender algo de esta materia, todos están autori­
zados a exponer su opinión y todos están dispuestos a llevar a la 
práctica los consejos, pareceres y opiniones de las personas ya en­
tradas en años y que gozan en el lugar merecida confianza.

Pero nadie, a no dudarlo, en las conversaciones de sobremesa, 
cafés, casinos, balnearios, tertulias, paseos, etc., etc.; nadie, repi­
to, habrá oido hablar de la educación física de los niños, con se­
guridad grandísima. El sportman pasa con bastante frecuencia vi­
sita a sus cuadras, para cerciorarse por sí mismo del régimen y 
trato a que están sometidos sus caballos; el agricultor, tiene a me­
nudo consultas con su aperador para enterarse del estado de su
hacienda y campos; el viticultor, para saber el abono que ha de
beneficiar sus tierras, etc., etc., pero ni el sportman, ni el
agricultor, ni el viticultor se toman la molestia, suponiéndolos ca­
sados y con hijos, de hablar con su esposa o enterarse por la mis­
ma a qué hora mama el niño, cuántos y qué intervalos guarda, a 
qué hora pasea, si toma baños a qué temperatura se los dan y el 
tiempo que permanece en el mismo, cuántas horas duerme y en qué 
actitud, qué habitaciones tiene destinadas y qué condiciones higié­
nicas reúnen, etc., etc.
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Esto, que desgraciadamente es una verdad, lo mismo lo vemos 
en el personal de más alta alcurnia, que en las clases menestero­
sas; así observamos que los hijos de los primeros, pasado el tiem­
po de la lactancia y apenas llegan a cinco años, lo mandan a un co­
legio interno o le nombran institutriz, dependiendo de estas dos 
•circunstancias la educación física, moral e intelectual de la criatura; 
los padres demasiado quehacer tienen con atender a las exigencias 
sociales, representadas por soirées, paseos, carreras de caballos, 
casinos, reuniones políticas, banquetes, teatros, etc.; y si nos ocu-

La simpática y  benemérita Casa del niño de Cartagena

pamos de las clases menesterosas, sus necesidades materiales ha­
cen que sus padres los abandonen y los lleven a las fábricas, ta­
lleres, empresas mineras, industrias, en donde aparte del medio 
ambiente que respiran, abusan de sus condiciones físicas, los de­
bilitan y estropean de suerte que no llegan a ser verdaderos 
Rombres.

Afortunadamente, parece ser, podemos decir hoy, que el go­
bierno que nos rige viene ocupándose muy mucho de la educación 
física en nuestra nación, con orientaciones científicas y educa­
tivas, no con el imperativo de la moda; lo prueba y atestigua el 
R. D. de la Presidencia del Directorio, publicando una cartilla con 
sus gráficos correspondientes para su más perfecta ejecución, obli­
gatoria en las Escuelas nacionales, Sociedades gimnásticas, cuar-
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teles, Institutos, etc., prescribiendo ejercicios suecos educativos, 
persiguiendo de esta suerte llegar a obtener el tan deseado mejora­
miento de la raza, una vez que esta disciplina ha venido largos 
años al más punible abandono, sin tener presente que las activi­
dades morales e intelectuales del hombre han estado siempre en re­
lación directa del vigor físico de la masa total, pues si en verdad 
no hay necesidad alguna de ser atleta ni menos acróbata en estos 
nuestros tiempos, en cambio, dada la manera de ser social, las in­
quietudes y emociones persistentes, la lucha por la vida, etcéte­
ra, hay que oponer una gran resistencia a la fatiga, aumentan­
do las energías, adquiriendo hábitos morales y luchando a brazo 
partido para moldear la futura patria.

Nos ha sugerido las anteriores líneas las acertadas y felices 
disposiciones, ordenadas por el Gobierno, para el ingreso en el 
cuerpo de Aviadores; helas aquí:

No SE  P U ED E S E R  AVIAD OR SIN  SE R  FÍSIC A M E N TE  F U E R T E  Y  ADEMÁS

DEM OSTRARLO.

En lo sucesivo no se admitirá el ingreso en la Aviación española 
sin haber dado pruebas de una cierta capacidad de resistencia 
física.

Nada más natural que exigir esa capacidad a los hombres que 
han de consagrarse a un ejercicio que requiere poseer sangre fría,, 
control de las propias energías.

Entendiéndolo así el mando de la Aviación ha añadido a las 
pruebas de admisión todo un pequeño programa atlético, que con­
siste en lo siguiente:

Elevar desde el suelo con ambas manos hasta la vertical por en­
cima de la cabeza, con los brazos extendidos, una pesa de gimnasia 
de 35  kilos de peso.

Efectuar sobre terreno llano una carrera de 500 metros en el 
tiempo máximo de minuto y medio.

Estas pruebas se efectuarán a continuación del reconocimiento' 
médico que ha de verificarse en Cuatro Vientos.

E. Salvador L ópez.
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La evolución de la cuna.

La humanidad no co­
nocía, a 1 principio, la 
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142 La evolución de la cuna

Naturalmente, también las cunas se ajustaban a la moda. El 
vecino pobre se contentaba con una sencilla, pero útil; el rico 
gastaba mucho dinero en sus adornos, pasando por alto el lado 
práctico. En los siglos XVII y XVIII se dedicaba tanta atención 
a los adornos de las cunas, que hoy día, al contemplarlas, es difí­
cil creer que se trate de muebles de uso cotidiano.

A  la misma época se refiere una cuna con magníficas talladuras 
que se encuentra en el museo nórdico de Estocolmo. Todos los 
príncipes suecos, desde 1600  hasta 1800, han realizado en ella sus 
primeros sueños infantiles. Sin embargo, la cuna lleva el nombre 
de Carlos XII, el joven héroe, que cayó en la batalla de Friedrich- 
shall contra Noruega. En el museo se encuentra también otra 
cuna aún más elegante, del siglo XVIII. Ella dió albergue a Gus­
tavo IV.

La mayoría de las cunas que pertenecieron a príncipes, poseen 
un decorativo suntuoso. La vanidad de los reyes así lo exigía. Para 
eso eran reyes. En esos tiempos no se conocían los principios de 
la higiene en la forma de hoy, y de ahí que en las cunas princi­
pescas se pusiera más atención a la magnificencia del trabajo ar­
tístico. Las cunas de los niños modernos son más higiénicas y 
prácticas. Y  es natural que así sea, desde que la vida de los pe­
queños debe ser rodeada de infinitas precauciones para que no se 
vean expuestos a males imprevistos. Por esta sencilla razón, el do­
sel ha sido desterrado de las cunas. El polvo que se aglomera en 
él puede ser muy perjudicial para la salud de los niños.

Tales son los antecedentes que recoge una publicación mejica­
na, que tiene positivo interés.
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La “ Gaceta" ha publicado el Real decreto creando las Residen­
cias de Ciegos, que tendrán por objeto la recogida, asistencia, edu­
cación y reeducación, instrucción y cuidado de los ciegos pobres 
de uno y otro sexo y de aquellos que, sin estar en la indigencia, 
carezcan de los elementos suficientes para costearse una prepara­
ción especial que los ponga en condiciones de hacer frente a  sus 
más parentorias necesidades.

Estos establecimientos dependerán del ministerio de la Go­
bernación y serán considerados como instituciones de Beneficencia 
general.

La suprema dirección y administración de los mismos estará en­
comendada a una Junta que se denominará Patronato Nacional de 
las Residencias de Ciegos.

Funcionará este Patronato bajo la presidencia de honor de la 
infanta doña María Isabel Francisca y efectiva del ministro de la 
Gobernación, figurando como vocales los directores generales de 
Administración, Sanidad y  Seguridad, cuatro representantes de­
signados por la infanta, Presidencia del Consejo de Ministros, 
ministerio de Hacienda e Instituto de Reeducación de Inválidos 
del Trabajo; un maestro y una maestra de ciegos, nombrados por 
el ministerio de Instrucción pública; el presidente del Centro Ins­
tructivo y Protector de Ciegos, D. Baldomero Castresana; direc­
tor del Instituto Oftálmico y D. Cipriano Santamaría, presbítero; 
actuará de Secretario D. Alfredo Espantaleón, habilitado del mi­
nisterio de la Gobernación.

E l Patronato Nacional de las Residencias de Ciegos tendrá por 
misión procurar la más rápida creación de instituciones de esta 
clase en los lugares donde convenga, nombrando para cada una 
de las Residencias que se establezcan la Junta administradora, 
que actuará como delegada del Patronato y bajo sus inmediatas 
órdenes.

Se reunirá, por lo menos, una vez al mes e intervendrá y fisca­
lizará todos los ingresos dedicados al sostenimiento de las Resi­
dencias y  las cuentas que las Juntas administradoras rindan de los 
pagos autorizados por las mismas.

Residencias de ciegos
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Constituirán ios ingresos propios de las Residencias, que habrá 
de recibir el Patronato Nacional para atender a los gastos que oca­
sione la realización de sus fines:

1.0 Las cantidades que el Instituto técnico de Comprobación 
entregue el Patronato Nacional procedentes de la venta del distin­
tivo sanitario sobre especialidades farmacéuticas.

Al constituirse el Patronato Nacional recibirá del Instituto de 
Comprobación el remanente que, como existencia después de cu­
biertos gastos y todas sus atenciones, aparezca de sus cuentas, y 
mensualmente ingresará el Instituto en el Patronato los remanen­
tes que obtenga, en el mes anterior al del ingreso.

Cuando los fondos del Patronato Nacional excedan de la can­
tidad necesaria para hacer frente a los gastos que las Residencias 
de Ciegos ocasionen, el Patronato acordará que el exceso o so­
brante se ingrese en el Tesoro público.

2 ° La cantidad que representen las estancias de pobres de so­
lemnidad que satisfagan las Corporaciones que a ello vengan 
obligadas.

3 .0 Los derechos que se satisfagan por aquellos ciegos que pue­
dan compensar en parte los gastos que ocasionen su educación o 
reeducación, y

4 .° Los donativos y limosnas que los particulares o entidades 
entreguen para el fin benéfico perseguido.

Cuando estos donativos se entreguen para una Residencia de­
terminada, podrá percibirlos la Junta administradora, dando inme­
diata cuenta al Patronato y justificando su inversión en la cuenta 
correspondiente.

Los fondos propios del Patronato se ingresarán en una cuenta 
corriente que a nombre del mismo se abrirá en el Banco de Espa­
ña. debiendo autorizarse los talones para la retirada de fondos 
con las firmas del Presidente, un vocal que designe el Patronato y 
el secretario.

Estas firmas podrán ser sustituidas por otras de miembros per­
tenecientes al Patronato en casos de enfermedad, ausencia o va­
cante, correspondiendo al Patronato la designación de las perso­
nas, siempre en número de tres, que hayan de autorizar los talones.

El Estado acepta la cesión pura, simple y gratuita que a su fa­
vor formaliza el Ayuntamiento de Pamplona, con autorización de 
la Diputación foral y provincial de Navarra, de los edificios y de-
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pendencias del llamado Hospital de Barañaín, tal como esta finca 
se describe en la escritura de donación otorgada por la fundadora 
a  favor del Ayuntamiento de aquella capital en 19  de enero de 1913  

y con arreglo a las bases contenidas en el acuerdo del pleno de la 
Corporación municipal de fecha 25  enero del corriente año, ha­
ciendo constar de modo solemne el alto aprecio que le merece esta 
muestra de altruismo de la mencionada Corporación.

En el Hospital de Barañaín se establecerá tan pronto como sea 
posible la primera Residencia de Ciegos, en la que tendrán derecho 
preferente de ingreso los ciegos naturales de Navarra, siempre 
que reúnan las demás condiciones que se exijan para la entrada en 
los reglamentos que oportunamente se aprueben.

La Residencia de Ciegos de Barañaín se regirá por una Tunta 
dependiente del Patronato Nacional, presidida por el gobernador 
civil de Navarra y constituida por las personas que designe el mi­
nistro de la Gobernación de entre las de más relieve social y oue 
mayores pruebas hayan dado de su interés por la Beneficencia.

Esta Junta, que se denominará Junta de la Residencia de Ba- 
rañaín, se constituirá dentro de los quince días siguientes al de su 
nombramiento y adoptará todas las medidas necesarias para el rá­
pido funcionamiento de la institución, sometiendo a la aprobación 
del Patronato Nacional los proyectos de todo orden que para tal 
fin estime precisos.
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Curso de estudios de! Tribuna! para niños de Madrid
1 9 2 6 - 2 7

PSICOLOGIA ESPECIAL DEL NIÑO 

Profesora, Srla. María de La Rigada.

L ección segunda.

Psicología infantil.—La palabra psicología, estudiada etimológi­
camente, nos revela que significa “conocimiento del alma”, ya que 
está formada de las dos voces psiquis, logos, que expresan res­
pectivamente alma, conocimento, y, aunque no siempre la etimo­
logía de la palabra que se aplica a nombrar una ciencia, está con­
forme con el contenido de esa ciencia (1 ), y, por lo tanto, a veces 
no sirve para definirlo propiamente, en este caso, y en la mayoría 
de ellos, sirve para definir con propiedad la ciencia expresada, de 
la que vamos a tratar, y, por consiguiente, los estudios a que nos 
vamos a dedicar en esté Cursillo, si bien restringiendo esta disci­
plina científica a la especialidad del alma no adulta, del alma del 
niño, por eso figura en el cuadro de este Cur'dllo con el nombre de 
Psicología especial del niño. Durante nuestros estudios en esta 
materia nos moveremos, pues, en la esfera de acción que exclusi­
vamente corresponde a la ciencia del conocer el alma del niño, que 
constituye parte del contenido de la Paidología (Lección 1.*, pág. 8).

Y, al comenzar nuestra labor, surgen inmediatamente dos cues­
tiones: 1 .*, el alma del niño, ¿es la misma que el alma del nom­
bre?; 2.*, el alma del niño, ¿podemos estudiarla de modo directo, 
aislándola de todo otro componente del niño?

Primera cuestión.— ¿El alma del niño es la misma que la del 
adulto? Sí, es la misma; pero está en período evolutivo y el alma 
del adulto es la del niño que llegó al término de su evolución-, es 
decir, que en el alma humana, durante la época de su infancia, se 
estudia su génesis, cosa que estimaron necesaria los psicólogos con­
forme se fueron adentrando en el alma del hombre adulto para ex­
plicarse fenómenos (hechos) ante los cuales se sabían fracasados.

La iniciación de esta tendencia parecen contestes los historia­
dores en atribuirla a Rousseau —siglo XVIII—, exteriorizado en 
su “Emilio” : también lo están en señalar como figuras represen­
tativas de ellas, entre otros, a Pestalozzi, Froebel —siglo XIX— , Ro- 
nimi, Herbart, Horacio Man, Miller, Weber, Fecherer.

En el orden de investigadores, la pléyade que podríamos citar 
que siguió los derroteros señalados por los precursores que se pu­
sieron en marcha por ser tipos psicológicos intuitivos, existe una 
legión de psicólogos no educadores y otra de psicólogos educado­
res, hasta arribar a nuestra época presente, y es curioso que los 
primeros fueran los que se sintieran más acuciados para estudiar 
especialmente el alma del niño, con el objetivo de explicarse fe­
nómenos del alma del adulto, ante los cuales quedaban perplejos, 
y los segundos, los psicólogos educadores, no abordaron el estudio 
del alma del niño, con fines educacionales propuestos a priori, re­

d i  “ G eom etría", por e jem p lo , por su etim ología significa m e d id a  d e  la  T i e ­
r r a ,  y  sabem os que el tratad o de la medida de la T ierra  se  llam a “ Geodesia”.
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sultando siempre, aun hoy mismo, en algunas naciones, entre ias 
que, preciso es confesarlo, figura España, recelosos de aplicar los 
métodos fundamentalmente psicológicos a la obra educativa, incluso 
la formación de los educadores: buena prueba de ello da el plan de 
estudios de nuestras Escuelas Normales, en el que no figura la Psi­
cología, ni la Paidología, ni se aplican métodos de clasificación psi­
cológicos, ni se hace nada de orientación profesional, etc. (1 ). En 
otros países ya hace tiempo que los psicólogos educadores obtienen 
y recolectan resultados aprovechables para la obra educativa, con 
los que, además de constituir la Paidotecnia, que viene a sustituir 
con ventaja en los tiempos modernos aquel arte de la educación de 
los tiempos antiguos, los ensayan inmediatamente de obtenidos en 
sus laboratorios educativos: así ha nacido esa institución admira­
ble, la escuela nueva activa y autónoma, tan difundida en Suiza, 
Bélgica, etc.

Adolfo Ferriere, Profesor del Instituto de Juan Jacobo Rous- 
seaux, y Director de la Oficina Internacional de las Escuelas Nue­
vas, de Ginebra, en su obra titulada “La educación autónoma”, 
compara lo que acontece respecto a la psíquis del niño, estudiada 
en el niño completo, y la del adulto, estudiada en el hombre com­
pleto, con lo que sucede respecto de un renacuajo y la rana: son 
totalmente distintos al parecer, y, sin embargo, el primero evolu­
ciona hasta transformarse en la segunda, es decir, en un ser al 
cual no se nos hubiera ocurrido asimilarlo siquiera, si no estuvié­
semos enterados de su matemorfosis, que lo transforma tan abso­
luta y completamente.

Segunda cuestión.— No podemos estudiar el alma directamente 
y en sí misma en ningún momento de su evolución ni terminada 
ésta; Balmes ha dicho: “Nuestra alma, que es la que en nosotros 
siente, piensa y la que quiere, es tan inquieta, tan activa y tan vi­
vaz. que sería cerrar los ojos a la razón empeñarse en decir que no 
existe y que no sea su naturaleza muy diferente de la naturaleza 
de los cuerpos”, y, con tan bellas palabras, nos da la clave para 
discernir lo espiritual de lo corporal, de lo físico (en el sentido de 
material, no en el de naturaleza)-, pero nos persuade por lo que 
hace a la imposibilidad de estudiar los fenómenos (hechos) del 
alma (psiquis) en su absoluta pureza, sin intermedio corpóreo.

Para que ello fuera posible, precisaba que dejara de haber mis­
terio en el nacer y en el morir-, es decir, en el momento de la en­
carnación (concepción) del niño, momento en que toma carne el es­
píritu, y aquel otro del tránsito final de esta vida mortal a la eter­
na, en que el alma se desencama, pudiéramos decir; en tanto sub­
sistan estos sublimes misterios, no se puede despejar la incógnita 
de la naturaleza del alma, y se tiene que estudiar ésta en los fenó­
menos mixtos en que intervienen alma, cuerpo y funciones fisio­
lógicas, en proporciones que no exactamente, pero sí aproximada­
mente, se pretende por los psicólogos ir determinando (valorando).

Sin rozar cuestiones trascendentales respecto a la naturaleza y 
esencia del alma, nos es lícito en el grado de nuestros conocimien­
tos, y dado el objetivo de este Cursillo, discurrir en cuanto al pro­
blema que nos hemos puesto en esta lección, considerando que al 
espíritu, para exteriorizarse, le ha hecho falta un instrumento, el 
cual lo constituye el cuerpo, y que sirviéndose de él puede la psi­
quis, sin abandonar sus propias regiones suprasensibles, hacer 
acto de presencia en el mundo sensible y tener su actuación en él.

(1) C ierto que en la  Escuela de Estudios Su periores del M agisterio, s e  cursa 
la P sico logía ; pero las P rofesoras de Norm ales, p roced entes de ese Centro, ca ­
recen de m edios y  de am biente para desenvolver su s conocim ientos en tre las 
alum nas norm alistas.
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Podríamos buscar algún símil que nos explicara, dentro de este 
rumbo, fenómenos que juegan un papel importantísimo en la íor- 
mación de las técnicas psicológicas, ya para preparar la educación, 
ya para hacer que ésta llegue a poseer su máxima eficiencia, ya 
para otras múltiples aplicaciones en Paidología. En la voz de un 
<¡ayarre que produjo las más intensas emociones estéticas en cuan­
tos le oímos cantar, había, ¿cómo no?, un elemento puramente aní­
mico, que si no hubiera tenido a su servicio un adecuado aparato 
de fonación, un sistema nervioso delicadísimo y todos los medios 
somáticos (corpóreos) que habían de prestarle su concurso, en un 
grado de perfeccionamiento extraordinario, no hubiera podido nía- 
infestársenos: uno cualquiera de los que le hemos oído y nos he­
mos emocionado, también estaba dotado de un medio somático que 
sirvió para trasmitir a su psiquis aquellos elementos psíquicos 
que venían del alma del genial artista : podríamos decir que nues­
tro sentido del oído (1) era una antena que captaba las bellas no­
tas, melodías y armonías producidas por el tenor insuperable, para 
que nuestro sistema nervioso las condujera adonde el alma reac­
cionara en emoción estética; pero... ¿podemos separar, aislar y 
examinarlo en su genuina pureza el elemento psíquico que actuó 
de reactivo (test), del elemento somático que lo exteriorizó, ni el 
elemento psíquico (emoción estética) obtenido como reacción, del 
somático que liemos comparado con una antena y demás elementos 
corpóreos que se pusieron en juego para captar y conducir aque­
llas notas, aquellas melodías y armonías?... ¡Imposible!... surge el 
enigma. Por algo se ha dicho que la Oratoria, la Poesía y el Canto 
son las más espirituales de las artes bellas: posemos nuestra ob­
servación en lo que pasa con la Música instrumental: ella necesi­
ta otro instrumento, además del cuerpo, y de artistas cumbres 
como Sarasate, se ha dicho que al instrumento que manejaba le 
transmitía su alma: así podríamos continuar hablando de la Pin­
tura. la Escultura y la Arquitectura, gradación en la que va cre­
ciendo la complejidad de los fenómenos, en los que va acrecentán­
dose la intervención del mundo sensible: llegamos a persuadirnos, 
al fin, de que por mucho que se afanen los psicólogos de la mejor 
cepa para descubrir y aplicar reactivos (tests) aislados o seriados (21 
que produzcan reacciones puramente psíquicas, o bien reacciones 
complejas, en las que se puedan ir eliminando los elementos que no 
sean puramente psíquicos para dejar éstos aislados, mediante una 
serie de abstracciones, sus afanes serán estériles en tanto que el 
enigma trascendental exista.

Los psicólogos y los biólogos, pues, colocados frente al asunto, se 
aplican a estudiar al niño en su conjunto, esto es. a conocer al 
niño, único medio de conocer lo que conocerse puede del alma del 
niño, y aquí aparece la Paidología, definida por el Dr. Decrolv (pá­
gina 10 de la primera lección).

Iniciase la dirección señalada en estos estudios por la época en 
que la Escuela Asociaeionista inglesa deja al margen los proble­
mas trascendentales del alma (estudio de su esencia, naturaleza) y 
se dedica al estudio empírico de los fenómenos mentales (en sen­
tido completo anímico, página 5. lección primera), y aunque no se 
preocupan al pronto de estudiar la génesis del alma, se orientan 
hacia ello. A! mediar el siglo XVII. Tiedeman tiene atisbos que

(1) A r is tó te le s  se n tó  e l p r in c ip io :  “ N ada h a y  e n  e l e n te n d im ie n to  q u e  a n te s  
no h aya  e s ta d o  e n  e l s e n tid o ” .

(2) S e r ia d o s  se  llam an  a q u e llo s  q u e  está n  o rd e n a d o s  p a ra  s e r v ir  de esca la  
m é tr ic a  p ara d e ie r m ln a r  la  n su d e za  m en ta l.
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permiten señalarlo como precursor de los paidólogos que empeza­
ron a culminar en el siglo XIX.

En dicho siglo, último de los pasados, comienza a constituirse 
la Paidología y el estudio experimental de la génesis del alma del 
niño, por principios recogidos en el estudio de los fenómenos de 
acción del niño, por medios ya experimentales (no empíricos, pá­
gina 5, lección primera), que, una vez sistematizados, constituyen 
una ley natural que regla o regula esa evolución del niño, desde 
que es concebido, hasta que se transforma en adulto.

En la aplicación de dicha ley, al hacer (arte), nacen las técnicas 
científicas.

El contenido de la Paidología es: Psicología, que abarca el co­
nocimiento de la psiquis del niño; Somatología, que comprende el 
de su cuerpo en sus partes constitutivas (estructuración y propor­
cionalidad) ; Fisiología, que estudia el funcionamiento de cada sis­
tema (óseo, muscular, nervioso — el menos material— , circulato­
rio, respiratorio, etc.), y de todos conjuntamente. Por lo tanto, del 
hacer reglado, en Paidología, surge la Paidotecnia, disciplina de 
la que el doctor y profesor Decroly es proclamado definidor y 
organizador (página 10, lección primera), que contiene la Psicotec- 
nia, en la medida en que sabemos que puede admitirse, la Somato- 
tecnia y la Fisiotecnia, siendo estas dos últimas designadas fre­
cuentemente con la denominación de fisicotecnia.

Paidología. < Relaciones psico-físico-fisiológicas o psico-somato-

Y voy a terminar esta lección enderezada a fijar la posición del 
plano de nuestra labor y la puesta en marcha de la misma con 
rumbo conocido, subrayando ideas que creo interesantísimo sepa­
rar cuidadosamente para evitar confusiones en materia en que no

S I N O P S I S

I Psicología.
Potenciales (capacidades).
Acciones (capacidades en función).

Estructuración del cuerpo.

Som atología..! P rop orcion es del cuerpo según

Fisiología

edades.

Sistemas.
Funcionamiento de los sistemas.

fisiológicas.

Aplicación. — Pai­
dotecnia ...........

Fisiotecnia.
Paidocnóstica (diagnóstico).

11
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sería provechoso que se suscitaran. Se trata del dominio propio 
de la actuación de médicos, higienistas y educadores en la Paido­
logía y en la Paidotecnia, o dicho de otro modo, en la ciencia paico- 
físirn-fisiológica. así como en sus técnicas. . .

Estudiar el cuerpo del niño y su constitución fisiológica para 
aplicar los conocimientos adquiridos en la dirección de la «íencia 
y arte de curar, es un sector propio del médico, que debe tener 
algo cuando no mucho, de psicólogo, para tratar a los dolientes 
del espíritu y para descubrir las causas que determinaron la. de­
ficiencias mentales de los niños tarados. . . .

El estudio del niño en la dirección de su alma, compele al P r ó ­
logo que, además de psicólogo, puede ser, entre otras cosas, médico

y S béducadore?°tíenen su propio dominio ddtoitado: es aquel 
en que se estudia individualmente al nino con la intención de que 
su evolución se verifique con arreglo a principios que constituyen 
ley paidológica, para lo que se cuida de que no haya motivos ni oca­
sión de entorpecimiento, y que juega la Paidotecnia con períecto 
conocimiento de causa para lograr que el nino-vaya paulatinamen­
te adueñándose de sí mismo hasta que llega a su plena y cons­
ciente posesión. Se comprende fácilmente que será vano el inten­
to de que los educadores no sean fundamentalmente psicólogos, 
es más. el maestro que sea buen educador, si no..ha estudiado en 
aulas Psicología, si nadie le ensenó nunca esa disciplina, si ella 
no fué motivo de su intencionado estudio, es innegable que la es­
tudió en su vida de relación con los demás seres, que convirtió la 
sociedad en laboratorio de sus propias investigaciones psicológi­
cas y que es un tipo psicológico intuitivo, ya que es una verdad 
que cada día se abre más camino, que quien no sea psicólogo no 
está debidamente capacitado para educar. El educador en los ni­
ños tarados, a diferencia del médico, no investiga las causas de 
las deficiencias mentales, sólo aprecia los efectos producidos por 
eUaS

Y como quiera que hay una ciencia que se llama higiene hu­
mana que tiene el doble carácter de previsora (profiláctica), y 
perfeccionadora, ya que precave los daños que distintas causas pue­
den ocasionar al hombre, y lo protege o asegura contra ellas, y 
que propugna por inmunizar al hombre y ponerlo en condiciones 
normales de alma y cuerpo para cumplir en este mundo la misión 
que le fuera encomendada; esa ciencia, digo, es y debe ser patri­
monio de todos, y en sus dominios se hallarán perfectamente con­
cordados psicólogos, médicos y educadores, ya que todos ellos pre­
cisa que sean también higienistas, si no han de fracasar en sus 
empeños científicos.

El dominio asignado a los educadores, permite que, solos o aso­
ciados a otros paidólogos que no sean de su profesión, jamás pue­
dan dudar de su cometido especial y privativo.
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Ley aprobada por el Senado deI Reino de Italia.

Artículo primero.

Se instituye un organismo moral con residencia en Roma, deno­
minado “Obra Nacional para la Protección de la Maternidad y de 
la Infancia”.

La Obra Nacional no queda sujeta a las leyes y reglamentos que 
disciplinan las instituciones públicas de asistencia y beneficencia; 
le son, por el contrario, aplicables a ella todas las disposiciones de 
favor vigentes para dichas instituciones. Ella puede requerir la 
delensa de la abogacía del Estado.

La adquisición de bienes permanentes por parte de la Obra Na­
cional y la aceptación de los legados o donativos de cualquier na­
turaleza o valor que impliquen aumento de patrimonio, se auto­
rizarán por decreto del Ministerio del Interior, observando las 
normas establecidas en los artículos 1. 2, 3, 5, 8, 9, 10 v 12 del Re­
glamento de 26 de julio de 1896, número 218.

El decreto del Ministro deberá insertarse en la Gaceta Oficial 
del Remo y tiene carácter de providencia definitiva.

La Obra Nacional queda sometida a la vigilancia del Ministerio 
del Interior, el cual aprobará el presupuesto y las cuentas.

Artículo 2.°
La Obra Nacional se administrará por un consejo central com­

puesto de 27 miembros, de los que dos serán senadores y dos di­
putados, nombrados por las respectivas Cámaras, por el tiempo que 
dure la legislatura, y de 23 miembros nombrados por Real Decre­
to a propuesta del Ministro del Interior.

De los miembros nombrados por Decreto Real, cuatro serán de­
signados por el Ministro del Interior y cuatro, respectivamente, 
por los Ministros de Hacienda, Justicia, Instrucción y Economía 
Nacional, eligiéndoles entre el personal de sus respectivos minis­
terios de grado no inferior al sexto. Otro será designado por el 
Ministro de Negocios extranjeros entre los funcionarios del Comi­
sariato de emigración; otro por la Casa Nacional de Seguro Social- 
otro por la Sociedad italiana de pediatría; otro por la Sociedad d*’ 
obstreticia; otro por la Sociedad italiana de Eugénica; otro por la 
Obra Nacional de los Huérfanos de la guerra psíquicamente anor­
males; otro por la Cruz Roja italiana; seis serán designados entre 
ios administradores y directores de las más importantes institu­
ciones publicas para la asistencia de la maternidad y de los meno­
res y entre personas especialmente competentes en la disciplina 
relativa a esa asistencia, dentro de las normas que establece el re­
glamento, y_ entre los socios beneméritos indicados en el artículo 
3. y dos señores de los dedicados a la misma asistencia.

Los miembros nombrados por Real Decreto se renovarán por 
cuadremos, pero los salientes podrán ser de nuevo confirmados en 
tíj CHrgo.

Obra Nacional de Protección a la Materniilad y a la Infancia
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El Presidente y el Vicepresidente deberán ser elegidos entre los 
consejeros; serán nombrados por Real decreto a propuesta del Mi­
nistro aei Interior para el cargo durante cuatro anos, y podrán ser 
reeleoidos

Del seno del Consejo Central se constituirá una junta ejecutiva 
compuesta del presidente y del vicepresidente del mismo Consejo, 
de dos de los cuatro miembros del Consejo designados por el Mi­
nistro del Interior, y de otros cinco miembros designados por el 
Consejo mismo entre los que le componen, a ser posible, entre los 
que tengan su residencia en Roma.

Estos cinco miembros serán nombrados por cuatro anos y serán 
siempre reelegibles. , , , . . .

En caso de urgencia la Junta ejecutiva podra tomar todas las 
resoluciones que competen al Consejo Central, pero sometiendo a 
éste los acuerdos adoptados en la primera reunión, para su ratifi­
cación definitiva. ,,, . , . „„

El personal necesario para la gestión encomendada a la Obra Na­
cional ha de proveerse de funcionarios del Ministerio del inte­
rior y éstos y los empleados adscritos a dicho organismo conti­
nuarán formando parte de sus escalafones respectivos. Dejaran de 
formar parte del Consejo nombrado por Real decreto y de ser miem­
bros de la Junta todos los que, sin justificado motivo, dejen ae 
asistir a cuatro sesiones seguidas. La destitución será acordada por 
los respectivos Consejos.

Articulo 3 .°

Serán considerados socios de la Obra Nacional los que con do­
nativos de una vez o periódicamente contribuyan a la realización 
de los fines de la entidad mencionada.

Los socios se dividirán en tres clases: beneméritos, perpetuos y 
temporales.

Serán socios beneméritos aquellos que hayan donado a favor de 
la obra una suma no inferior a 10.000 liras: serán socios perpe­
tuos los que donen de una sola vez la suma de 5 0 0  liras: serán 
socios temporales los que, mediante suscripción, se obliguen a pa­
gar una suma de 6 0  liras por un período mínimo de cinco años.

Las asociaciones podrán ser inscritas como socios, abonando el 
doble de la suma exigida para el socio individual.

La Obra Nacional dará diplomas y medallas de benemerencia a 
los socios que particularmente se hayan distinguido, y a los que 
hayan procurado mayor número de socios, o desarrollado una no­
table y provechosa actividad para los fines de la Obra.

Artículo 4.°

La Obra Nacional proveerá, bien directamente, ya por medio de 
sus organismos provinciales y comunales, con la modalidad esta­
blecida en el reglamento, a la protección y asistencia de las em­
barazadas, de las madres menesterosas y abandonadas, de los ni­
ños lactantes y en destete hasta la edad de cinco años, pertene­
cientes a familias pobres; a los niños psíquicamente o físicamente 
anormales, a los menores moral o materialmente abandonados, 
descarriados o delincuentes, hasta la edad de diez y ocho cumpli­
dos. En la provisión directa a este deber, la Obra Nacional integra 
la obra ya existente de protección a la maternidad y a la infancia 
y favorece esa iniciativa. Favorecerá asimismo, además, la difu­
sión de las normas y de los métodos científicos de higiene pre-
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natal e inlanlil en la familia y en las instituciones, mediante la 
creación de agentes ambulantes para la vigilancia y la cura de las 
mujeres embarazadas, especialmente en defensa contra la silllis.' 
con escuelas teórico-práctieas de puericultura y cursos populares 
de higiene materna e infantil; organizará de acuerdo con la admi­
nistración provincial y con el Consorcio provincial antituberculo­
so, instituido por la ley de 2 4  de julio de 1 9 1 9 , número 1 .3 8 2 , con 
las demás instituciones mencionadas en el Real decreto do 3 0  de 
diciembre de 1 9 2 3 , números 2 .8 3 9  y 2 .8 8 9 , más con los funcionarios 
sanitarios de cada municipio y con la autoridad escolar, la obra 
de profilaxis antituberculosa de la infancia y la lucha contra las 
demás enfermedades infantiles; vigilará la aplicación de las dispo­
siciones y reglamentos puestos en vigor para la protección de la¡ 
maternidad y de la infancia; propondrá, cuando se considere opor­
tuno, la reforma de tales disposiciones, para el mejoramiento fí­
sico y moral del niño y del adolescente.

Artículo 5 .°
La Obra Nacional queda investida de un poder de vigilancia e 

inspección sobre todas las instituciones públicas y privadas para 
la asistencia y protección de la maternidad v de la infancia y en 
el ejercicio de tal poder tiene la facultad de exigir de la autori­
dad gubernativa competente las providencias de oficio evenlual- 
raente necesarias, y de proceder en su caso a la suspensión o di­
solución de las administraciones de las instituciones públicas y 
a la clausura de los institutos públicos y privados.

Quedan en vigor las disposiciones de la ley de 1 7  de julio de 1 8 9 0  
número 6 .9 7 2 , y el Real decreto de 3 0  de diciembre de 1 9 2 3 , nu­
mero 2 .8 4 1 , relativo a la tutela y vigilancia gubernativa sobre las 
instituciones públicas de asistencia y beneficencia.

Artículo 6.°
En el funcionamiento de su cometido, la Obra Nacional tiene la 

•acuitad: a) De fundar instituciones de asistencia materna, casas 
de maternidad, obras auxiliares de los hospicios para la tutela de 
[a madre menesterosa y abandonada que Jacta su prole, y otras 
instituciones a favor de la maternidad y de la infancia; y si la 
asistencia resulta deficiente, a promover nuevas fundaciones.

b) Subvencionar las instituciones que no dispongan de suficien­
tes recursos patrimoniales.

c) Proveer a la coordinación de todas las instituciones públi­
cas y privadas para la asistencia de la maternidad y de la infan­
cia, dirigiendo su actividad según las más urgentes necesidades 
de la población local, y promoviendo, en caso necesario, la revi­
sión de los relalivos estatutos y reglamentos; y en beneficio de Jas 
instituciones públicas de beneficencia, toda otra reforma consen­
tida en la ley en vigor.

Es obligatorio oir el parecer de la Obra Nacional para proveer 
sobre las demandas de constitución de nuevos organismos, y sobre 
lodo, las propuestas de reforma de las instituciones públicas ya 
establecidas para la asistencia de la maternidad y de la infancia.

Artículo 7 .°
La Obra Nacional atenderá al logro de sus fines:
l.° Con una contribución de ocho millones de liras, consignada 

anualmente por el Ministerio del Interior con cargo al fondo des-
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tinado en el presupuesto de dicho Ministerio para subvencionar las 
instituciones públicas de asistencia y beneficencia destinadas a asi­
lo y legalmente constituidas.

2 .° Con los fondos asignados para la asistencia de nraos po­
bres, en el presupuesto de las instituciones dedicadas a la organi­
zación de estudios de carácter indeterminado, por el articulo 3  del 
Real decreto de 3 0  de diciembre de 1 9 2 3 , número 2 .8 4 1 .

3 o Con el tanto por ciento de las utilidades de las operaciones 
del Monte de Piedad de primera categoría, reservada por el articu­
lo 3  del Real decreto de 14  de junio de 1 9 2 3 , número 1 .3 9 6 , a favor 
de las instituciones de beneficencia y asistencia social.

/,.» Con aquella parte de las utilidades netas que pueda ser anual­
mente destinada a su favor por los siguientes establecimientos de 
crédito: Banco de Ñapóles. Banco de Sicilia, Banco del Santo-Es­
píritu de Roma, Monte de los Pastos de Siena, Instituto de la Obra 
Pía de San Pablo de Turín, Casa de Ahorros de la provincia de 
Lombardía. ........................... ......

5 o Con el cuarto de la tasa municipal de vigilancia devuelto 
desde l.° de junio de 1 9 2 5  a favor de los institutos de beneficencia 
local, en virtud del Real decreto-ley de 4  de junio de 1 9 2 5 , núme­
ro 2.

6.° Con las cuotas de los socios.
7  ° Con la suma procedente de legados, donaciones, obligacio­

nes o subvenciones destinadas a favor de la misma Obra Nacio­
nal, o a favor de la infancia en general, sin determinar la entidad 
o instituto. „ „ , _ , ,Los fondos a que se refieren los números 2 , 3 , 4  y 5  del presen­
te artículo deberán destinarse a la asistencia de la maternidad y 
de la infancia en las provincias o en los de los Ayuntamientos en 
que tenga sucursal la institución de que ellos respectivamente pro­
cedan, o en los cuales se recoja la cantidad del socorro.

Articulo 8.°
En todas las provincias se constituirá, de todas las institucio­

nes públicas y privadas que tengan como fin la protección y la 
asistencia de la infancia, una federación dirigida por un Consejo 
compuesto del Presidente y ocho consejeros, escogidos de entre 
los presidentes y directores de las instituciones federales, y de la 
Junta Ejecutiva de la Obra Nacional. Del Consejo será vocal nato 
el médico provincial y un inspector de enseñanza.

El presidentes y los consejeros serán elegidos por cuatro años, y 
podrán ser reelegibles.

Los que, ejerciendo el cargo, falten a cuatro sesiones consecu­
tivas sin justificado motivo, cesarán en él.

El Consejo tendrá su residencia en local cedido gratuitamente 
por la provincia.

Artículo 9 .°
El Consejo directivo de toda federación provincial: 
l.“ Proveerá a la ejecución de las disposiciones que emanen de 

la Obra Nacional, y al normal desenvolvimiento de los servicios 
de protección y asistencia de la maternidad y de la infancia en el 
territorio de la provincia, dirigiendo y coordinando la actividad de 
las instituciones públicas y privadas, vigilando el funcionamiento 
de tales instituciones, la labor de sus patronos, instituidos por el 
artículo 10 de la presente ley, y en general, de la aplicación de 
las leyes protectoras de la maternidad y de la infancia.
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La Obra Nacional indica a las instituciones públicas y privadas 
de la provincia, como asimismo a las personas que se hacen me­
recedoras de la obra de asistencia de la maternidad y de la in­
fancia; da cuenta periódicamente de la marcha de los servicios; 
propone las providencias que estime necesarias para su mejora­
miento, y dictamina sobre las peticiones de subvención presentadas 
a dicho organismo.

Para el servicio de vigilancia, el Consejo se atendrá a reglas de es­
peciales inspectores nombrados por la Obra Nacional, y puede has­
ta requerir, cuando le parezca conveniente, la cooperación de los 
funcionarios públicos y de los inspectores gubernativos, con las 
normas establecidas en el reglamento.

Para cuanto afecta a la aplicación de la ley sobre el trabajo de 
la mujer y del niño, y sobre las casas de maternidad y de las otras 
leyes del trabajo en general, la vigilancia se ejercerá por los ins­
pectores de la industria y del trabajo, a los cuales el Consejo di­
rectivo de todas las federaciones provinciales debe dar cuenta de 
toda eventual transgresión.

Artículo 10.
En todo Municipio, la actuación que compete a la Obra Nacional, 

queda asignada a los patronos de uno y otro sexo, designados por 
el Consejo directivo de la federación provincial entre las personas 
de indiscutible probidad, y a ser posible, expertas en materia de 
asistencia materna e infantil.

1. ° Los patronos organizarán y actuarán en todas las formas 
prevenidas en la presente ley y su correspondiente reglamento la 
asistencia de la maternidad por medio de ambulancias especia­
les, y preocupándose de que las madres lactantes y sus hijos sean 
atendidos y curados en caso de necesidad en el período de la lac­
tancia y destete, aunque sea con el concurso de enfermeros re­
tribuidos por la Obra Nacional y de visitantes voluntarios.

2. " Ejercitarán una vigilancia higiénica, educativa y moral so­
bre los niños menores de catorce años, colocados fuera de la acción 
de los padres o tutores; sobre los puestos en ama en internados o 
instituciones públicas o privadas de beneficencia y asistencia y
Sroveerán al cuidado, a la recogida e inlrucción y a la educación 

e los niños abandonados.
3 .” Cuidarán de la asistencia y protección de los niños anorma­

les, y en general de todos los menores material o moralmente 
abandonados, ejercitando con el concurso de las asociaciones de 
caridad las atribuciones que les concede el artículo 8 de la ley de 
17  de julio de 1 8 9 0 , número 6 .9 7 2 .

4 .” Vigilarán al niño y al adolescente, denunciando, donde ocu­
rra, a la autoridad judicial, los hechos de que tenga conocimiento 
que puedan implicar la pérdida de la patria potestad, de la tutela 
legal y de la calidad de tutor, cuidando de que en tales casos se 
provea a la representación legal de los menores.

5 .° Denunciará los hechos llegados a su noticia, y que puedan 
significar contravención de la ley que regula el trabajo del niño o 
de aquellas otras disposiciones dictadas para la tutela de éste.

6.° Asumirá todas aquellas otras iniciativas que estime necesa­
rias para la protección y asistencia de la maternidad y de la in­
fancia en su departamento, y promoverá, cuando lo estime opor­
tuno, ante el subprefecto, aquellas providencias contenidas en el 
artículo 2 7  del Real decreto de 3 0  de diciembre de 1 9 2 3 , nú­
mero 2 .8 4 1 .

En el ejercicio de las funciones de protección, el patrono podrá
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cuales le prestarán la necesaria asistencia.

Articule 1 1 .
Para la confinación de su actividad, ios patronos se reunirán 

en rada población, formando uno o mas Comités de Pationaio 
El número de tales Comités y el de los c°rrdJ0“enlesdecadau 

de ellos, se establecerá para cada población según el vecindario 
respectivo, de los miembros del Consejo directivo de la federación 
provincial, con aprobación de la Junta directiva de la Ob a « 
cional. De cada Comité formará parte por derecho propio <el ftw- 
cionario de sanidad municipal, el director didáctico o un maes 
tro. o un sacerdote que tenga la cura de almas, designado por el

prefecto, población en ônde haya más Comités de patronato, for­
marán parte de ellos los médicos municipales de sanidad 

Los Comités tendrán su domicilio en locales cedidos gratuitamen­
te por el municipio.

Artículo 1 2 .
Los patronos que omitieren el cumplimiento del encargo even­

tualmente recibido, o le cumpliesen sin la necesaria dahgencia lom- 
prometiendo con ello el normal funcionamiento de los servicios 
de asistencia, cesarán en el cargo. . . . , ..

La destitución la acordará el Consejo directivo de la federación
provincial.

Articulo 13 .
El cometido de los miembros del Consejo central, de la junta eje­

cutiva de los Consejos directivos de la federación provincial y de 
los patronos, se desempeñará gratuitamente.

Artículo 14 .
Las instituciones públicas y privadas actualmente existentes para 

la protección y asistencia de la maternidad y de la infancia, con­
tinuarán desempeñando sus respectivas funciones, de conformidad 
con sus cartas de fundación y sus estatutos, en beneficio de los 
habitantes de las provincias y los municipios de las pequeñas po­
blaciones en que estén establecidas, salvo aquellas reformas dis­
puestas en la presente ley y en la que existe sobre instituciones 
públicas de beneficencia. , . . , „ „
 ̂ Todas las dichas instituciones, en el límite de las plazas que 

tengan disponibles, seguirán acogiendo, sin cuidarse fiel lugar de 
su procedencia, las mujeres y niños enviados por la Obra Nacio­
nal Dor el Consejo directivo de la federación provincial y por los 
patronos, con reembolso de los gastos que ocasionen tales estan­
cias. que serán abonados por la Obra Nacional.

Articulo 15 .
Los hospitales, asilos de maternidad y otros institutos conge­

neres, tienen la obligación de proveer, en el límite de las plazas 
que tengan disponibles, a la asistencia de las embarazadas que ha­
yan entrado en el octavo mes de su embarazo, de las parturientas 
y de las paridas hasta cuatro semanas después de pasado el parto,
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aunque se trate de mujeres que, según las normas establecidas, no 
tengan derecho a plaza gratuita en el establecimiento, salvando en 
este caso el derecho de reembolso del gasto que produzca su es­
tancia y asistencia, como dispone el artículo 3 4  del Real decreto 
de 3 0  de diciembre de 1 9 2 3 , número 2 .8 4 1 , y salvo también lo dis­
puesto en el segundo apartado del artículo 14 de la presente ley.

Artículo 10.
Las normas de los artículos 0  y 10  del texto único de la lev so­

bre el trabajo de la mujer y del niño, aprobado por el Real de­
creto de 10  de noviembre de 1 9 0 7 , número 8 1 8 , y del correspon­
diente reglamento, concerniente al período de reposo para las pa­
ridas y el reposo para el lactamiento, serán aplicables también a 
las mujeres acogidas en establecimientos del Estado o de otras en­
tidades públicas, en cuanto a ello no prevengan disposiciones igual­
mente favorables de leyes o reglamentos especiales.

Artículo 1 7 .
Cuando la autoridad de seguridad pública, las instituciones de 

beneficencia y asistencia o las asociaciones para la protección de 
menores recojan un niño abandonado, o tengan noticia de que al­
guno se baila en estado de abandono moral o material, deberán, de— 
pués de haber proveído a su recogida provisional, dar inmediata 
noticia del hecho al Comité de Patronato encargado de la asisten­
cia en el lugar en que fuere hallado el niño.

La misma obligación incumbe a todo ciudadano que encuentre 
abandonado en un sito público un niño menor de catorce años, o 
tenga conocimiento de que se halla en abandono moral o material 
algún menor.

A los ciudadanos transgresores se les aplicará 1a. pena que es­
tablece el artículo 3 8 9 , primer apartado del Código penal.

Artículo 1 8 .
A los electos de la vigilancia de que habla el artículo l.° de la 

presente ley, toda persona que eduque o cuide un niño fuera del 
seno de sus padres o tutores, debe hacer declaración del lugar des­
tinado a tal objeto, dando cuenta, además, de cualquier cambio de 
domicilio, y cuando el caso llegue, de la muerte o retirada del 
niño.

A este propósito mismo, las instituciones públicas y privadas de 
beneficencia y asistencia deberán dar cuenta del número de ni­
ños acogidos en ellos, y de los profesores y dependientes, comuni­
cando la eventual salida de niños, asimismo.

Los profesores y dependientes, como asimismo los presidentes 
de las instituciones de asistencia que contravengan las disposi­
ciones del presente artículo, serán castigados con la multa de 50  
a 1 5 0  liras.

Artículo 1 9 .

Guando un niño se encuentre en lugar insaluble o peligroso, o 
bien cerca de personas que, por negligencia, inmoralidad, ignoran­
cia, mala conducta u otros semejantes motivos, sean incapaces de 
proveer a su educación e instrucción, los patronos, asistidos por la 
autoridad de seguridad pública, deberán retirarle y colocarle en 
lugar seguro, hasta que se pueda proceder a su restitución a los 
padres o tutores, o a que sea recogido en un instituto idóneo.
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Ieual providencia deben adoptar los patronos cuando las amas, 
los profesores, los administradores y directores de los institutos 
públicos o privados, se opongan sin justificado motivo a su visita 
o a la de los inspectores de que trata el artículo 9  de la presente 
lev, salvo la aplicación cuando se trate de las amas, de los profe­
sores, administradores o directores, de la pena prevista en el Có­
digo penal en los casos de abuso de los medios de corrección o 
malos tratos de los niños recogidos, y en el caso de violencia o 
amenaza por parte de los padres e inspectores, los cuales serán 
considerados para todos los efectos como funcionarios públicos.

Articulo 20.

El Procurador del Rey debe transmitir al Comité de patronato 
del lugar de residencia de los menores, para las oportunas provi­
dencias de asistencia, copia de la sentencia que, afecta a uno o 
entrambos de los padres, cuando impliquen privación del derecho 
de patria potestad, de la tutela legal o de la calidad de tutor que 
determinan los artículos 2 0  (número 5 ), 3 3 , 3 4 9 , 3 9 2  del Código 
penal: 2 3 3  del Código civil; 1 1 3  y 1 1 6  de la ley de 3 0  de Junio 
de 1 8 8 9 , número 6.1 4 4 , de seguridad pública, y el 2  de la ley de 
21  de diciembre de 1 8 7 3 , número 1 .7 3 3  sobre prohibición del em­
pleo de niños en profesiones de vagabundismo.

Articulo 2 1 .

Queda vedado el empleo de niños de uno y otro sexo, menores 
de quince años cumplidos, como actores o figurantes, o de cual­
quier otro modo, en la preparación de espectáculos cinematográ­
ficos, o en públicas representaciones dadas en las salas de varieda­
des en el cinematógrafo, en los circos ecuestres, o en cualquier 
otros sitio público, excepto en los teatros para representaciones 
de obras líricas o dramáticas, y la cinematografía con fines edu­
cativos. . , _

Tal prohibición se extiende a los menores de diez y seis años 
cumplidos para los ejercicios de acrobatismo, juegos de fuerza y 
todo otro ejercicio peligroso.

Los prefectos y subprefectos podrán, en casos excepcionales, au­
torizar el empleo de uno o más niños en la preparación de de­
terminados espectáculos, pero tal autorización queda condicionada 
a la observancia de aquellas condiciones que garanticen la salud y 
la moralidad de los niños, contando siempre con la autorización de 
los padres en ejercicio de la patria potestad o de los tutores.

Los contraventores de las disposiciones contenidas en las dos pri­
meras partes del presente artículo, serán castigados en la forma 
que determina el artículo 4 8 , segundo apartado, del texto único 
de la lev de seguridad pública de 3 0  de junio de 1 8 8 9 , número 6 .1 4 4 .

Queda vigente la aplicación de las sanciones previstas en la ley 
de 21  de diciembre de 1 8 7 3 , número 1 .7 3 3 , sobre la prohibición del 
empleo de niños en profesiones de vagabundismo en los casos fija­
dos en esa misma ley.

Artículo 2 2 .

La Comisión a quien compete autorizar los espectáculos cine­
matográficos, decidirá a cuáles pueden ir los niños y adolescentes 
de uno y otro sexo. Los que sean excluidos, la dirección del es­
pectáculo deberá publicarlo al frente del cartel, medíanle un aviso
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en que lo haga así constar, y cuidará rigurosamente dei cumpli­
miento de la orden.

Los concesionarios o directores de la sala cinematográfica que 
contravinieren tales disposiciones, incurrirán en la multa de 200 a 
5 0 0  liras; en caso de reincidencia, la autoridad local de seguridad 
publica suspenderá o revocará la licencia del espectáculo, confor­
me a lo dispuesto en los artículos 3 7  y 3 9  de la ley de 3 0  de junio 
de 1 8 8 9 , número 6 .1 4 4 , salvo las sanciones previstas en el Código 
penal. °

Artículo 2 3 .
Queda prohibido en las escuelas y en todos los institutos de 

educación y refugio, el suministro y el uso de bebidas alcohólicas 
a los niños y adolescentes, quedando comprendidas entres tales be­
bidas el vino.

Queda prohibido al público que a ellos concurre de visita, su­
ministrar a los niños y adolescentes cualquier clase de bebidas 
alcohólicas.

En el ejercicio de venta al menudeo de bebidas alcohólicas, no 
podrán ser empleados niños y adolescentes de uno y otro sexo, me­
nores de diez y ocho años cumplidos, excepción hecha para las 
personas de la familia del vendedor.

Queda facultado el prefecto paca evitar, por razones de mora­
lidad y de orden público, el ejercicio de esa industria a mujeres, 
aunque sean mayores de diez y ocho años.

Los que contravengan lo dispuesto en este artículo, serán cas­
tigados con sujeción a lo que prescribe el artículo 4 8 9  del Código 
penal y con la retirada de la licencia al vendedor ambulante, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley de 19  de ¡unió 
de 1 9 1 3 , dictada contra el alcoholismo.

Artículo 2 4 .

Queda prohibido vender y suministrar tabaco en cualquier for­
ma a los niños y adolescentes, bajo la pena de 200 liras de multa, 
y la confiscación del tabaco vendido o suministrado.

Queda prohibido asimismo a los niños y adolescentes menores de 
1 5  años fumar en los sitios públicos, bajo la multa de 5  liras, y fa 
confiscación del tabaco que lleve consigo.

Quedan derogadas todas las disposiciones o reglamentos incom­
patibles con la presente ley, la cual entrará en vigor a los cuatro 
meses de su publicación.

Dentro de ese plazo quedará aprobado por Real decreto del Mi­
nisterio del Interior el reglamento para su ejecución y para el 
funcionamiento de los servicios de protección y asistencia de la 
maternidad y de la infancia.

El Presidente del Senado, 
Tittoni.
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R e a l  o r d e n  a p r o b a n d o  e l  c u r s o  c i e n t í f i c o  d e l  T r i b u n a l  

d e  M a d r i d .

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dictado la siguiente Real 
orden.

“ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1. ° Que en los meses de octubre de 19 2 8  a mayo de 19 2 9  se 

celebre un curso para preparación de personal de Reformatorios, 
Casas de observación y otros establecimientos complementarios de 
los Tribunales Tutelares para Niños, cuyas enseñanzas teóricas 
tendrán lugar en el Tribunal para Niños de Madrid, y cuyos ejer­
cicios prácticos se efectuarán en el Reformatorio del Príncipe de 
Asturias, con arreglo a lo que se dispone en los artículos si­
guientes.

2 . " La Comisión Directiva de los Tribunales Tutelares para 
Niños de Madrid, y el Director del Reformatorio del Príncipe de 
Asturias, constituirán un Centro permanente de estudios, que re­
vestirá el carácter y desempeñará la función del Centro instruc­
tivo teórico práctico a que se refiere en su párrafo A) el artícu­
lo 3.0 de la Real orden de 1 4  de mayo de 19 2 6 , sin perjuicio de 
los demás centros que, con arreglo al mismo párrafo de dicho ar­
tículo, puedan establecerse, y de los cursillos científicos que se 
puedan celebrar en armonía con lo dispuesto en su párrafo B).

3.0 Una Comisión delegada, compuesta del Presidente, el Se­
cretario y dos Vocales de la mencionada Comisión Directiva por 
ella misma designados, del Presidente y el Presidente suplente del 
Tribunal de Madrid y del Director del Reformatorio del Príncipe 
de Asturias, en la que actuará como Secretario el del Tribunal de 
Madrid, resolverá, sobre todo, lo concerniente a la organización y 
funcionamiento del Centro y de los cursos que celebre, nombrará 
de entre sus Vocales un Director de estudios y designará las per­
sonas que en cada curso hayan de encargarse de las explicacio­
nes teóricas y de los ejercicios prácticos.

4 .0 Los recursos con que se haya de atender al sostenimiento

Tribunales Tutelares para niños*
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del Centra de estudios estarán integrados por las cantidades que 
puedan facilitarle la Comisión Directiva y el Tribunal para Niños 
de Madrid, con cargo a sus respectivos ingresos y por una módica 
cuota de inscripción que se perciba de los alumnos” .

L a Casa de F amilia.

Se ha inaugurado en Carabanchel Bajo una Casa de Familia, 
instalada por el Tribunal Tutelar para Niños de Madrid, que ha 
de servir de albergue a los muchachos que hayan sido puestos en 
libertad después de corregidos en el Reformatorio del Príncipe de 
Asturias.

Esta primera Casa de Familia ha sido formada y costeada ex­
clusivamente con los ahorros verificados por el Tribunal durante 
los tres años que lleva funcionando, ahorros procedentes de las pe­
queñas pensiones que abonan los padres de los internados, no ha­
biéndose impuesto, por tanto, al Estado, para esta nueva institu­
ción, el menor desembolso.

El montaje de la Casa de Familia, incluidas las obras de albañi- 
lería, pintura, saneamiento, etc.; adquisición de moblaje, menaje 
y ropas para doce muchachos, ha costado unas 10.000 pesetas.

Ahora se propone el Tribunal instalar otras dos casas: una en 
los Cuatro Caminos y otra en el Pacífico, y para ello se solicitarán 
del Gobierno los medios necesarios para una instalación que no 
exija tanto tiempo como la que acaba de inaugurarse, ya que está 
demostrada la necesidad y la urgencia de estas instituciones au­
xiliares.

La nueva casa se encuentra establecida en un espacioso e higié­
nico piso situado en la calle del Marqués de Salamanca, número 30, 
y consta de un gran salón de dieciocho metros de largo por cua­
tro y medio de ancho, con cuatro balcones a la calle, en el que se 
halla instalado el dormitorio de los muchachos, teniendo cada uno 
de ellos su cama y su armario ropero, completamente indepen­
dientes.

Otro gran salón, con vistas a un gran patio de que dispone la 
finca, es dedicado a comedor y sala de recreo, habiendo, además, 
una habitación, también muy amplia y ventilada, donde se ha ins­
talado cómodamente la enfermería, con dos plazas. Dispone de un 
completo servicio de lavabos individuales, e independiente, un có-
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modo cuarto de baño y duchas, un servicio doble de retretes y una 
magnífica y despejada cocina.

La vida en este hogar se halla regulada por un matrimonio, fun­
cionarios del Tribunal, que son los encargados de cuidar de la 
asistencia, manutención y buen orden de la casa.

Al acto inaugural concurrió el Ministro de la Gobernación, se­
ñor Martínez Anido, quien llevaba la representación del General 
Primo de Rivera, ausente de Madrid, las autoridades, los Vocales 
del Tribunal del Consejo Superior y de la Junta de Protección a la 
Infancia y numerosos invitados.

Celebrada la inauguración de la casa, cuyo local recorrieron, 
trasladóse el Ministro, y con él los invitados, al Reformatorio del 
Príncipe de Asturias, donde se celebró la bendición, otorgada por 
el Patriarca de las Indias, de una bandera regalada por la ¡lustre 
y filantrópica dama doña Luisa Beruete de García Molinas al es­
tablecimiento.

Después de verificada la bendición, la madrina y donante de la 
bandera hizo solemne entrega de la misma a los muchachos del Re­
formatorio, leyendo unas cuartillas de tonos patrióticos y elevados.

Una vez entregada la bandera, realizaron los niños vistosos 
ejercicios de conjunto, de instrucción militar y de gimnasia sueca, 
poniendo de manifiesto las sólidas enseñanzas que a este efecto 
reciben, y siendo muy celebrados y aplaudidos por los invitados al 
acto.

La banda de música del Reformatorio amenizó el acto, ejecutan­
do varias composiciones con gran maestría, siendo obsequiados to­
dos los asistentes en el hall del Reformatorio con un bien servido 
lunch, y terminando la simpática fiesta muy cerca de las dos de la 
tarde.

Recibieron muchos plácemes el Presidente del Tribunal, señor 
García Molinas, los Vocales y el Secretario, D. Conrado Espín y 
Arango.

S esión de la Comisión directiva.

En la reunión última celebrada en el Ministerio de la Goberna­
ción por la Comisión directiva de los Tribunales Tutelares para 
Niños de España se trató primordialmente de elevar al Gobierno 
un escrito en súplica de que se faciliten algunos auxilios económi-
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eos complementarios para la instalación o ampliación de Reforma­
torios, que hagan posible la creación de nuevos Tribunales en to­
das las provincias donde no se hayan establecidos estos organismos.

Cambiáronse impresiones acerca de los progresivos trabajos que 
se realizan para implantar Reformatorios en Sevilla, Valladolid, 
Málaga, Santander, Santiago de Galicia y Cartagena. El primero de 
los Reformatorios que se inaugurará brevemente será el de Jaén.

Además, la Comisión adoptó, entre otros, los siguientes acuer­
dos:

Autorizar el cursillo científico organizado por el Tribunal de 
Valencia; dar traslado de los nombramientos de Presidente y Se­
cretario de los nuevos Tribunales; requerir a La Coruña para que 
envíen los planos de la Casa de Observación; hacer gestiones, a 
propuesta del Sr. Espín, para que sea creado un gravamen con 
destino a los Tribunales; interesar a los Tribunales y a las Instui- 
ciones auxiliares para que envíen maquetas, fotografías y gráficos 
al Congreso Internacional de Protección a la Infancia de París y 
Exposición aneja; concurrir los Vocales de la Comisión directiva 
al acto inaugural de la Casa de Familia de Carabanchel, aceptando 
la invitación el Presidente del Tribunal de Madrid, Sr. García Mo- 
linas. Fueron, por último, aprobados los estados de tramitación de 
expedientes de los ió Tribunales en actuación y los de tutela, que 
comprenden a 3.604 corrigendos.

Se dió cuenta de un donativo en metálico hecho al Reformato­
rio de Amurrio.

La Comisión fué presidida por D. Edelmiro Trillo, y asistieron 
los Vocales Sres. Cubillo, García Molinas, Jarabo, Jiménez, Es­
pín, Tolosa Latour y Gómez Cano (Secretario).

Memoria del T ribunal de M adrid.

El Presidente del Tribunal para Niños de Madrid, Sr. García 
Molinas, ha publicado la Memoria de los trabajos realizados por 
dicho Tribunal durante el pasado año.

Hace público el entusiasmo y satisfacción que experimenta por 
los eficaces resultados que viene dando en la práctica el funciona­
miento del Tribunal para Niños, porque durante tres años de exis­
tencia se puede apreciar perfectamente el éxito que el Sr. García 
Molinas, con su modestia, atribuye exclusivamente a la bondad de
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la ley de Tribunales para Niños y no al celo y entusiasmo con que 
cuidan de su aplicación las personas encargadas de ello en el Tri­
bunal de Madrid.

Refiriéndose al enjuiciamiento de las niñas, y tomando por base 
los felices resultados obtenidos con los niños sometidos a correc­
ción en el Reformatorio del Príncipe de Asturias, hace un llama­
miento a la superioridad y al Gobierno para que éste se preocupe 
de crear otro Reformatorio dedicado especialmente para niñas en 
Madrid.

Da cuenta detallada de los esfuerzos realizados por el Tribunal 
de Madrid para conseguir tener una Casa de Familia.

Uno de los extremos de que trata en la Memoria es el sector re­
ferente a libertad vigilada y del franco éxito que significa la for­
ma en que lo ha establecido el Tribunal de Madrid por medio de 
un Cuerpo de delegados de Protección a la Infancia, encargados 
de velar por los menores puestos en libertad vigilada.

A  continuación da cuenta el Presidente de Madrid de la labor 
que viene realizando el Tribunal en toda la provincia, constituyén­
dose periódicamente para ejercer su cometido en todos los Juzga­
dos de instrucción y del resultado que de esta manera de actuar está 
obteniéndose.

Dedica un capítulo a dar cuenta minuciosa del curso de estudios 
que organizó el Tribunal, y, como consecuencia del mismo, los fe­
lices resultados obtenidos, haciendo patente la gratitud del Tribu­
nal de Madrid al Presidente del Tribunal Supremo, Sr. Bermejo, 
y a la Dirección General de Seguridad.

A continuación da cuenta del desarrollo de la vida en el Refor­
matorio del Príncipe de Asturias de Carabanchel Bajo, especial­
mente en la parte dedicada a educación profesional de los mucha­
chos en los diversos talleres que tan brillantemente se sostienen en 
aquel establecimiento, y, como final de la Memoria, existe una mi­
nuciosa y acabada parte estadística, con sus correspondientes cua­
dros gráficos, en los que pueden los profesionales conocer al deta­
lle el desarrollo y vida del Tribunal Tutelar para Niños, de Ma­
drid, durante el año 1927.
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Una conferencia en  Pa rís.

Bajo el título de “ Los Tribunales para los menores delincuen­
tes” , ha dado, en el Centro Español de París, una interesantísima 
conferencia el joven letrado D. Alfredo Calot.

La importancia del tema y las simpatías personales del confe­
renciante atrajeron numerosa concurrencia.

Se lamentó el Sr. Calot de la crueldad con que se castigaba a 
los niños hasta hace muy poco tiempo, en vez de tratar de corre­
girlos por medio de una segunda educación. Hizo, a grandes ras­
gos, el resumen histórico de estas humanitarias instituciones, indi­
cando que las primeras que hubo en el mundo fueron creadas por 
el Estado norteamericano de Massachussets. En España datan de 
la época de Carlos III, y fue este Rey glorioso el primero que se 
preocupó del trascendental problema de los niños amorales.

Recordó el conferenciante que la primera región española en don­
de la iniciativa particular dió forma y desenvolvimieto a estas ins­
tituciones para la reeducación moral de los pequeños delincuentes, 
fué Valencia.

Después de este resumen histórico, el Sr. Calot comentó elo­
cuentemente el alcance social de estas instituciones, que tanto res­
ponden al espíritu progresivo de nuestro siglo.

El final de la conferencia fué premiado con grandes aplausos. 
El Presidente del Centro Español, el ilustre literato D. José Mu­

ñoz Escámez, resumió, con su elocuencia acostumbrada, la confe­
rencia y felicitó al orador.

D iplomas a delegados del T ribunal de M adrid .

En el salón de actos del Tribunal Tutelar para Niños, de Ma­
drid, se ha verificado la solemne entrega de los diplomas de honor 
con que han sido agraciados por el Gobierno a propuesta del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia seis delegados de dicho 
Tribunal por su labor en favor de los menores tutelados por dicho 
organismo.

El acto fué presidido por el Ministro de la Gobernación, acom­
pañado en el estrado por el Sr. Obispo de Madrid, Director de Sa­
nidad, Alcalde de Madrid, Presidente de la Audiencia, General Va- 
llespinosa y señores López Núñez y Cubillo. Los diplomas se entre­
garon a los siguientes delegados:

12
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D. José María de Alarcón, Abogado; D. Eduardo Baselga, Te­
niente Coronel de Estado Mayor; D. Ricardo Fernández Honto- 
ria, Ingeniero de Caminos; D. Gerardo Ferreiro, Abogado; doña 
Dolores Jordana, viuda de Hervy, y D. Mateo Tejero, funciona­
rio del Ministerio de Gracia y Justicia.

El Presidente del Tribunal, D. Francisco García Molinas, pro­
nunció un breve discurso poniendo de manifiesto las altas prendas 
morales que adornan a dichos señores y la labor verdaderamente 
nobilísima que los mismos vienen realizando al servicio del Tribu­
nal, completamente gratuita y desinteresada, y que tan eficaces y 
felices resultados produce en la práctica. Dijo que había resultado 
difícil distinguir seis entre los 158 que se dedican a la benemérita 
labor.

El Ministro de la Gobernación exaltó la alta trascenden­
cia del Tribunal Tutelar para Niños, que, auxiliado por ele­
mentos tan significados como el Cuerpo de que dispone de delega­
dos de Protección a la Infancia, y del que forman parte los señores 
cuya gestión se premia cada día, demuestra más la eficacia de su 
función.

Uno de los diplomados pagó a uno de los vigilados un instru­
mento musical y le proporcionó el ingreso en una banda, lo que le 
añadía ingresos a los que percibía gracias al oficio que se le ense­
ñó en el Reformatorio. Otro ha llevado frecuentes obsequios de 
manjares y objetos para los niños del Reformatorio, y doña Dolo­
res Jordana ha procurado con cariño maternal que nada faltara a 
una jovencita tuberculosa, a la que, una vez en plena salud, buscó 
adecuada colocación.

Una vez terminada la solemne entrega de los diplomas, los asis­
tentes fueron obsequiados con un lunch, durante la celebración del 
cual la banda de música del Reformatorio del Príncipe de Astu­
rias tocó un escogido programa, que fué muy celebrado por la 
concurrencia. Dirige la banda un muchacho, Carmelo Zafra, edu­
cado en la Fundación Caldeiro.

El Presidente del Tribunal, Sr. García Molinas, y los Vocales 
del mismo, D. Antonio María de Encio, D. José Soler Labernia, 
doña Julia Peguero de Trallero y D. Juan de Isasa, hicieron los 
honores a todos los asistentes, auxiliados por el Secretario del Tri­
bunal, D. Conrado Espín.
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T rata  de  blancas y  m enores.

La Comisión de Protección a la Infancia y a la Juventud estu­
vo reunida en Ginebra del 12  al 24  de marzo, bajo la presidencia 
del Sr. Regnault, Delegado de Francia. El Comité de la trata de 
blancas y de niños celebró su reunión del 1 2  al 1 7  de marzo, y el 
de Protección a ,1a Infancia, del 1 9  al 24, asistiendo el Delegado 
de España D. Pedro Sangro y Ros de Olano. Ambos Comités cele­
braron también una sesión plenaria para examinar determinadas 
cuestiones comunes.

Respecto a la protección material y moral a los artistas de music- 
halls y establecimientos similares en tournée por el extranjero, el 
Comité decidió enviar a los gobiernos un cuestionario sobre el tra­
bajo de las mujeres en el extranjero, y pedir a la Comisión consul­
tiva de obreros intelectuales los resultados de su encuesta sobre 
las condiciones de colocación del personal de teatros. Además, rogó 
a la Oficina Internacional del Trabajo que se ponga en relación 
con algunas de las principales organizaciones profesionales de ar­
tistas y les pregunte su opinión sobre los diferentes puntos men­
cionados en el cuestionario.

Oyó el Comité una exposición sobre el desenvolvimiento de la 
actividad de las mujeres empleadas en la policía de Alemania. Fué 
creado el cuerpo de agentes femeninos en vista de las experien­
cias hechas en Inglaterra.

Enteróse de la resolución adoptada por la Octava Asamblea 
acerca de la abolición del sistema de casas de lenocinio.

Se comprobó que hasta ahora han ratificado el Convenio sobre 
represión del tráfico de publicaciones obscenas 22  países, habién­
dose adherido a él otros cinco.

Protección a la Infancia.

El orden del día del Comité de Protección a la Infancia com­
prendía varias cuestiones relativas a los cinematógrafos en sus re­
laciones con la infancia, a los Tribunales para niños, a la asisten-
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cia y a la repatriación de los niños menores, a los niños ciegos, a 
los hijos ilegítimos, etcétera.

Cinematógrafo.— El Comité de Protección a la Infancia exami­
nó el proyecto de Estatuto del Instituto Internacional de Cinema­
tografía Educativa que el Consejo le había sometido. El objeto de 
ese Instituto es "favorecer la producción, difusión y cambio entre 
los diferentes países de películas educadoras sobre instrucción, 
arte, industria, agricultura, comercio, higiene, educación social, 
etc., utilizando todos los medios que el Consejo de Administra 
ción juzgue necesarios” .

El Comité hizo algunas proposiciones acerca de determinados 
artículos de ese Estatuto y designó a D. Pedro Sangro y Ros de 
Olano para representarle en el Consejo de Administración del Ins­
tituto.

Además, se enteró de un informe presentado por un especialis­
ta técnico francés, el Sr. Martin, sobre los problemas suscitados 
por la influencia del cinema en la infancia y en la juventud. Acor­
dó confirmar las decisiones que había votado en 1926 acerca de la 
creación de Oficinas de vigilancia en todos los países y a la adop­
ción de medidas de higiene y de seguridad, aprobando, además, 
una resolución por la que llama la atención de todos los Estados 
sobre la utilidad para la protección a la infancia, tanto desde el 
punto de vista moral como físico, de que se proyecten películas 
en luz difusa y en pleno día.

Tribunales para niños.— En presencia del Profesor van der Aa, 
Secretario General de la Comisión Penitenciaria Internacional, 
examinó el Comité el informe de esa entidad sobre los tribuna­
les para Niños. A ese propósito nombró a tres ponentes (Sra. Bau- 
mer, Miss Hahrop y Sr. Rollet) que. previa consulta a la Comisión 
Penitenciaria Internacional, habrán de hacer proposiciones sobre 
la forma en que podría llevarse a cabo una encuesta sobre los di­
ferentes servicios auxiliares de los Tribunales para Niños.

Ayuda y repatriación de menores.— El Comité se enteró de las 
respuestas oficiales de diferentes gobiernos sobre los proyectos de 
Convenios elaborados por el Subcomité jurídico relativos a la ayu­
da y repatriación de menores. Ese Subcomité ha expresado el de­
seo de que los Estados que no han comunicado aún su parecer, se 
sirvan responder al cuestionario que se les dirigó. Decidió proce­
der a un cambio de impresiones en su próxima reunión: i.°, sobre
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la redacción definitiva de un anteproyecto de Convenio para la 
repatriación de menores que se hayan sustraído a la autoridad pa­
terna o tutelar; 2.0, sobre la preparación de un proyecto de Con­
venio relativo a la ayuda a los menores de nacionalidad extranje­
ra; 3.0, sobre la redacción definitiva de un anteproyecto de Conve­
nio relativo a la ejecución de sentencias que sancionem la obliga­
ción de alimentos en favor de menores, por parte de las personas 
que tengan a su cargo su manutención y que se encuentren en el 
extranjero.

Hijos ilegítimos.— Decidió el Comité remitir a los gobiernos el 
informe preparado por la Secretaría sobre esa cuestión y pedirles 
que presenten sus observaciones sobre el particular.

Niños ciegos.— El Comité discutió el problema de los niños cie­
gos, en presencia de! Sr. L. W. Carris. Director de la Asociación 
norteamericana sobre profilaxia de la ceguera. El Sr. Carris co­
municó al Comité un proyecto de creación de organización inter­
nacional para niños ciegos y expresó el deseo de que en caso de 
realizarse el proyecto, se establezca una íntima colaboración entre 
el nuevo organismo y el Comité de Protección a la Infancia.

Protección a la vida y salud de los niños en la primera infancia. 
Examinó el Comité un informe del Dr. León Bernard sobre los 
progresos de la encuesta llevada a cabo por la Conferencia de es­
pecialistas en higiene infantil, acerca de las causas de la mortali­
dad de los niños en la primera infancia.

Asimismo se enteró de dos notas comunicadas por la Srta. Chap- 
tal sobre los resultados obtenidos con la vacunación antitubercu­
losa y sobre la actividad de la obra de colocación de los niños en 
su primera infancia, cuyo objeto es alejar a los niños de los cen­
tros contaminados de tuberculosis.

Alcoholismo.— La cuestión del alcoholismo en sus relaciones con 
el desarrollo de la infancia ocupó también la atención del Comité, 
el cual emitió el parecer de que sería conveniente que los gobier­
nos procedan a nuevas encuestas acerca de la influencia del alcoho­
lismo en la formación fisica e intelectual de los niños, con el fin 
de restringir el consumo de bebidas alcohólicas.

Edad legal para contraer matrimonio.— La cuestión de la edad 
legal para contraer matrimonio y del consentimiento, que interesa 
a la vez a los dos Comités de la Comisión de Protección a la Ju­
ventud y a la Infancia, fué examinada por la Comisión en pleno.
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Estimó ésta que la edad legal para el matrimonio debería ser lo 
bastante elevada para que ofrezca garantías, tanto desde el punto 
de vista de la salud de los cónyuges, como de la de los hijos que 
nazcan de su unión, si bien, a su juicio, no es posible fijar un lí­
mite de edad aplicable a todos los países, pues debe adaptarse a 
las razas y a los climas.

Por la mujer y el niño
Se ha inaugurado en Viena una interesante y sugestiva Exposi­

ción dedicada a la mujer y el niño, cuyo fin primordial es difundir 
ideas, y no el de propagar las excelencias de un producto industrial; 
así, hay galerías enteras sin un anuncio, sin el nombre de una casa 
de comercio.

Se ven consejos gráficos por todas partes; en favor de la fa­
milia desordenada, todo miseria y pesadumbre; en pro del niño 
que rechaza unos brazos que van a cogerle: “ No me toques sin 
haberte lavado las manos” , y en general en todos los aspectos edu­
cativos e higiénicos protectores de la infancia.

En las básculas y medidas para los niños, aparece la escala pro­
porcional del peso y estatura que deben tener, según su sexo y 
edad. Y  los alimentos, graciosamente representados, que son más 
convenientes, con la suficiencia alimenticia de ellos. Y  los defectos 
de conformación física que se adquieren en el trabajo prematuro 
o con los vicios inocentes no corregidos a tiempo.

Hay modelos de escuelas entre los bosques y de habitaciones 
para los chicos en la ciudad.

Se ha instalado un museo escolar con mapas, libros y grabados 
para adornar las paredes, en los cuales se reproducen historias in­
fantiles.

Es, en suma, una Exposición de gran importancia por sus ense­
ñanzas divulgadoras.
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Natalidad en España

N acimientos ocurridos e n  las provincias durante e l  mes

DE MARZO DE 1928.

Alava.— Varones, 132; hembras, 150. Total, 282.
Albacete.— V., 598; h., 531. Total, 1.129.
Alicante.— V., 694; h., 651. Total, 1.345.
Almería.— V., 611; h., 545. Total, 1.156.
Avila.— V., 368; h., 333. Total, 701.
Badajoz.—'V., 1.034; h., 919. Total, 1.953.
Baleares.— V., 302; h., 306. Total, 608.
Barcelona.— V., 1.565; h., 1.449. Total, 3.014. _
Burgos— V., 562; h., 596. Total, 1.158.
Cáceres.— V., 661; h., 666. Total, 1.327.
Cádiz.— V., 870; h., 818. Total, 1.688.
Castellón.— V., 313; h., 298. Total, 611.
Ciudad Real.— Y., 793; h., 805. Total, 1.598.
Córdoba.— V .,980; h., 939.. Total, 1.919.
Coruña.— V., 1.076; h., 1.036. Total, 2.112. .
Cuenca.— V., 586; h., 607. Total, 1.193.
Gerona.— V., 310; h., 297. Total, 607.
Granada.— V., 975; h., 924. Total, 1.899.
Guadalajara.— V., 340; h., 284. Total, 624.
Guipúzcua.— V., 358; h., 336. Total, 694.
Huelva.—V ., 456; h., 417. Total, 873.
Huesca.— V., 285; h., 288. Total, 573.
Jaén.— V., 1.165; h-, 1.048. Total, 2.213.
León.— V., 738; h., 688. Total, 1.426.
Lérida.— V., 322; h., 348. Total, 670.
Logroño.— V., 293; h., 286. Total, 579.
Lugo.— Y., 572; h., 592. Total, 1.164.
Madrid.— y., 1.578; h., 1.479. Total, 3.057.
Málaga.— y., 963; h., 807. Total, 1.770.
Murcia.— y., 1.034; h., 823. Total, 1.857.
Navarra— y., 494; h., 472. Total, 966.
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Orense.— V., 496; h., 512. Total, t.008.
Oviedo.— V., 1.034; h., 957. Total, 1.991.
Patencia.— V., 368; h., 337. Total, 705.
Palmas (Las).— V., 320; h., 305. Total, 625.
Pontevedra.— V., 704; h., 701. Total, 1.405.
Salamanca.— V., 532; h., 470. Total, 1.002.
Santa Cruz de Tenerife.— V., 363; h., 364. Total, 727. 
Santander.— V., 504; h., 460. Total, 964.
Segovia.— V., 277; h., 276. Total, 533.
Sevilla.— V., 1.083; h-. 970. Total, 2.053.
Soria.— V., 251; h., 214. Total, 465.
Tarragona.— V., 328; h., 301. Total, 629.
Teruel.— V., 352; h., 339. Total, 691.
Toledo.— V., 748; h., 697. Total, 1.445.
Valencia.— V., 1.163; h-> 1.078. Total, 2.241.
Valladolid.— V., 480; h., 462. Total, 942.
Vizcaya.— V., 573; h., 596. Total, 1.169.
Zamora.— V., 413; h., 404. Total, 817.
Zaragoza.— V., 663; h., 623. Total, 1.286.
Total de varones: 31.680: hembras: 29.804.
Cifra total de nacimientos: 61.484.
Estos datos han sido recogidos por la jefatura General de Es­

tadística.
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CONSEJO SUPER IO R

P l.E .V O  D EL DÍA 2 /  DE F E B R E R O  D E  IQ 2 8 .

ASISTEN Reunidos en el Ministerio de la Go-
Sies. Ministro (Presidente), bernaeión los señores que al margen se ex-

• Gobernador Civil. , . . . .  , , „
» D ir e c t o r  Administra- presan, bajo la presidencia del hxcmo. se- 

ción local. ,  . . _ . ,
» Angel Pulido. ñor Ministro D. heveriano Martínez Ani-

Sras. Ju lia  Peguero. .
» María de la Rigada. do. el Sr. Secretario General lee el acta de 
» Micaela Díaz de Raba- . ,  . .

neda. la sesión anterior, siendo aprobada.
> Carmen Isern.

Síes, ibarra. Se da posesión de su cargo de Vocal a
» Hernández Bnz. 0
* G Moünas. los Sres. D. J. León, Presidente de la Au-
» Masip. . J

Nacional, el Sr. Muñoz Llórente, Director de Administración, ma­
nifiesta que va a formular dos observaciones a la ponencia de la 
Sección de la Asamblea Nacional referente al proyecto sobre be­
neficencia social y evitación de la mendicidad.

Estas dos observaciones se refieren a los arts. 5.0 y al adicional 
número 5.

En cuanto al primero, se dice que las Instituciones de Benefi­
cencia particular podrán entrar en la coordinación de obras de 
Beneficencia social, por acuerdo de sus Juntas y patronos, v en-

» Jabardo.
» Tolosa Latour

» F. Navamuei.
» Albó.
• Cubillo.
» Trillo.
» Velasco Pajares 
» Sufler.
> Mariscal.
» Plquer.
» León.
> Sarabia.
> Jarabo
> Granell.
» Caven gt.
> Espin.
» Gómez Cano. 
» Tejero.

Tolosa Latour (Secre­
tario general).

diencia. y D. Francisco Ruano y Mazu- 
ehell. representante de la Cámara de la 
Propiedad Urbana de Madrid, a los que 
saluda el Sr. Vicepresidente enalteciendo 
sus méritos y pidiéndoles su eficaz colabo­
ración. Contesta agradecido el Sr. León, 
ofreciendo que en todo momento colabora­
rá con entusiasmo a la obra protectora que 
realiza el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia.

SE EXCUSAN Puesto a discusión el anteproyecto sobre 
ordenación de la Beneficencia Social y evi­
tación de la mendicidad redactado por la 
Sección correspondiente de la Asamblea

Sres. Moiáu de Burgos. 
» Zurano.
» soldevilla.
■  Bandelac.
» Saín per.
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tiende el Sr. Muñoz que como las resoluciones de esas Juntas y 
Patronatos de Beneficencia particular, en materia que implique 

•cesión de bienes o modificaciones fundacionales, tienen que ser so­
metidas al Protectorado, deberá añadirse un párrafo, o por lo 
menos alguna frase, en que se exprese que tales resoluciones ha­
brán de ser adoptadas con todos los requisitos que exige la legis­
lación vigente en materia de Beneficencia privada, puesto que ex­
presamente en el anteproyecto se declara que el Decreto ley que 
se publique en su día no derrogará ninguna de aquellas disposicio­
nes sobre Beneficencia particular.

En cuanto al art. 5.0 de los adicionales, le parece que la prohi­
bición de que sean aprobados los presupuestos de los Ayuntamien­
tos y Diputaciones si no contienen consignaciones adecuadas para 
que dispongan inmediatamente de casa de trabajo, asilos de inváli­
dos e instituciones de reeducación, debe modificarse estableciendo 
algunas normas que señalen el límite de la obligación que se im­
pone a las corporaciones locales, pues la frase "consignaciones 
adecuadas”  es demasiado vaga y no podrá nunca servir de base 
para que se emplee o no la prohibición sin juicio previo de si la 
cantidad que se consigna es o no suficiente para el objeto a que 
•se destina. ; "’¡

Manifestó que, sin perjuicio de ampliar este informe ante la Sec­
ción de la Asamblea cuando ésta lo considere portuno, agradece­
ría al Sr. García Molinas se hiciera cargo de los fundamentos de 
estas observaciones y propusiera las correspondientes reformas 
o adiciones en el anteproyecto.

El Sr. García Molinas manifestó que en efecto el proyecto no 
es definitivo y no lo será hasta que se oigan los informes pedidos 
a distintos organismos afectos al anteproyecto, el cual trata sola­
mente de la evitación de la mendicidad, de la coordinación de al­
gunas entidades para evitar, organizando la caridad, la duplicidad 
de socorros y establecer colonias de trabajo, casas de inválidos, 
etcétera...

El Sr. Albo empieza felicitando al Sr. Ministro de la Goberna­
ción por su discurso en la Asamblea sobre los problemas de Be­
neficencia y Sanidad, y en cuanto al anteproyecto que se debate 
aplaude su orientación, significando que la mendicidad de los adul­
tos en Barcelona está perfectamente atendida por el Ayuntamien­
to v asociaciones oficiales v particulares, contribuyendo a la evi-
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tación de este mal la Junta de Protección a la Infancia, cuyos in­
gresos deben ser respetados en todo momento y no se les exija 
nuevas obligaciones cuando se apruebe el anteproyecto que se 
debate.

Ea Srta. Isern agradece al Consejo Superior su nombramiento 
de Vocal y la delegación de España y del Consejo Superior en el 
VI Congreso de la Asociación Internacional para la Protección 
a la Infancia de Milán.

Manifiesta que desde 1925 la obra nacional de Protección a la 
Infancia y maternidad ha adquirido un avance extraordinario. 
Hace referencia al Congreso de Milán, que ha sido muy interesan­
te y de grande importancia, tanto en sus temas jurídicos como en 
su sección medical.

Alude a su visita hecha a los establecimientos benéfico-sociales 
de Milán, alguna de las cuales puede servir de modelo a sus si­
milares.

También dió cuenta la Srta. Isern de una comunicación que ha­
bía recibido de la Secretaría de la “ Quincena Social Internacional” 
que se celebrará durante el próximo mes de julio en París, invi­
tando a España para que tome parte en la Exposición aneja a di­
cha importante Quincena. Expuso el encargo recibido de formar en 
España una Sección Nacional unida a la Asociación Internacional 
para la Protección a la Infancia.

El Sr. Hernández Briz aplaude el discurso de la Srta. Isern, ma­
nifestando que debe imprimirse y repartirse entre los señores con­
sejeros.

La Srta. Isern manifiesta que su trabajo está editándose.
El Sr. Vicepresidente celebra la interesante disertación de la 

Srta. Isern, indicando que el Consejo Superior ha de adherirse a la 
Quincena Social, especialmente al Congreso de Protección a la 
Infancia.

Habla luego de la grata visita hecha a Bilbao y a Vitoria, en­
salzando las múltiples instituciones de Protección a la Infancia que 
existen en ambas capitales y la labor meritísima que realizan per­
sonas abnegadas, y de haberse repartido más de 30 diplomas de ho­
nor en relación con las numerosas instituciones progresivas y be­
néficas que acreditan los grandes adelantos de ambas ciudades.

Alude a la obra personal del Sr. Ibarra, el cual agradece en nom-
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bre propio y en el de las provincias de Vizcaya y Alava los elogios- 
que ha oído con gran complacencia y honor para todos.

Se tomó en consideración un proyecto de R. O. sobre cobranza 
directa de las Juntas de Protección a la Infancia del impuesto 
del 5 por too de espectáculos públicos.

El Sr. Pulido tiene palabras de gratitud para el Sr. Ministro, 
por su entusiasmo en cuanto se refiere a la obra protectora.

El Sr. Ministro dice que el Gobierno ve siempre con simpatía 
el avance benéfico-social que observa en el país, siendo preciso ha­
cer ambiente favorable para el desarrollo de las instituciones.

Aplaude al Consejo Superior por su labor constante y eficaz y 
a la Sr-ta. Isern por su discurso sobre su delegación en el Congre­
so de Milán. Grandes aplausos acogen las palabras del señor 
Ministro.

Y  después de aprobados todos los asuntos de trámide y las cuen­
tas, que han sido previamente aprobadas por la Comisión Eje­
cutiva, se levanta la sesión.
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Memorias de las ¡untas

D E  V A L LA D O L ID

E xcelentísim o Sr. P residente y  S res. Vocales.

Hemos de em pezar haciendo constar que dado el carácter bené­
fico y  social de las Juntas de Protección a la  In fancia y  sus recu r­
sos económ icos, poca variación  puede ex istir  en su  desenvolvim ien­
to en el transcurso de un año, ya que ha de lim itarse en su actua­
ción a seg u ir  la ruta m arcada en sus prim eros años, tratando de 
a m p liar  y  perfeccion ar en lo posible las instituciones ya creadas, 
sin poder inten tar organizar otras nuevas, pues tan grande es la  m i­
sión  social que las leyes la encom iendan, que para poder atender 
debidam ente lodos los servicios, n ecesitaría  tener recursos tan 
cuantiosos que no es posible ni soñar que algún día pueda con­
seguirlos. E s  indudable que el esp íritu  del legislador a l prom ulgar 
tan a ltru ista s y  sabias disposiciones, fu é  que estas Juntas in icia­
ran. digám oslo así, la siem bra de instituciones hasta entonces des­
conocidas, que am parasen y  protegiesen a la m adre y  a l niño, que 
han de ser para lo porven ir la base esencial de la  regeneración de 
la P atria, tanto en su aspecto económ ico como en el cu ltural y  so­
cia l; y  que las referidas instituciones irían  fundándose y  ensan­
chando su radio de acción a m edida que, com o ocurre en* los p aí­
ses que m archan a la cabeza de la civilización  y  del progreso, fu e­
ran interesándose por el magno problem a de proteger a la infan ­
cia desvalida las Corporaciones Oficiales, y  sobre todo, los p articu ­
lares de buena posición económ ica; y  asi es de esp erar que ocurra, 
porque no hace más que veinte años que se prom ulgó la ley  dé 
P rotección  a la Infancia, y  estos asuntos, aunque son de v ita l im­
portancia para  la sociedad, necesitan m ás espacio de tiem po para 
que lleguen a com penetrarse con ellos lodos los ciudadanos, v  en­
tonces será cuando adquieran su m áxim o desarrollo y  alcanzarán 
sus beneficios a todos en general.

Como ya se ha indicado en anteriores M em orias, la base esencial 
para la buena m archa económ ica de esta  benéfica Institución  son 
los ingresos que se obtienen riel im puesto de espectáculos, y  a ello 
ha dedicado, com o viene haciéndolo, p referen te atención v  la m a­
yor actividad y  celo posible la Inspección de la  Junta, por ser su 
única fuen te de ingresos; habiéndose obtenido por dicho concen­
to una recaudación de 73.(522,67 pesetas, que es la m ayor obtenida 
hasta la techa, y  que d ifícilm en te podrá ser superada, porque casi 
puede asegurarse que dicho im puesto ha llegado en esta capital a 
su m áxim o rendim iento; pues si b ien e s  m u y cierto que cada día 
es m ayor el público que acude a los espectáculos, h ay que tener muv 
en cuenta que los que absorben m ayor contingente son los cinem ató­
g ra fo s; y  como los precios de las funciones de cine son m ucho más 
económ icos que las de verso o zarzuela, de ahí que aun cuando sea 
m ayor el num ero de espectadores, no aum ente el im puesto- v  m e­
nos m al si se estaciona, pues cada año son más los teatros que se 
dedican en esta cap ital a funciones de cine exclusivam en te; debien­
do tam bién tenerse m uy presente que los espectáculos laurinos, 
que en estos uIIirnos años h icieron  su b ir la recaudación, van lie-
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gando a su  lím ite; y  en cuanto a los m odernos deportes, no han ad­
quirido, por lo menos en su aspecto' económ ico, el desarrollo que 
se creyó podrían alcanzar.

Respecto a los ingresos extraordinarios, se han obtenido pese­
tas 11.443,35, siendo m uy plausible hacer constar que aparte de 
las subvenciones rem itidas por el M inisterio de la  Gobernación 
para  las In stitucion es de la Sección de P u ericu ltu ra  y  los festiva ­
les y  G ard en -P arty . organizados, como en años anteriores, por la 
Sra. Presidenta de dicha Sección, doña Carm en D ivildos, se ha con­
seguido por las gestiones llevadas a cabo p o r nuestro actual dig­
no Presidente, el Excm o. Sr. D. Santiago Fuen tes P ila, que el M i­
n isterio  de Instrucción  Pública enviase una subvención de m il pe­
setas con destino a los com edores escolares que esta Junta viene 
sosteniendo; p o r lo cual, y  aunque a su  debido tiem po la Comisión 
Perm anente acordó constase en acta un expresivo voto de gracias 
para  dicho señor y  e l Excm o. Sr. D. E duardo Callejo, querem os no 
pase inadvertido en este pequeño resum en de la labor realizada 
por esta benéfica Institución  en el año 1927. por ser el agradeci­
m iento deber prim ordial de todo individuo o corporación.

L a s Secciones de P u ericu ltu ra  y  prim era Infancia, H igiene y  E d u ­
cación protectora v  Patronatos y  Corrección paternal, que consti­
tuyen la P r o t e c c i ó n  a  l o  I n f a n c i a ,  han invertido en sus atenciones 
45.013,02 pesetas. L a  de P u ericu ltu ra  sig u e  con gran entusiasm o 
y  cariño el increm ento que va tomando el Comedor de em baraza- 
das y  m adres lactantes, por ella  fundado y  sostenido, y  al que de­
dica atención preferente, habiendo aum entado en este ano cuatro 
plazas, y  siendo por lo tanto cuarenta las m u jeres que en la actua­
lidad hacen uso de su  inmenso beneficio, consiguiendo d istribu ir 
13.180 com idas anuales, y  entregando un hatillo  com pleto a cada 
una de aquellas que asistiendo al Com edor han dado a luz; rep a r­
tiendo tam bién gran núm ero de ellos entre las necesitadas que no 
acuden al Comedor por fa lta  de plaza u  otras causas. Todos los do­
m ingos, y  por el Dr. Lozano Contra, se viene pesando a los niños 
y  explicando a las m adres la  m ejor form a de cria r  a sus h ijos, la­
bor esta m uy m eritoria  y  que m erece todas nuestras sim patías y 
alabanzas. No debem os d ejar pasar en silencio que esta obra que 
a la vez que c arita tiva  cum ple un gran deber social, necesita para 
su  m ayor desenvolvim iento y  para  que los resultados que se ob­
tengan sean m ás eficaces, que las corporaciones, tanto provinciales 
com o m unicipales, la  presten su  cooperación económ ica, y  ya que 
los E statutos por los que aquéllas se rigen disponen que creen esta 
clase de organism os benéficos, nos parece m ucho más sencillo y 
hacedero que con  su ayuda m oral y  económ ica presten calor y 
desarrollo a las y a  organizadas, con el fin de lograr no sólo el 
aum entar un gran núm ero de plazas — pues h a y  que reconocer 
que son m uy pocas 40 para V alladolid— , sino el dotarla  u rgen te­
m ente de un local capaz e  independiente, que aunque de cons­
trucción  sencilla, reúna condiciones h igiénicas, con aire, luz y  sol 
en abundancia, y a  que han de perm anecer en él algún tiempo m u­
je re s  em barazadas y  niños en lactancia; y  no está bien que estos 
comedores, adem ás de no ser capaces, tengan que estar instalados 
en hospitales o edificios antiguos, que carecen de tan preciados 
elem entos de vida. Tam bién se hace m uy necesario, dado el ca­
rá cter  m un icipal de la “ Gota de L ech e” , preocuparse de crear 
anexa al Com edor una Gota de L eche propia, que llene las necesi­
dades del m ism o, con el fin, en algunos casos, de ayu d ar a la ma­
d re  con la lactancia m ixta, y  de poder continuar la labor in ic ia ­
da en el Com edor hasta  que' los n iños tengan por lo menos 10 ó 
12 meses. Adem ás, p o r v ía  de ensayo, y  con objeto de estim ular
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a las m adres, se establecieron unos prem ios de buena crianza, 
que se d istribuyeron  en el m es de ju lio  últim o.

Gomo en años anteriores, se han sostenido 30 plazas en la  Gota de 
L eche M unicipal y  se han entregado el día de Navidad, en una 
sim pática  fiesta, con asistencia ae las autoridades y  num eroso 
público, los diez prem ios de 75 pesetas cada uno, concedidos, 
previo concurso, a m atrim onios de num erosa fa m ilia  y  escaso 
jo rn a l; siendo m uy de n otar que en este año se han presentado 
m ayor núm ero de concursantes.

La Sección ae Higiene y  E ducación P rotectora ha sostenido, 
como viene haciéndolo, 200 niños, de noviem bre a mayo, en los 
dos Com edores E scolares por ella establecidos en el Paseo de 
Z o rrilla  y  B arrio  de Tranque. E sta  Sección hace m uchísim o 
tiem po que se preocupa de in stalar otro Comedor en el B arrio  de 
San Juan, que llen aría  una gran necesidad, por tratarse de una 
b arriada m uy pobre; pero hasta  la fecha, p o r fa lta  de recursos, 
no lia podido llevarlo a la p ráctica; seguram ente que para  el pró­
xim o curso estudiará  la  form a de instalarle, sirvien do de base 
la subvención de 1.000 pesetas enviadas por el M inisterio de Ins­
trucción  P ública, a la que podrá añadirse alguna otra que del 
e jercic io  actual pueda lograrse del propio M inisterio, si como es 
de esp erar se so licita  en tiempo oportuno. T am bién  sería muy 
conveniente el procurarse alguna cantidad para ropas de a bri­
go y  calzado conque poder atender siq u iera  fu era  a los niños 
m ás pobres que asistan a los repetidos comedores, y a  que e»'" 
sería e l verdadero com plem ento de esta Obra, p o r fun cion ar en 
los m eses m ás crudos de! año.

L a  Sección de Patronatos y  Corrección P atern al, como no cuen­
ta con establecim ientos propios adecuados a las necesidades que 
la le y  la  encom ienda, h a  seguido subvencionando a las m ism as 
In stitucion es que en años anteriores, o sean : el Patronato de n i­
ños desam parados, Oblatas del Santísim o Redentor, C olegio del 
S ervicio  D om éstico y  Patronato para  la Reprensión de la T rata  
de B lancas en esta  capital. L a  Secretaría, aunque m uy a pesar 
suyo, se ve en la precisión  de llam ar nuevam ente la  atención de 
la Junta sobre la m ala situación  económ ica de esta Sección, que 
como no cuenta con fondos suficientes para  atender las subven­
ciones que m ensualm ente viene distribuyendo, en fin del año 
1927, al que se contrae esta  M emoria, aparece con un déficit de 
12.7S2.99 pesetas, el cual irá  aum entando cada año en unas 6.500 
pesetas. Y  como el Consejo Superior no consiente se hagan trans­
feren cias de la  cuenta de T rib u n ales para Niños, se llam a muy 
poderosam ente la atención de la  Junta, para que vea el medio de 
solucionar este im portante asunto, p o r a fecta r a Instituciones 
que aun cuando son ajenas a este benéfico organism o, prestan 
un gran  servicio  y  llenan una necesidad social; razón por la cual 
m erecen y  han m erecido siem pre la sim patía  y  afecto de esta 
Junta, com o lo prueba el hecho de que la  m ayor p arte  de ellas 
han sido subvencionadas desde 1911, que fu é el p rim er año que 
la Junta contó con recursos. Debe hacerse constar que el que se 
haya llegado a situación  tan apurada, h a  sido sin  duda alguna 
la  creen cia  de q u e antes q u e hubiese llegado este caso, funcio­
n aría  ya el T rib u n al para  Niños en esta capital, el cual al hacer­
se cargo de los fondos existentes en su cuenta, se h aría  tam bién 
de las subvenciones de repetidas Instituciones, que son las que han 
de serv ir le  de base para cum plir sus fines.

Y  y a  que hablam os de estos Trib un ales, tenemos que hacer p re­
sente que a pesar de los buenos deseos y  trabajos realizados por la 
Secretaría  y  por el Exorno. Sr. Presidente, el cu al ha celebrado con-
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le r e n d a s  en M adrid cu» la Com isión especial afecta  al Consejo 
Superior, no ha sido posible lograr que se autorice la im planta­
ción en esta ciudad del repelido Tribun al, ni siq u iera  con carác­
ter provisional, porque han surgido dificultades que esta Junta por 
el m om ento no puede vencer. Y aunque hay la esperanza de que el 
m encionado Consejo Superior ordene que se mancomunen varias 
provincias, ante la im posibilidad de que cada una de por si pueda 
contar con las Instituciones necesarias para  su buen funcionam ien­
to, es preciso vo lver a in sistir para  ver de conseguir la autoriza­
ción p rovision al; para  lo cual, y  aunque sabem os que nuestro P re­
sidente no necesita de ajenos estím ulos, nos perm itim os intere­
sarle  no cese en sus trabajos hasta que sean coronados por el é x i­
to , pues se tra ta  de una Institución  que cada día se hace m as n e­
cesaria  y  urgen te su  im plantación.

En atenciones de m endicidad se han invertido 25.55b.10 pesetas.
E sta  Sección, como ya se ha indicado en años anteriores, no cuen ­

ta con establecim iento propio donde acoger y  poder atender a los 
m enesterosos que a la Junta acuden en demanda de socorro; y  
fu era  de algunas cantidades em pleadas como socorros extraord i­
narios en casos m uy especiales y  debidam ente com probados, se ha 
lim itado a d istr ib u ir  can tidades‘ en relación con sus ingresos en­
tre los A silos que tienen por m isión rep rim ir la m endicidad, como 
son : el A silo de Caridad, Casa de Beneficencia y  H erm anitas de los 
P obres; principalm ente al prim ero, por ser el establecim iento de 
que la Junta dispone más fácilm ente para en viar a todos los n e­
cesitados que a ella acuden, sean de la clase que sean. En lo que 
cada año van em pleándose m ayores cantidades es en el socorro y  
v ia jes  en ferro carril a las innum erables fam ilias que en concepto 
de tran seún tes se d irigen  do un punto a otro de la peníncula. y  
aunque son m uchísim as las que procediendo de otras provincias 
no vienen provistas de un documento que acredita han sido soco­
rridas y  que procede se las au xilie  para  continuar su  via je, como 
quiera que la  m ayoría de ellas no cuentan con recursos ni m edios de 
vida, se hace preciso su inm ediata salida de la cap ital, ya que en la 
actualidad no hay población que disponga de un establecim iento en 
condiciones de poderlas a sila r el tiem po necesario, con objeto de 
a verig u a r con certeza quiénes son y  adónde se dirigen, y  no h a ­
ciéndolo así. aum entarían grandem ente en cada cap ital el núm e­
ro  de pobres va existentes. Por todo lo expuesto, debería recabar­
se del Consejo Superior se dictase una disposición con carácter 
general, para que cuando se creyese necesario que un individuo 
o fam ilia  sin recursos fuese trasladado de una a otra provincia o 
al pueblo de su  naturaleza, se le proveyese de un docum ento e x ­
pedido por las Juntas provin ciales de Protección a la In fancia y 
Represión de la Mendicidad, de salida, en el que se acreditase la 
necesidad y  m otivo del traslado y  la  conveniencia de que fuesen  aten­
didos hasta llegar a su destino, para poder conseguir de este modo 
que las cantidades que se em pleen en este servicio  resulten bien 
gastadas y  eficaces para  las fam ilias socorridas. Tam bién hemos 
de llam ar’ la a leación  de la Junta respecto a que cuando en c u a l­
q u iera  de las cap itales si- hace una activa  cam paña para rep rim ir 
la  m endicidad, se envían al pueblo de su n aturaleza individuos que 
hace m uchísim os años se ausentaron de él, y  por lo tanto, perdie­
ron su vecindad, y  para evitarlo  debería interesarse igualm ente 
del repetido Consejo S u p erior ordene lo convenienle para  que cuan­
do haya en una cap ital individuos que carezcan de recursos y  m e­
dios de vida, pero que lleven residiendo en ella  m ás de diez años, 
venga obligada a subvenir y  atender a sus necesidades, aunque no 
sean de a llí n atu ra les; pues en casi todos los casos los individuos
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vu elven  o tra , vez a la  m ism a ciudad de donde habían sido, exp u l­
sados, no habiéndose conseguido con ello m ás que hacer gastos de 
v ia je  del todo inútiles e ineficaces.

Y , por últim o, en cum plim iento de lo preceptuado en el R egla­
m ento de 24 de enero de 1908, se h a  acordado1 p o r la  Com isión P er­
m anente proceder a la  reorganización  de la  Junta, por haber 
transcurrido m ás de seis años desde que se hizo la  anterior; y  que 
en lo  sucesivo se tenga m uy en cuen ta que ha de hacerse por m i­
tad, cada tres años, conform e se dispone en el citado Reglamento.

Y' después de pedir benevolencia por h a b er distraído vuestra 
atención con estos m al hilvanados renglones, term inam os dando 
las gracias m ás exp resivas a los que form an actualm ente la  Jun ­
ta, esperando que los que de ahora en adelante vengan a form ar 
parte de ella  continúen la labor em prendida por sus antecesores 
y  traten  de m ejorar las Instituciones creadas, y  s i posible fuese, 
organizar otras n uevas; y a  que para  llegar a l fin  a que las Juntas 
de P rotección  a la In fancia y  Represión de la M endicidad deben as­
pirar, h ay cam po más q u e suficiente para que todos puedan des­
plegar sus in ic iativas y  actividades con entusiasm o y  cariño, te­
niendo m uy presente que en estos asuntos de proteger y  am parar 
a l desvalido, el am or a nuestros sem ejantes, y  especialm ente al 
niño, h a  de ser la  razón suprem a de toda n u estra  actuación, pues 
sin  esa luz v iv ísim a  de la  caridad cristian a  resu ltarán  pálidos y  
deslucidos los trabajos que hagam os por perfectos que nos parez­
can ; debiendo estar todos ellos sola  y  exclusivam en te basados en 
aquél d ivin o M andam iento: A m a r á s  a tu D i o s  s o b r e  t o d a s  l a s  c o ­
s a s  y  a l  p r ó j i m o  c o m o  a  t i  m i s m o .

El Secretario. Manuel V alh .

DE ZARAGOZA

Excm o. S r . : Sres. V ocales: El 11 de ju n io  del año 1297 nos p re­
sid ió  por prim era vez el que hoy ocupa para  bien de la provincia 
el cargo de Gobernador c iv il.

Sean nuestras prim eras palabras de renovación de afectos y  con­
sideración a nuestro digno Presidente, que con tanto celo e in le- 
rés g u ía  a la Junta y  se preocupa de sus fines benéficos.

Lam entam os en el año la baja del Vocal D. Javier G arcía  Julián, 
quien  p o r asuntos particu lares e íntim os de fam ilia , rogó se le 
dispensara de su colaboración activa en el seno de la Junta.

Y  al hablar de esta sensible ausencia, hemos de re itera r  nues­
tro saludo a su sucesor I). Pedro H errando Pardo, que fu é nom­
brado por R. O. de 25 de junio.

Tam bién cuenta la Junta desde este año con la valiosa coopera­
ción del Dr. D. Fran cisco  O liver y  Rubio, nombrado V ocal por la 
R. O. de 30 de noviem bre. v

M ucho esperam os de los entusiasm os que siem pre dichos seño­
res han dem ostrado por la infancia.

Sin nuevas in ic iativas dignas de tom ar en cuenta, esta Junta 
p rovin cial ha venido durante el año a que nos referim os prodi­
gado su  labor benéflco-social, atendiendo a  sus m ú ltip les fines en 
la m edida que le han proporcionado sus recursos.

S in  em bargo, nos com placem os en anotar el dato h alagü eñ o:;de 
haber aum entado con c ifra  algún tanto considerable los ingreso^. 
B ie n e s  verdad que también han sido en niavor núm ero las ñecé- 
sidades atendidas. Porque la Junta no tiene reservas de ninguna 
clase. " ■ . ■

o -  '  1
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E l “ tanto m onta” de los célebres reyes, podía aquí ap licarse, d i­
ciendo que tanto gasta como recauda.

Conocido es el sistem a de subvenciones que la Junta adopto des­
de que llegaron a su caja  los prim eros ingresos por el im puesto 
del 5 por 1 0 0  sobre las entradas y  localidades de los espectáculos 
públicos. ,

L a  escasa im portancia de los mismos, por aquel entonces de un 
lado, y  la im paciencia natural p o r otro, de que llegaran seguida 
m ente al necesitado, fueron causas de que no se cre ye se  la Junta 
capacitada para  acom eter por s í sola el sostenim iento de in stitu ­
ciones que hubieran fracasado por fa lta  de m edios o recursos.

Y si b ien surgieron  in ic iativa s  plausibles que se pusieron en 
m archa, el tiem po vin o  a dem ostrar que la  Junta no_ podía dis­
pensar, económ icam ente hablando, la protección  al niño con in ­
dependencia en sus diversos aspectos. Por eso, con m uy buen acuer­
do, se erigió en “ C irin eo" de lo y a  existente en la ciudad, ayudan ­
do con sus recu rso s lo aprovechable ya creado en consonancia con 
sus fines.

Por estas causas q u izá  no se cuen ta con am biente y  por esta 
fa lta  de am biente no h a y  quien enlace el nom bre de la  Junta  con 
cu alq u ier em presa o cruzada que su rja  en fa vo r del nino. Y  por 
esto, sin duda, a l contrario de lo que acontece con otros organis­
mos benéficos, no llegan donativos a la ca ja  de la Junta.

Son otras instituciones de la ciudad con favorable am biente las 
que recogen in ic iativas y  a las que le son brindadas. B ien  es v e r­
dad que la Junta acude solícita  en seguida con su  ayuda econó­
m ica hasta donde sus recursos se lo perm iten.

T im b re de g lo ria  constituyen, sin  em bargo, para  la Junta, el Lo- 
m edor para m adres indigentes, que se lia debido y  luncion a m er­
ced a su  solo esfuerzo, y  el R eform atorio del Buen Pastor, que hizo 
posible en plazo b reve con relación  a la prom ulgación de la  ley  
el funcionam iento en esta capital y  su  p rovin cia  del T rib u n al t u ­
te la r  para Niños, el cuarto  en España en orden a su constitución  
y  a la  prestación  de sus servicios. .

P ero  la Junta para v a ria r  de táctica  ha creado y a  m uchos inte­
reses a su alrededor. S ería  d ifícil y  desde luego im popular y  hasta 
censurable re tira r  las subvenciones que otorga para proporcio­
narse recursos bastantes que la pusieran  en el porven ir en condi­
ciones de asum ir económ icam ente m ayores em presas y  hacer algo
exclu sivo  y  propio. . . .

No hemos querido “ a h o rra r”, perm ítasenos la frase, porque ante 
todo y  más que todo hemos creído nuestro deber prim ordial acudir 
donde la necesidad se ha sentido; y  hemos dado cuanto a nuestras 
m anos ha venido porque no hemos dejado todavía de ve r  nm os ia i- 
tos de asisten cia  física. , ,

L a  acción de la Junta abarca: el am paro del nino y la rep re­
sión, m ejor direm os, el alivio  o socorro al m enesteroso.

Protección al niño y  a la madre.

Se han concedido 41 lactancias en nodriza por parto doble de 
la m adre, habiéndose invertido en tal atención 5.704 pesetas.

Se subvencionó a L a  (Jota de L eche de El Refugio con 12.240 pe­
setas, lo que h a perm itido que en dicha institución se hayan su­
m inistrado 60 lactancias más durante el año, entendiéndose por 
tal la crianza com pleta del niño hasta los catorce meses.

Se han rep artido  en la oficina de la Junta vales por 1» cantidad
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de 3.256 litros de leché de vaca  y  m ás de un m illar de kilos de nan 
y  com estibles que lian im portado la suma de 3 .3 6 9  9 5  pesetas P

° ° “ edor para m-adres se ha a s te a d o  la com ida diariam en

no p e » ™  ”  m l l ‘ s 6  m  ‘ “ "“W  op orta-

d ia r lo f  l8“ id» la J" “ ‘ a internados 35 niños

t « .V u ™ ° S ís ¡ f„ " e s % ”„ ° X r í „ ^  í a -, u ? ta • * > »  tom arlo en m en ­

eó  í L " t t f e r S Pi t f i r  a«»Ko^^rao^nSo0 S mSLTo nL?Zd¿?n̂s?, 

la^Onóferencias^e^an « ^ V T ' S Í V ' y  “ ‘S* -»

Represión de la  m endicidad

V ? 1*  C0Dsos, igual a pesetas 40.468,10. 8 11 *» poi loo de los íngre-
Y  se ha socorrido en via je  p o r ferro carril » tno j  ,, 

mnos, haciendo un total d e 'rep a tria cio n es a híJ^3» adu tos. con 13& 
península de 592, con un gasto de 5 845,70 p e seta s" ° S PU" t0S de la 

Zaragoza. I." de m arzo de 1928. Paseras.
E l  S e c r e t a r i o ,  Patricio Borobio.
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Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

Han sido nombrados, en atención a sus altos merecimientos, Vo­
cales de honor del Consejo Superior los Exentos. Sres. Conde de 
Girneno, D. Juan de la Cierva y Peñafiel y D. Adolfo Vallespinosa.

*  De Real orden también han sido nombrados Vocales de la 
Junta Provincial de Huesca D. Miguel Mingarro, D.a Felisa 
Duch, D. Narciso Puig, D. Carmelo Porta, D. Juan Gil, D. Oc­
tavio Zapater, D. Francisco Estacen, D. Manuel Bauro, D.a Ro­
mana Pelayo, D* Avelina Tovar, D. Julio Urban, D. Antonio 
Momprade y D. Lorenzo Loste.

De la Junta local de Gijón, D. José Díaz Cifuentes, D. Ma­
nuel Alvarez González, D. Ramón Fernández, Srta. María Luisa 
Martínez Mieres, D. Adolfo Argüelles y D. Avelino González 

Fernández.
*  Por Real orden quedan autorizadas todas las Juntas Pro­

vinciales y locales de Protección a la Infancia para la cobranza 
directa del tributo especial del 5 por 100  sobre espectáculos pú­
blicos de las respectivas poblaciones, con independencia de la Ha­
cienda y sin que tengan intervención alguna en lo recaudado los
liquidadores de Derechos Reales.

*  Han sido nombrados de Real orden Agentes investigadores 
para la cobranza directa del 5 por 100  en las Juntas Provinciales 
y locales de Avila, Higuera de Vargas (Badajoz), Mahón. Palma 
de Mallorca, San Lúcar de Barrameda, San Fernando, Valdepe­
ñas. Cuenca, Guadalajara, Astorga, Castellserá (Lérida), Torre- 
laguna, Ronda, Cartagena, Santander, San Ildefonso (Segovia). 
Dos Hermanas, Ecija. Ibiza, Manacor, Betanzos, Tarazona. Puer­
to de la Cruz (Canarias), Vigo, Aguilar, Montilla, Hornachuelos. 
Espiel, Baeza, Hinojosa y Palma del Río.

4 Se autoriza de Real orden a la Asociación Láctea contra la 
Mortalidad infantil de Barcelona para celebrar como en años an­
teriores el tradicional “ Día del recién nacido” .

*  Se contesta a la Junta local de Algeciras su consulta sobre

SECRETA RIA GENERAL
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la situación en que debe considerarse los nombramientos de Agen­
tes investigadores del impuesto del 5 por 100 , hechos con anterio­
ridad a la Real orden de 1 0  de marzo último.

*  Por Real orden de 2 3  de abril último se nombró Vicepresi­
dente de la Junta local de Cartagena al Dr. D. José López Pinto 
Berizo; Vocales de la de Huelva a D. Manuel Mora Romero, don 
Carlos Sánchez y D. José Calatrigo, y de la de Segovia a D. Vicen­
te Gómez y Gómez.

*  Por Real orden de 4  de mayo se nombra Vocal del Consejo 
Superior al Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Retortillo.

*  Por acuerdo del Pleno del Consejo se nombró al Vocal Te­
sorero del mismo, Dr. D. Eduardo Masip y Budesca, para la re­
presentación que en el Real Consejo de Sanidad tiene el de Pro­
tección a la Infancia.

*  Se contesta la consulta formulada por la Junta Provincial 
de Murcia acerca de la subsistencia de los conciertos con las 
empresas por la cobranza del 5 por 100.

^ Asimismo se contesta a la de Bilbao sobre el pago de medios 
billetes de caridad que venia satisfaciendo desde la frontera a sus 
respectivas provincias a las familias que se repatrian por indi­
gentes y que llegan en absoluta carencia de recursos.

*  Se dice a la Junta Provincial de Vitoria que se abstenga de co­
brar el 5 por 100  a la Asociación de Cultura Musical, hasta que 
se dicte la oportuna Real orden en el recurso incoado por la referi­
da Asociación de Cultura Musical.

*  Han remitido las cuentas correspondientes al primero y se­
gundo trimestre del año actual las Juntas de Alava, Albacete. Ba­
dajoz, Cáceres, Granada, Guadalajara, Palenciaj Soria, Tarrago­
na, Bilbao, Zaragoza, Mahón, Santa Cruz de Tenerife y Zara­
goza.

Ayuntamiento de Madrid



186 Secretaria general

Sección de Tribunales tutelares para Niños.

Por acuerdo de la Comisión Directiva cursáronse oficios a Tri 
búrlales en actuación, interesándoles el envío de fotografías, do­
cumentos, etc., para la Exposición aneja al Congreso de Pro­
tección a la Infancia que ha de celebrarse en París el próximo 
mes de julio.

*  Oficióse a varias distinguidas personalidades de Gerona y 
Lérida comunicándoles la gratitud y felicitación del Consejo Su­
perior por la valiosa cooperación que prestaron a la creación de los 
Tribunales para Niños en ambas capitales y a la brillantez de la 
inauguración de aquéllos.

*  Fueron devueltos al Tribunal de Jaén, una vez examinados 
y aprobados por la Comisión Directiva, los planos y presupuestos 
de adaptación del Reformatorio con terrenos inmediatos.

*  A  todos los Tribunales fueron remitidos oficios con ins­
trucciones sobre el cumplimiento de la Real orden de 1 4  de mayo 
de 19 2 6 , relativa a las Instituciones auxiliares de los mismos.

*  A  Logroño y Teruel dirigiéronse oficios acerca del futuro 
establecimiento de los respectivos Tribunales y de los trabajos que 
se realizan a tal fin, con instrucciones sobre el cumplimiento de lo 
legislado en la materia.

*  Trasladóse al Tribunal de Cartagena el acuerdo de la Co­
misión Directiva sobre distribución y asignaciones para Personal 
y Material, cuando comience su funcionamiento.

*  Al Gobernador de La Coruña se le ofició pidiendo el en­
vío de un diseño de la Casa de Observación y felicitándole por su 
celo en los trabajos para el próximo establecimiento del Tribunal 
en aquella población.

*  Fue resuelta por la Comisión Directiva una consulta de la 
Junta de Protección a la Infancia de Huelva, acerca del servicio 
de Reformatorio para la creación del Tribunal.

*  El Gobernador Civil de Santa Cruz de Tenerife comunicó el 
nombramiento de Vocales para el futuro Tribunal, dando cuenta 
de los trabajos que se realizan para la pronta inauguración del 
mismo.

* Por Real orden de Gracia y Justicia, fecha 2 1  de abril, fué
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nombrado Presidente del Tribunal de La Coruña D. Horacio Ten- 
reiro y Presidente suplente D. Ramón Pérez Cirera.

*  Asimismo fue nombrado Secretario del Tribunal de Jaén el 
Sr. D. Carlos Poveda, por Real orden de 1 4  de abril.

*  Por el Tribunal de Logroño fué elevado a la Comisión Di­
rectiva un escrito pidiendo autorización para comenzar el funcio­
namiento provisionalmente, hasta que el personal de sus Institu­
ciones auxiliares cumpla con lo preceptuado en la Real orden de 
1 4  de mayo de 19 2 6 . Remitió planos y descripción de la Casa de 
Observación.

La Comisión Directiva acordó contestar a dicha petición que no 
es posible prescindir del exacto cumplimiento de la Real orden de 
1 4  mayo 19 2 6 , en lo que se refiere al personal. También fueron 
aprobados los planos remitidos, y se asignó la cantidad correspon­
diente para el personal de dicho Tribunal.

*  La Junta provincial de Tarragona comunicó la designación 
de Vocal suplente de aqud Tribunal a favor de doña Isabel de 
Ossorio, en la vacante por fallecimiento del Sr. Puig y Walls.

*  El Tribunal de Zaragoza dió cuenta del curso científico ce­
lebrado por el mismo recientemente, y; remitió el programa de las 
materias estudiadas.

*  Fué elevada a la Comisión Directiva una consulta del Tri­
bunal de San Sebastián f acerca del caso de un menor protegido 
e ingresado en el Ejército.

*  Los Tribunales de Valencia y Murcia pidieron autorización 
para celebrar conjuntamente un curso de estudios científicos 
para el personal de las Instituciones auxiliares. La Comisión Di­
rectiva aprobó la propuesta.

*  A  propuesta de la Comisión Directiva, y por iniciativa del 
Tribunal de Madrid, fueron concedidos por el Consejo Superior 
Diplomas de Honor a seis Delegados de dicho Tribunal, por su 
constante y meritoria labor de cooperación.

*  El Tribunal de Gerona comunicó el cese del Vocal D. José 
Grabit y la designación para dicho cargo de D. Cosme Reitg.

*  A  petición del Tribunal de Lérida fuéronle remitidos va­
rios ejemplares del libro de Leyes y disposiciones vigentes de 
Protección a la Infancia y Tribunales para niños.

*  Por Real orden del Ministerio de Gobernación se dispuso que 
se celebre un curso de estudios, durante los meses de octubre de!
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año corriente a mayo del 19 2 9 , en él Tribunal de Madrid, con el 
fin de preparar al personal para servicio de los Reformatorios, 
Casas de Observación y demás establecimientos auxiliares de los 
Tribunales, efectuándose los ejercicios prácticos en el Reformato­
rio del Príncipe de Asturias.

La Comisión Directiva, el Tribunal de Madrid y el Director de 
aquel Reformatorio constituirán un Centro permanente de estu­
dios, ajustándose todo ello a los preceptos establecidos en la Real 
orden de 14  mayo de 19 2 6 .

£ lian sido elevados a estudio y resolución de la Comisión de 
Apelación varios expedientes de diversos Tribunales, en los cua­
les se interpuso recurso por los padres o tutores de menores pro­
tegidos.

*  La Comisión Directiva celebró sesiones frecuentes, estu­
diando consultas elevadas a la misma y proyectos, planos, traba­
jos, etc., para el establecimiento de nuevos Tribunales.

Asimismo estudió la marcha de los Tribunales en actuación, el 
movimiento estadístico de los mismos y todo cuanto se relaciona 
con su funcionamiento, aprobando las cuentas presentadas para 
justificar las correspondientes partidas del Presupuesto.

*  Todos los Tribunales actuantes han remitido periódicamente 
las nóminas de estancias, personal y material, así como los esta­
dos de procedimiento y tutela, notas de acuerdos y demás docu­
mentos pedidos por la Secretaría General.
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BADAJOZ.—Sesión del 14 de marzo de 1928.— Concurrentes: 
Excmo. Sr. Gobernador, Presidente; M. 1. Sr. D. Tirso Lozano, se­
ñor Alcalde interino de la capital, Representante de la Exema. Dipu­
tación, limo. Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. Inspector Provin­
cial de Sanidad, Sr. Subdelegado de Medicina, D. Mateo de la Villa, 
Sra. Directora de la Normal de Maestros, Sr. D. Garlos González 
Huerta, D. José María Alvarez Buíza, D. Emilio Alba Martínez, Te­
sorero D. Demetrio Pérez, Secretario D. Enrique González y Fer­
nández de la Puente.

Excusan su asistencia al acto por ocupaciones ineludibles el se­
ñen- Director de la Normal de Maestros, D. José Acosta y D. Ton- 
bio Silgado.

Duda lectura de la comunicación recibida del Consejo Superior 
y de la memoria de la gestión realizada por esta Junta provincial 
durante el año anterior de 1927, que por precepto reglamentario 
fuó remitida oportunamente al Excmo. Sr. Secretario general de di­
cho Consejo, la Junta quedó enterada, felicitando al Secretarlo 
por el trabajo de la expresada memoria.

Manifiesta el Secretario que están presentes las cuentas de in­
gresos y gastos del Asilo municipal de niños de Puerta de Palmas, 
pertenecientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y di­
ciembre del año anterior, por si la Junta desea que sean leídas, lo 
cual no se efectúa por manifestación expresa de la misma.

Se acepta la invitación que hace a esta Junta la Comisión orga­
nizadora del cuarto Congreso Nacional de Piedratría que se cele­
brará definitivamente en Valencia los días 8, 9, 10, 11 y 12 de 
mayo del corriente año.

Queda enterada igualmente la Junta de una instancia de Teodoro 
Pastor Sena, vecino de Orellana la Vieja, de esta provincia, en la 
que solicita un premio de 300 pesetas de la base 6.* del XV Con­
curso para su convecino Rafael Marfil Gallardo, que salvó la vida 
de su hijo Manuel.

Por manifestaciones hechas por el Secretario de esta Junta, se­
ñor González y Fernández de la Puente, acuerda la Junta por una­
nimidad se pidan de oficio antecedentes al Alcalde-Presidente de 
la Junta local de Talavera la Real, acerca del suceso ocurrido con 
un niño que salvó la vida a un hermano de tres años.

Se lee una comunicación del Sr. Abogado de la Beneficencia con­
testando otra que le dirigió esta Junta, en la que da instrucciones 
acerca de la forma de promover el juicio declarativo correspon­
diente para obtener la inscripción en el registro civil del nacimien­
to de la niña Marina, abandonada por sus padres en la aldea de Ce­
rrillo Grande, próxima a Lisboa, y criada después por cuenta de 
esta Junta.

El Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente, propone se lleven 
a cabo las gestiones necesarias y se proponga a la superioridad 
la cobranza de un impuesto especial a favor de esta Junta, que 
bien pudiera consistir, como ya se efectúa en otras capitales, en 
la cobranza del importe de un sello especial por persona que con­
curra a esta capital a hoteles, casas de huéspedes, etc., etc.

Juntas provinciales y  locales
A c ta s  de Sesiones.
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£1 expresado Sr. P residente dice que e l lim o. Sr. Presidente de 
la A udien cia tome la  in iciativa  en el asunto del establecim iento 
del tribu n al para  niños en esta capital, y  m anifiesta dicho Ilu strí-  
sim o señor que en b reve pondrá una com unicación a esta Junta  con 
el fin de poder establecer el referido T ribun al y  su  anexo e l R efor­
m atorio de jóven es delincuentes y  vagabundos.

V isto lo  m anifestado en instancia por D.* Josefa González Rivero, 
v iu d a  del Tesorero que fu é  en esta Junta  D. Teodom iro Durán, 
en la q u e so licita  que habiendo fallecido su esposo dejándola en 
e l m ayor desam paro, se le abonen los gastos de en tierro o en su 
defecto e l socorro que se estim e oportuno. D espués de b reve d is­
cusión  se acordó p o r unanim idad se practiquen por Secretaría  las 
gestiones n ecesarias para a verigu a r el im porte de los gastos de en­
tierro  del referido Sr. D urán, con el fin de poder sa tisfa cer su 
im porte a  la  viuda.

E l Tesorero lee el estado de fondos de esta Junta, el cu al es como 
sig u e:

Pesetas.

Saldo a favor de esta Junta en 29 febrero de 1928................  27.048,94
Ingresos en la misma hasta el 14 marzo de 1928..................  1.208,85

¡suman los ingresos tiesta hoy 14 marzo de 1928......  28.257,79

Gastos de esta Junta hasta la fecha indicada.......................  1.332,06

Saldo a favor de esta Junta, hoy 14 marzo de 1928... 26.925,73 
Pertenece al Tribunal para niños, hasta el 29 febrero 

de 1928.................................................................................. 19.490,24

Saldo liquido de que puede disponer esta Junta....... 7.435,49

Son aprobadas varias solicitudes de socorro.
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

BALEARES.—Sesión de la Comisión permanente de la Junta Pro­
vincial del t i  de abril de 1928.—Asistieron el Sr. Gobernador Civil, 
D. Antonio Barceló; D. Luis Pascual; D. Rafael Ferriol; D. Pedro 
Buades; D.* Ana Canalias; D. Luis Ferbal y D. José Vives, Se­
cretario.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió por el Secretario 
lectura del acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unani­
midad.

También fueron aprobadas las propuestas de socorros presen­
tadas por las Secciones 1.* y 3.*, cuyos nombres y circunstancias 
para la concesión figuran en sus respectivos libros de actas, sien­
do altas y bajas las expresadas a continuación:

Las Secciones 1.* y 2.* aprueban los socorros entregados el mes 
anterior.

Se dió cuenta y quedó enterada la Junta de los siguientes asuntos:
De un oficio del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 

acusando recibo de las actas.
De varios oficios del Director de la Inclusa Provincial de esta 

capital, en los que notifica que las nodrizas se han hecho cargo 
respectivamente de los niños expósitos.

De un oficio del Presidente del Tribunal Tutelar para Niños de
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Madrid, acompañando nóminas de las estancias causadas por me­
nores internados en sus instituciones auxiliares.

De haberse publicado en el Boletín Oficial de esta provincia 
la Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación -obre la 
cobranza directa por las Juntas provinciales y locales del tributo 
especial del 5 por 100 de los espectáculos públicos, así como de la 
circular de esta Presidencia dictando reglas para el cumplimiento 
de dicha disposición, publicada también en el Boletín Oficial nú­
mero 9.562 de fecha 27 de dicho mes de marzo.

De una instancia presentada por D. Luis J. Cardell Arias, como 
Presidente de la Sociedad deportiva “Veloz Sport Balear", en la 
que solicita sea prorrogado el concierto del impuesto del 5 por 100 
durante el año actual.

La Junta acordó por unanimidad adherirse al Congreso de Pedia­
tría de Valencia, inscribiéndose a la cuota de 100 pesetas que se­
ñala el artículo 7.° de su Reglamento, designando al vocal de esta 
■ •unta D. Jaime Font y Monteros para que como congresista corpo­
rativo represente a la misma en el repetido Congreso, luda vez que 
dicho señor tenía el propósito de concurrir a dicha Asamblea.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

BURGOS.—Sesión del 30 de marzo de 1928.—Reunidos en el 
despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil, bajo la presiden­
cia del mismo, el día 30 de marzo de 1928, los Sres. D. Aure­
lio Gómez, D. Fermín Garbayo, D. Pedro Ruiz Monje, D. Do­
mingo Aniel Quiroga, D. Luis Valero, Alcalde accidental, D. Simón 
J. Seisdedos, D. Martín Avila, D. Benito Martín, D. Juan Antonio 
Cortés y D. Emeterio A. Valcárcel, con el fin de celebrar la sesión 
previamente convocada, dióse lectura del acta de la anterior, co­
rrespondiente al día 25 de febrero último, y quedó aprobada

Dada cuenta de una carta del Sr. Secretario General de la Jun­
ta provincial de Protección a la Infancia y Represión de la men­
dicidad de Valencia, interesando que la de esta provincia se ad­
hiera al IV Congreso Nacional de Pediatría que se celebrara en 
aquella capital durante los días 8 al 12  de mayo próximo, la 
Junta acordó adherirse inscribiéndose en la lista de congresistas 
corporativos, a cuyo efecto se cumplimentará el Boletín enviada.

Accediendo a lo solicitado por Juana Vallejo Miguel, la Junta 
acordó, en vista de los informes facilitados, que se la dé la comida 
en la Cantina escolar.

Vista la petición formulada por Francisca Rosales, de 63 años, 
pobre de solemnidad, y teniendo en cuenta los informes, de los qué 
resulta que se halla en la mayor indigencia, la Junta acordó con­
cederla un donativo de 25 pesetas por una sola vez.

El Sr. Gobernador manifestó que el vecino de esta ciudad Juan 
Ibáñez, que habita en el Corral de los Infantes, había recogido a 
cuatro niños abandonados por su padre y huérfanos de madre, te­
niendo además él siete hijos, siendo preciso adoptar alguna me­
dida respecto del particular, y la Junta acordó que se gestione la 
admisión de los niños de referencia en el Patronato de San José 
hasta que se presente el padre de ellos, y consignar en acta la sa­
tisfacción de la Junta por el proceder tan caritativo del señor 
Ibáñez.

Dada cuenta de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza participando que en virtud de reiterada inspección ocu- 
ar girada por el jefe de propiedades del ramo de Guerra en el so­

lar del antiguo cuartel de milicias que posee en la continencia de
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las calles del Arco del Pilar y Avellanos, se había apreciado que 
está derrumbada la mayor parte de la valla medianera del centro 
del solar, faltando en el exterior tablas y la puerta abierta sin can­
dado alguno y con la cerradura en malas condiciones, cuyo solar 
según le habían informado lo tiene en usufructo temporal esta 
Junta, a la que fué entregado en debidas condiciones, e interesan­
do se disponga lo conveniente para que se lleve a cabo las repa­
raciones de los desperfectos de referencia; la Junta acordó que se 
manifieste al Excmo. Sr. Gobernador militar que se procederá a la 
mayor brevedad al arreglo de los desperfectos mencionados.

La Junta, en vista de que se ha obtenido ya el billete de caridad 
que se interesó para el vecino de esta ciudad, José Luis Mardo- 
nes, sin domicilio fijo, para su traslado y el de su familia a Madrid, 
y teniendo en cuenta que carece de toda clase de recursos, acordó 
que se le facilite la cantidad necesaria para completar el pago del 
billete del ferrocarril, que se calcula en 60 pesetas.

El Sr. Tesorero dió cuenta de los ingresos y gastos habidos en el 
mes de febrero último, cuyo resumen es el siguiente: Ingre­
sos, 9.295,01 pesetas; gastos, 7.151,84 pesetas, con una existencia a 
favor de la Junta de 2.143,17 pesetas, y la Junta acordó quedar 
enterada y aprobar las cuentas.

Dada cuenta de una instancia de Crisantos Martínez solicitando 
se le conceda la cantidad de 10 pesetas mensuales para pago de 
alquiler de la habitación que ocupa en la calle de Santa Clara, nú­
mero 9, por hallarse sin recursos y no poder trabajar debido a 
su avanzada edad de 78 años, la Junta, en vista de los informes, 
acordó acceder a lo solicitado.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Alcalde de Miranda de Ebro 
participando que entre los acuerdos tomados por la Junta local de 
Protección a la Infancia figura el de nombramiento con carácter 
interino de agente investigador del impuesto sobre espectáculos 
cuya recaudación directa ordena la R. O. del Ministerio de la Go­
bernación de 10 de los corrientes al Vocal D. Clemente Borna- 
chea, y que como su gestión ha de ser autorizada por el Excmo. se­
ñor Ministro de la Gobernación antes de ser elevada la propuesta 
y antes también de señalarle la remuneración, ruega se manifieste 
si el nombramiento está bien hecho en un Vocal de la Junta, cua­
lidad que aquélla estimó indispensable según los términos de la 
R. O., o si por tal carácter de Vocal produce incompatibilidad para 
el desempeño del cargo, la Junta acordó contestar que, conforme a 
lo prevenido en la disposición mencionada, no existe incompatibi­
lidad legal para que un Vocal de la Junta desempeñe el cargo de 
agente investigador del impuesto sobre espectáculos.

A propuesta del Sr. Valcárcel y teniendo en cuenta que la co­
cina de las cantinas escolares se halla en malas condiciones, la 
Junta acordó que se adquiera la que le han ofrecido por la canti­
dad de 600 pesetas que, aunque usada, se encuentra en perfecto 
estado.

El Sr. Gómez dió lectura del presupuesto que ha de regir para 
el año 1928 y después de examinado, la Junta acordó aprobarle.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Sesión celebrada el 30 de abril de 1928.— Reunidos en el des­
pacho del Excmo. Sr. Gobernador civil, bajo la presidencia del mis­
mo, los Sres. D. Aurelio Gómez, D. Ricardo Amézaga, D. Fermín 
Garbayo, D. Pedro Ruiz Monje, D. José de la Torre, D. Simón J. Seis- 
dedos, D. Benito Martín, D. Juan Antonio Cortés, D. Martín Avila 
y D. Emeterio A. Valcárcel, con el fin de celebrar la sesión previa-
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mente convocada, dióse lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

El Sr. Gobernador dirigió un saludo a todos los Sres. Vocales y 
manifestó que se complacía ofreciéndoles su cooperación para todo 
cuanto pudiese redundar en bien de esta institución y de la pro­
vincia.

El Sr. Gómez, Vicepresidente, correspondió al saludo del Sr. Go­
bernador civil en nombre de todos.

Vistas las instancias de Lucía Martínez Pardo, Máximo Arnaiz 
Gutiérrez, Celestina Gutiérrez Velasco, Gregorio Martín Mínguez, 
Olegario Redondo y Nicanor Bulufer Gutiérrez solicitando se les 
conceda la comida en la Cantina escolar, y resultando que todas 
ellas están informadas en sentido favorable, la Junta acordó que 
se facilite a los solicitantes la comida a partir del día i.° de mayo.

Accediendo a lo solicitado por Martina Alonso Serrano, residen­
te en la calle de la Calera, la Junta acordó en vista de los informes 
aportados concederla 15 pesetas mensuales para ayuda del pago de 
la casa-habitación.

Vista la instancia suscrita por Julia del Pino solicitando se la 
conceda algún socorro, la Junta acordó que concrete la petición, 
y hacer presente a Higinia Enedáguila, que ha hecho la petición 
de socorro verbalmente, que lo haga mediante instancia debida­
mente informada.

Vista la instancia suscrita por Rafael González Andrés solici­
tando se le conceda la comida en la Cantina escolar, y resultando 
de los informes que no justifica que se halla imposibilitado para 
dedicarse al trabajo, la Junta acordó no haber lugar a lo solicitado.

A propuesta del Sr. Valcárcel la Junta acordó que se expida a 
D. Julio M. Palacios una certificación haciendo constar  ̂que en el 
año último estuvo al frente de la colonia escolar de niños organi­
zada por esta Junta y que la labor del mismo, tanto de instrucción 
como de educación, fué altamente provechosa para los niños.

El Sr. Tesorero dió cuenta de la relación de ingresos y gastos ha­
bidos durante el mes de marzo último, de la que aparece que se 
recaudaron por todos conceptos 8.635,61 pesetas y que los gastos 
ascendieron a 7.612,46, con un sobrante de 1.023,15 pesetas, y la 
Junta acordó quedar enterada.

La Junta acordó elevar a 1.000 pesetas el sueldo de la Profesora 
encargada de las cantinas escolares, en vista del aumento de tra­
bajo que se ha acumulado por el gran número de pobres a quienes 
se socorre con la comida.

Por último se acordó que se dirija instancia al Excmo. Sr. Mi­
nistro de Instrucción Pública, solicitando se conceda a esta Jun­
ta una subvención con destino a las colonias escolares que han de 
organizarse en el presente año.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

CANARIAS.—Sesión del 17 de febrero de 1928.—Asisten los se­
ñores: Gobernador civil, D. B. Benito, Presidente de la Audiencia, 
D. Antonio Bascón, Presidente del Cabildo, D. Francisco La Roche, 
Inspector de Sanidad, D. Andrés Núñez, Arcipreste D. Juan Ba­
tista, Sra. Hamiltón de Estarriol, Srta. Pérez Zamora, Vocal obrero, 
D. Cristóbal Morales.

Excusan su asistencia los Vocales Sras. Bethencourt de Vivan- 
co, Bethencourt, Viuda de Glavijo, Azcárate de Hardissón. Díaz de 
Toledo y los Sres. Vivanco y Santñllán y Cabrera Díaz.

Vista una instancia del Sr. Presidente de las Conferencias de 
Caballeros de San Vicente de Paúl, se acuerda por unanimidad
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contribuir mensualmente con un donativo de 25 pesetas, con cargo 
al capítulo de mendicidad.

Dada lectura a un escrito del Sr. Secretario de la sección 14.* de 
la Asamblea Nacional, Acción Social, Sanidad y Beneficencia, se 
acuerda designar una ponencia integrada por los Sres. Presidente 
de la Audiencia, Arcipreste del distrito y Secretario, para que in­
formen sobre el cuestionario que el citado documento contiene.

La Junta quedó enterada de una comunicación de la Sociedad 
"La Casa de los Obreros” designando a D. Rogelio García Tala- 
vera representante de la misma en esta provincial.

Con satisfacción queda enterada la Junta de que por el Excelen- 
lí.simo Sr. Gobernador civil, Presidente, se lia hecho entrega a la 
misma de 200 pesetas, procedentes de multas gubernativas.

Visto un escrito del Consejo Superior, fecha 25 de enero último, 
se acuerda pase a Secretaría para la formalización del resumen 
a que el mismo se refiere.

Seguidamente procedí a dar lectura a olro escrito del Consejo 
Superior, fecha 11 de enero, relacionado con la infancia víctima 
de la ceguera, acordándose que por Secretaría se faciliten los da­
tos solicitados.

Traída a la vista una comunicación del Sr. Inspector provincial 
de Sanidad dando cuenta de haber tomado posesión de su cargo, 
queda enterada la Junta con satisfacción, saludando la presiden­
cia al nuevo Sr. Vocal, el que contesta agradecido.

La Junta queda enterada del resultado de la recaudación del 
5 por 100 durante los meses de octubre a enero últimos, como así 
mismo del producto de la cuota benéfica en el mismo período de 
tiempo.

Traídos a la vista los oficios del Consejo Superior, fechas 28 de 
diciembre, 26 del mismo mes y 5 de enero, la Junta queda ente­
rada de sus contenidos relacionados con la remisión del acta de 
la sesión de 11 de noviembre último, con la aprobación de las cuen­
tas del tercer trimestre del año último y autorizando una trans­
ferencia de 2.000 pesetas del capítulo “Personal y Material” al de 
“Mendicidad”.

Dada lectura a un oficio de la Cámara Oficial de Comercio de 
esta provincia, la Junta queda enterada de la designación de don 
Francisco La Roche y Aguilar para Vocal, en representación del 
mencionado organismo.

Luego procedí a la lectura de los telegramas cursados entre esta 
Junta y la Compañía Trasmedilerránea sobre los pasajes de los 
indigentes Juan Macia y Enrique Solero Noriega y familia, apro­
bando la Junta el gasto urgente de los mismos, agradeciendo a di­
cha Compañía naviera las rebajas concedidas en el impuesto de 
los mismos.

Vista una instancia de D.* Fidela Díaz Yanes, Directora de la 
Escuela Nacional Graduada del barrio norte de esta capital, soli­
citando una subvención para un ropero escolar establecido en di­
cha escuela, se acuerda dejar el asunto sobre la mesa, para oir el 
informe de la solicitante, que es Vocal de la Junta, y que por cau­
sa justificada no ha podido concurrir a esta sesión.

También queda enterada la Junta de otro donatico del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, de pesetas 114,30, por el concepto de 
multas de abastos.

Examinadas las cuentas presentadas por Tesorería, correspon­
dientes al cuarto trimestre del año último, se acuerda por unani­
midad aprobarlas.

También se procedió a dar lectura a la situación económica de 
la Junta en esta fecha, que fue aprobada.
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Se acordó por unanimidad conceder los donativos siguiente*: del 
Capítulo “ Infancia”, Hospital de Niños. 1.000 pesetas; Asilo Vic­
toria, 1.000 pesetas; Dispensario para Niños de la Cruz Roja, 500 pe­
setas; del Capítulo “Mendicidad”, Asilo de Ancianos desampara­
dos, 1.000 pesetas; Acción Católica de la Mujer, 1.000 pesetas.

Visto el informe favorable de Contaduría, se aprueba el presu­
puesto de la Junta local de Orotava.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

GRANADA.—Sesión del 16 de diciembre de 1927.—Preside el Ple­
no el Gobernador D. Antonio Horrada Mateo y asisten los Voeales 
D." Amparo Bassecourt, D." Genara Anguila, D.* Angustias Guin­
dos. Sr. Alcalde, Sr. Provisor, D. Luis Morell Terry, D. José María 
Campos Pulido, D. Luis Seco de Lucena, Sr. Presidente de la Di­
putación, D. Rafael Duarte Salcedo, D. Francisco Simancas. D. Ma­
nuel Vargas Uceda, D. Agustín Muñoz Roldan. D. Juan Martín Del­
gado y el Secretario, D. Rafael García Duarte.

El Secretario da cuenta de los escasos pueblos que han contes­
tado a la Circular puesta por esta Junta en el Boletín Oficial para 
que comunicaran a esta Junta la labor efectuada, relación de in­
gresos e inversión de los mismos, lamentando que pueblos tan im­
portantes como Guadix, Baza, Motril, Loja y otros muchos no den 
dichos datos, constándole a esta Junta que en dichos pueblos se 
celebran espectáculos públicos. Después de amplia discusión se 
acordó que se publique nuevamente otra Circular en el Boletín Ofi­
cial interesando den amplios detalles a esta Junta, y además, no 
obstante de publicar la circular, se acordó que algunos de los se­
ñores de la Junta giren una visita de inspección a los antes cita­
dos pueblos.

Se dió cuenta de un oticio del Centro Artístico interesando de 
esta Junta un donativo para el reparto de juguetes que hace a los 
niños pobres el día de Reyes. La Junta, viendo con simpatía la 
obra que realiza este Centro, acuerda por unanimidad conceder un 
donativo de 100 pesetas.

La Junta da la bienvenida al nuevo Vocal designado por la Es­
cuela Normal de Maestros, D. Manuel Vargas Uceda, el cual ofrece 
poner todo su entusiasmo en la labor que realiza esta Juma.

El Sr. Duarte Salcedo manifiesta que a pesar de cumplir La Gota 
de Leche los fines benéficos, científicos y sociales que le están en­
comendados, pudieran aún mejorarse y llegar a la perfección si 
funcionara su Patronato, que debe ser el alma de dicha Institución. 
El primero que se nombró, presidido por la ilustre dama D.* Con­
cepción Damas, viuda de La Chica, realizó una gran obra en este 
sentido, pero desgraciadamente la alteración de salud de tan dis­
tinguida señora nos privó de su valioso concurso. Después fué de­
signada la Sra. D.* María Jiménez de la Serna de López de la Cáma­
ra, y apenas iniciada una brillante campaña en favor de La Gota de 
Leche, tuvo que abandonar el cargo por instalar su residencia en 
Madrid.

Desde entonces, que hace cerca de cuatro años, no ha vuelto a 
reunirse el Patronato, estando huérfana nuestra institución de los 
cuidados que les deben prestar las señoras madres de familia.

La experiencia de los pasados años nos enseña que dicho Patro­
nato debe ser poco numeroso, por las dificultades que trae apare­
jada la reunión de tan numeroso concurso; que las señoras que lo 
formen deben ser jóvenes en plena actividad maternal, que es 
cuando mejor sienten el cariño y los cuidados a ios niños, y que 
para la presidencia debe nombrarse a una madre joven, cuya con-
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dición social y conocimiento de esta clase de instituciones le per­
míta el desenvolvimiento de todas sus iniciativas.

Como el conocimiento y armonía de criterio entre las señoras que 
formen el Patronato es condición esencial, debe concederse a la 
que se designe para la presidencia la facultad de designación de 
las demás señoras que los formen.

A la Junta le parecen muy acertadas las indicaciones del Sr. Duar- 
le Salcedo y que hace suyas.

Este mismo señor propone para la presidencia a la Sra. D.* Marga­
rita Carlstrom de Rodríguez Acosta, en la cual se reúnen las con­
diciones antes indicadas, la cual es nombrada por aclamación, de­
signándose a las Sras. D.“ Amparo Bassecourt, D.‘  Genara Anguita 
y al Secretario General Sr. García Duarte para que le lleven el 
nombramiento y en nombre de la Junta rogarle la aceptación.

La Junta acuerda oficiar a las Empresas de los Cines para que 
no le sea permitida la entrada a los menores de diez años que va­
yan solos, y a la vez recordarles la obligación que tienen de dar 
funciones infantiles por la tarde y con programas adecuados para 
.os menores; así se acuerda.

Por último, se acordó interesar al inspector del cobro del im­
puesto del 5 por 100 para que estimule los ingresos, los que al pa­
recer han disminuido algo.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión.

SEVILLA.—Sesión de la Junta plenaria del 23 de enera de 1928. 
Asistieron los Sres. Gobernador civil, Presidente; D. José Cruz 
Conde, D.‘ Josefa Amor y Rico, I>. Enrique Balbontín y Orta, don 
José Esteban Diez, D. Carlos Ferrand y López, D. Rafael Hermosa 
y Kith, D. Amante Lafl'ón y Fernández, D. Rodolfo Murga y Ma­
chado, D. Juan Revilla García, D. Cecilio Rodríguez Rivero, don 
Andrés Santillana y Reina, D. José Román y Chico Secretario), to­
mándose los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
A propuesta del Sr. Ferrand se acordó unánimemente que cons­

tase en acta la profunda satisfacción con que la Junta había te­
nido noticia de haberse concedido la Gran Cruz del Mérito Civil a 
su digno Presidente el Sr. Cruz Conde, el cual correspondió a este 
acuerno con expresivas manifestaciones de gratitud.

Se dió cuenta de haberse recibido de la Secretaría de la sección 
catorce de la Asamblea Nacional la ponencia del anteproyecto so­
bre ordenación de la benelieencia social y evitación de la mendici­
dad, a fin de que la Junta informe antes del 5 del próximo febre­
ro sobre las siguientes cuestiones:

1. * ¿Hay en esta localidad suficiente variedad de obras benéfi­
cas dedicadas a procurar todos y rada uno de los auxilios mora­
les y materiales que requeren los necesitados válidos e inválidos?

2. ‘ ¿Dichas obras tienen medios bastantes para socorrer a to­
dos los necesitados en cada una de las varias necesidades?

3. * ¿Tendrían ustedes algún inconveniente para cooperar en la 
coordinación de obras benéficas que se propone en el anteproyecto?

4. * ¿Qué opinión les merece este anteprovecto en conjunto y en 
los detalles que ustedes orean más trascendentales?

Se acordó contestar negativamente a las dos» primeras pregun­
tas, puesto que notoriamente faltan en Sevilla, entre otras obras 
inexcusables, las de reeducación de inválidos y las de tratamien­
to de anormales.

Además, las instituciones benéficas que existen carecen por lo 
general de los recursos pcnnómims necesarios para el; cumpli­
miento de su cometido. «i >
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En cuanto a las preguntas tercera y cuarta le parece a la Jun­
ta sumamente acertado y plausible el propósito de ordenar la be- 
neficencia para librarla de la dañosa confusión en que actualmente 
vive; el anteproyecto redactado por la ponencia está perfectamen­
te orientado en este saludable sentido.

Por el Sr. Conlador-Tesorero se dió lectura a la cuenta general 
de ingresos y gastos del año 1927.

Como aclaración a dicha cuenta hizo observar el Sr. Laffón que 
el remanente que figura en la misma del año anterior, aparece al­
terada en la presente, como consecuencia de la conversión de las 
obligaciones del Tesoro, según explicó en la reunión del Pleno de 29 
de julio último.

Según costumbre dicha cuenta fué impresa y previamente repar­
tida entre los Sres. Vocales, yendo seguida de un minucioso detalle 
de los_ gastos de cada capítulo, siendo aprobada por unanimidad y 
acordándose igualmente que cada capítulo conserve el saldo que a 
su favor resulta.

Se acordó destinar hasta 10.000 pesetas a la adquisición de ro­
pas para socorros, cuya distribución se atendrá a las normas es­
tablecidas.

A propuesta del Tesorero, Sr. Laffón, fué nombrado empleado de 
esta Junta, con la categoría de auxiliar segundo, el temporero don 
Santiago Osuna Carretero.

El Sr. Laffón dió cuenta de que había empezado a utilizarse el 
comedor de lactantes “ Infanta Luisa”, pagándose las raciones al 
mismo precio que en los ya establecidos.

También inanifestó el Sr. Laffón que el Patronato de Reformas 
y Protección de Menores había adquirido en las inmediaciones de 
Alcalá de Guadaira y con el fin de edificar el Reformatorio, una 
preciosa finca de más de 170.000 metros cuadrados de superficie.

El Sr. Director de la Escuela Provincial de Puericultura, Sr. Ro­
mán Chico, comunicó que desde el día 14 de los corrientes había 
empezado a funcionar dicho organismo con un resultado altamente 
sal i-factorio.

El Sr. Santillana expresó la conveniencia de que se diera mayor 
publicidad a la intensa labor que realiza la Junta, y que, por lo 
general, permanecía desconocida. Así se acordó.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

VIZCAYA.—Sesión de la Junta provincial del 31 de enero de 1928. 
Se celebró en Bilbao bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. César 
Bailarín y Lizárraga, Gobernador civil, asistiendo el Vicepresiden­
te,_D. Gabriel María de Ibarra; los Vocales, doña Carmen Aguirre, 
doña Martina Casiano, D. Jaime del Ojo, Presidente de la Audien­
cia; D. Antonio García Vélez, Inspector provincial de Sanidad; don 
Carlos Mendoza, D. Julio Laguna, D. Calixto Diez, D. Pedro J. de 
Galíndez, D. Nicolás Martínez, D. Arturo Rouco, D. Gaspar Ibáñez, 
D. Marcelino Ibáñez de Betolaza, D. Isidoro Palacio, D. Maximino 
Calle. D. Luis Amezaga, D. Antonio Bernárdez. D. Júan de la Cruz, 
D. Cirilo de Gana, actuando el Secretario general, D. Enrique L. de 
la Alberca, y habiendo excusado la ausencia, con arreglo a lo dis­
puesto por el artículo 18 del Reglamento para aplicación de la ley 
de Protección a la Infancia de 24 de enero de 1908, D. Adolfo G. de 
Careaga, D. José de Entrecanales, D J. Benito Marco y Gardoqui, 
D. José de Drizar y D. Juan Barandica.

Declarada abierta la sesión se procede a dar lectura del acta co­
rrespondiente a reunión celebrada por el pleno el 30 de diciembre 
último pasado, que es aprobada por los reunidas.

14
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Seguidamente y previa lectura de las actas correspondientes, son 
aprobados los acuerdos que hubieron de adoptar la Comisión Eje­
cutiva en sesiones de 21 de diciembre y 10 de enero y comisión es­
pecial reunida en las mismas fechas.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretarla, entre 
las que figura una de la Casa de Preservación, que esta Junta pro­
vincial tiene en Nanclares de la Oca, incluyendo relación de gas­
tos causados durante el mes de diciembre último, que suma 3.126,70

P60traS de la Beneficencia domiciliaria, acompañando nota de so­
corros de leche común y esterilizada suministrada durante diciem­
bre a los asistidos por esta Junta, que alcanza a 189,80 pesetas.

Otra, del Consejo Superior, interesando relación de instituciones 
que eií Vizcaya prestan servicios a menores ciegos, el número de 
éstos y los servicios protectores de lodo orden que efectúa esta 
Junta en pro de aquéllos. ,

Otra, de la ilustrísima Comisión provincial de Vizcaya, incluyen­
do importe de la recaudación obtenida durante diciembre, por apli­
cación del tributo especial del 5 por 100 sobre entradas a espec­
táculos públicos, con destino a la Junta de Protección a la Infancia, 
que suma 28.092,51 pesetas.

Otra, del Asilo de Huérfanos de Bilbao, remitiendo relación no­
minal de estancias causadas por los protegidos de orden y cuenta 
de esta Junta, durante el cuarto trimestre de 1927, que alcanza a 
1.762,50 pesetas. ,

Otra, del Tribunal tutelar para Niños de Bilbao, dando cuenta 
haber trasladado sus oficinas, que disponía en el grupo benéfico de 
esta Junta, a la calle Aliñada de Mazarredo, 20. (Chalet).

Otra, del Consejo Superior de Protección a la Infancia, incluyen­
do R. O. de Gobernación de 20 de enero convocando el XV Concur- 
so de premios, con arreglo a las bases acordadas, y disponiendo su 
publicación en el Boletín Oficial.

Otra, del Consejo Superior de Protección a la Infancia, dispo­
niendo que en la brevedad posible se remita un resumen de todos 
los trabajos llevados a cabo en el año 1927, en todos los órdenes de 
protección, por esta Junta.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y cursadas en Secretaria y que debidamente ano­
tadas obran en los oportunos registros.

Se da cuenta de un oficio, fecha 20 de los corrientes, por el que 
la Sección 14 de la Asamblea Nacional (Acción social, Sanidad y Be­
neficencia), se dirige a esta Junta interesando informe, para antes 
del 5 de febrero próximo, sobre el proyecto de ordenación de la 
Beneficencia social y evitación de la mendicidad, que dicha Sección 
prepara para someterlo a la deliberación del Pleno de la Asamblea 
y del acuerdo que en relación con dicho oficio y urgencia hubo de 
adoptar la Comisión Ejecutiva de esta provincia, en sesión de 26 
de enero, y por el que designó una ponencia integrada por D. Ga­
briel María de Ibarra, D. Maximino Calle, D. Enrique L. de la Al- 
berca, D. Pedro J. de Galíndez, Oficial-Letrado; D. José de Lorenzo 
Solís, que redactara el informe pedido por la Sección 14, para que 
si el Pleno de la Junta prestaba su conformidad, fuere elevado a 
acuerdo y remitido a la Asamblea Nacional en el término dispuesto.

El Sr. Ibarra da lectura al informe que en cumplimiento del 
acuerdo mencionado formula la ponencia designada y los reunidos 
lo aprueban por unanimidad, elevándolo a acuerdo, a afectos de 
traslado a la Sección 14 de la Asamblea General, haciéndose constar 
en acta el más expresivo voto de gracias a los señores que integran
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dicha ponencia y en especial al Vicepresidente D. Gabriel María de 
Ibarra.

El Sr. Alberca entera a la Junta que los Sres. Vicepresidente v 
Secretario General del Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia, Doctores Pulido y Tolosa Latour, en un proyectado viaje a Bil- 

•i,’/ f riaí1 P°rtadores de Diplomas de Mérito que dicha Supetío- 
ridad había otorgado a las entidades benéficas de Vizcaya que en 
relación con la infancia habían sido visitadas en la anterior estan­
cia de Jos Delegados del Consejo Superior. También indica el se- 
ñor .Alberca que el Dr. Pulido, aprovechando su permanencia en 
Bilbao, daría dos conferencias públicas, cuyos temas y fechas se' 
anunciarían oportunamente. Los reunidos quedan enterados.

Por aclamación se hace constar en acta el agrado con que la Jun­
ta ha visto la concesión de la Gran Cruz del Mérito Civil a su Pre­
sidente nato el Excmo. Sr. D. César Bailarín, Gobernador Civil. 
Este manifiesta a los reunidos su agradecimiento por el acuerdo 
adoptado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

--Sesión del día 31 de marzo de 1928.—Celebra sesión el Ple­
no de la Junta, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. César Bailarín 
Eizarraga, Gobernador civil, asistiendo los Vocales D.* Martina Ca­
siano, D. Jaime del Ojo, Presidente de la Audiencia, D. Antonio 
García Vélez, Inspector Provincial de Sanidad, D. Julio Laguna, 
u. Calixto Diez, D. Arturo Rouco, D. Luis Amézaga, D. Nicolás Mar- 
tiñe^ D. Gaspar Ibáñez, D. Pedro J. de Galíndez, D. Maximino Ca­
lle, D. Cirilo de Gana, D. Carmelo Calatrava, D. Juan de la Cruz, 
p. José de Urizar, D. Carlos Mendaza, D. Antonio Bernáldez, ac­
tuando el Secretario General D. Enrique L. de la Alberca, habien­
do excusado la ausencia D.* Carmen Aguirre, D. Gabriel María de 
Ibarra, D. Esteban Bilbao, Presidente de la Excma. Diputación de 
Vizcaya, D. Isidoro Palacio, D. J. Benito Marco y Gardoqui y don 
Juan Barandica.

Declarada abierta la sesión se procede a dar lectura del acta co­
corresponde a reunión celebrada por el Pleno en 29 de febrero úl­
timo pasado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente y previa lectura de las actas correspondientes, 
son aprobados los acuerdos que hubieron de adoptar la Comisión 
Ejecutiva en sesiones 25 de febrero y 10 de marzo y Comisión es­
pecial reunidas en las mismas fechas.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaria, en­
tre las que figuran una de la Beneficencia Domiciliaria remitien­
do relación de socorros de leche común y esterilizada suministra­
dos durante el mes de febrero, que suma 151,80 pesetas.

Otra de la Casa de Preservación de Nanclares de la Oca inclu­
yendo relación de gastos causados durante febrero último, ’aue al­
canza a 3.060,85 pesetas. 4

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya, remitiendo re­
sumen de lo recaudado por aplicación, durante febrero, del tribu­
to especial sobre entradas a espectáculos públicos con destino a 
las Juntas de Proteción a la Infancia, y que alcanza a 23.468,61 pe­
setas. v

Otra de la Caja de Ahorros Municipal, invitando a la Junta al 
acto que tuvo lugar el día 25 de los corrientes con motivo de la 
Asamblea anual del Montepío de la mujer que trabaja.

Se da cuenta de haberse publicado en el Boletín Oficial las cir­
culaciones siguientes:

Una el 13 de marzo, anunciando las cantidades a percibir por 
las Juntas locales de Protección a la Infancia de la provincia por
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aplicación del tributo especial del.5 W  iüO s ^  fnlradas a es­
pectáculos públicos y que corresponden al cuarto trimestre

í9Otra de 23 de marzo, publicando la R. O. c<je <̂bernación de lo 
de los corrientes dictando normas para percepción del; ti íbuto es 
pecial del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos públicos por las 
tuntas de Protección a la Infancia. , .  , .

•Otra del 24 de marzo, interesando de los Alcaldes den cuenta de 
la fecha y forma en que se hallan constituidas sus respectivas 
Juntos locales de Protección a la Infancia, con expresión de los 
nombre y apellidos de cada uno de los miembros que la» com-

'''Tamliién se da cuento de haberse recibido del Sanatorio Maríti­
mo Nacional de Pedrosa la concesión de 50 plazas, con permanen­
cia durante los meses junio, julio y agosto, y e n  ^ J 'M a  se 
t-raa a la Sección segunda para que conform eauom asyaobser 
vadas en ejercicios anteriores, proceda a la formación de la colo 
nia- que esta Junto tiene acordado y presupuestado, destinar al

ms T Íproce°d âa aía>rrenovación reglamentaria de la Comisión Eje- 
-.mtivaP que ha de actuar en el ejercicio 1928-1929, y previo sorteo 
en las secciones que procedía fueron designados:

D ‘ Carmen Aguirre, por la primera sección, D. Martina casia- 
no, por la segunda sección; D. Carmelo Calatrava, por la tercera 
sección: D. Cirilo de Gana, por la cuarto sección; D. Jaime del Ojo, 
por la quinta sección. Los que con D. Julio Laguna, por la prime­
ra sección; D. Carlos Mendaza, por la segunda sección; D Arturo 
Rouco, por la tercera sección; D. Pedro J. de Galíndez, por la cuar­
to sección; D. José de Urizar, integraran la Comisión Ej^utiva, a 
más de sus Vocales natos, Presidente, Vicepresidente, Teaoreio- 
Gortador y Secretario general. . „ . _ . , ..

Se da cuenta de una comunicación del Consejo Superior de Pio- 
tección a la Infancia participando haber sido invitada España, por 
el Gobierno francés, para que asista al Congreso Internacional de 
Protección a la Infancia aue se celebrará en París el mes de julio 
próximo e interesando al mismo tiempo el envío de fotografías, 
gráficos, libros, folletos, etc., con destino al stand que se ha re­
servado a nuestra Patria. ,

Se acuerda cumplimentar lo interesado por el Consejo Superioi 
v adherirse como miembro titular al mencionado Congreso Inter­
nacional, delegando la representación en el Secretario General de 
•esta Junto Provincial. . . . .

En la sesión celebrada por el pleno de la Junta Provincial de 
Bilbao se adoptaron, entre otros, los siguientes acuerdos:

Designar al nuevo Vocal, D. Pedro Cabo, representante en la Jun- 
¿ ta, de la Delegación provincial del Consejo de Trabajo, para for­
mar parte de la primera y tercera sección.

Quedar enterados de que la colonia infantil que esta Junta des- 
dina al Sanatorio Marítimo Nacional de Pedrosa, en el que perma­
necerá durante los meses de junio, julio y agosto, saldrá hoy pri­
mero de junio, en el primer tren de la mañana, para el menciona­
do Sanatorio. .. „ , T

Hacer constar en acta la satisfacción con que la Junta aprecia 
la actuación del Hermano Bermans, Director de los religiosos de 
la Instrucción Cristiana afectos al servicio del grupo benéfico de 

-Protección a la Infancia, y del oficial-letrado D. José de Lorenzo 
Salís y dar traslado de este acuerdo a los interesados y superiores, 
provincial y general, del referido Hermano Bermans.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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*  *  En la Sociedad ♦  »  La Sociedad Española de Higiene ha q e-'

*  *  *  de Higiene *  *  ■ » lebrado la sesión de clausura del curso áe
19 2 7-2 8 .

El Sr. Villarejo da cuenta de sus conclusiones sobre el certifica.- 
do médico prematrimonial, que serán discutidas en el curso pró­
ximo. Dice que la Sociedad de Higiene debe estudiar la implanta­
ción de este certificado y  organizar una campaña de divulgación en’ 
tal sentido. Añade que ya que esta implantación no es posible por 
ahora, debe pedirse que todo médico tenga el derecho de aconse­
jar y  de denunciar ante las autoridades sanitarias a aquellos aspi­
rantes al matrimonio que padezcan taras hereditarias.

Lee el Sr. Santolaya unas cuartillas sobre el veraneo, que algu­
nas veces — dice—  perjudica en vez de beneficiar.

Dice que los veraneantes marítimos deben oir antes la opinión 
del médico. Fueron leídas unas conclusiones del Sr. García, que 
también se discutirán en el próximo curso, sobre la higiene en los 
edificios destinados a oficinas del Estado, de los Ayuntamientos y 
de las Diputaciones.

Por último, el Presidente de la Sociedad Española de Higiene, 
D. Nicasio Mariscal, clausura el curso con un discurso resumen de 
la labor realizada durante el año, no sin antes dedicar un cariño­
so recuerdo al anterior Presidente, Sr. Fernández Caro (q. e. p. d.)

El Sr. Mariscal no se limitó a dar cuenta de la labor realizada, 
sino que acerca de cada ponencia hizo observaciones personales 
importantes y de gran valor. Así, por ejemplo, al tocar una derir 
vación que había tenido el tema de los vestidos femeninos, dijo 
que las doctrinas de Malthus son absurdas y están ya desacredita­
das. Lo que hace falta — añade—  es administrar bien a los pue­
blos; en el banquete de la vida tienen puesto todos.

E l Sr. Mariscal fué muy aplaudido al final de su discurso.

C R O N I C A
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» <-ucha contra la lepra » En la Academia de Medicina se ha ce­
lebrado con gran solemnidad la recepción 

del académico electo, profesor Sánchez Covisa, quien leyó en el 
acto de la recepción un notable discurso sobre el problema social 
de la lepra en España.

La lepra aumenta; los leprosos viven — dijo— , pasean y alter­
nan entre nosotros en casinos, teatros, comercios y en la propia 
casa. No se les distingue en períodos de incubación.

La lucha contra la lepra en España está necesitada de renova­
ción. En Madrid, si el enfermo es de la provincia, no se le puede 
admitir en el pabellón de San Juan de Dios. Es caso frecuentísi­
mo que tenga que pulular por las calles pidiendo limosna. A  la lu­
dia contra la lepra debe contribuir el Estado. Se necesita una ins­
trucción médico-dermatológica más completa, creación de un Cuer­
po de leprólogos y del Instituto leprológico central, prohibición de 
entrar a los leprosos extranjeros, denuncia obligatoria de la lepra, 
tratamiento obligatorio, trato a domicilio a los enfermos no peli­
grosos, reclusión forzosa de los peligrosos, prohibición del matri­
monio en o con los leprosos, colonias leproserías regionales e Ins­
titutos de enseñanza leprológica. Hay que gastar en abundancia, y 
deben contribuir las mancomunidades provinciales. Luchar, no 
contra el leproso, sino contra la lepra.

Fue calurosamente aplaudido.

*  Conferencia dei d o cto r♦  En e[ local de la Unión Patriótica de Ma-
*  *  Velasco Pal*»»» *  *  drid explicó una muy interesante conferen­

cia sobre el tema “ La profilaxis municipal 
de las enfermedades infectocontagiosas” el ilustre Dr. Velasco Pa­
jares, Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Empezó diciendo que nada tan interesante como una buena pro­
filaxis. Las cuestiones de sanidad abarcan a todos y tocan a los re­
sortes del individuo, de los que depende su conservación. Se trata 
con la sanidad de organizar la defensa de la salud. Somos acecha­
dos de continuo por las enfermedades y hay que luchar contra 
ellas. Hay que luchar contra las enfermedades comunes y también 
con las que tienen un carácter infeccioso. El procedimiento de lu­
cha contra las enfermedades comunes es más difícil que el emplea­
do contra las enfermedades infecciosas. Una gran defensa del or-
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ganismo es su fortalecimiento fisiológico con una abundante ali­
mentación y albergue adecuado. Poco a poco se va consiguiendo 
una disminución de la morbilidad, y escuela de esto es la disminu­
ción de la mortalidad.

En España se han realizado adelantos en los últimos tiempos. 
La campaña del Ministerio de la Gobernación colabora amplia­
mente en este sentido. Nuestra organización sanitaria general está 
a la altura de la de los países extranjeros. No es posible decir lo 
mismo de la sanidad municipal. Estamos seguros de que se puede 
llegar a vencer muchas enfermedades infecciosas si la sanidad 
municipal se pone al nivel de la general. Esta, en lo que a Madrid 
respecta, no es aún de una absoluta ejemplaridad. Hay que dar al 
servicio de profilaxis infecciosa todo cuanto éste demanda. Esto 
debe constituir una entidad que comprenda a todas las barriadas, 
a la gran cintura de pequeños pueblos que viven en contacto con 
la gran urbe, y que en realidad son una parte integrante de ella. 
Su higiene es inferior a la madrileña, y las relaciones que entre 
estas barriadas y Madrid se establecen cotidianamente hacen im­
prescindible que la sanidad madrileña sea extendida a sus alrede­
dores.

El Dr. Velasco Pajares habla en seguida de la actuación que el 
servicio de profilaxis viene teniendo. Se han obtenido copiosos éxi­
tos; no es frecuente ya en Madrid la viruela. Se da la batalla a 
todas las enfermedades cuyo vehículo de propagación es el agua. 
Contra el tifus exantemático se procede en la forma más conve­
niente. No se realiza la desinsectización sino de aquellas personas 
que viven en contacto con los enfermos o en los focos donde la en­
fermedad existe y que por esta razón pudieran ser propagadoras 
de ella. Se ejecutan múltiples vacunaciones, y en los casos de vi­
ruela se ha creado lo que se llama el ambiente vacunado.

Habla también de la intensa labor estadística que se ha cumpli­
do. España vivía hasta ahora huérfana de un sistema exacto de es­
tadística. Se intenta crearlo y se logran grandes resultados. Las 
estadísticas se hacen teniendo en cuenta, no los datos que proce­
den de los comentarios madrileños, sino también de todos aquellos 
de los hospitales de epidémicos, que son necesario complemento.

El Sr. Velasco Pajares concluye su sugestiva y elocuente confe­
rencia con palabras en que exterioriza la emoción del deber cum­
plido y en las que alienta a todos a que coadyuven a tareas tan
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beneficiosas, guiados únicamente por el interés supremo de la sa­
lud del vecindario.

« importantes servicios *  La J unta Provincial de Puericultura de 
Gijón, que dirige con insuperable acierto 

D. Avelino González, Secretario de aquella Junta de Protección a 
la Infancia, deseando laborar por todo lo que suponga mejora del 
niño y de la madre gijonesa, ha inaugurado una consulta de emba­
razadas pobres, lo que le permite extender la profilaxis a un sec­
tor tan importante, no sólo para la madre, sino también para el 
producto de la concepción, como es la época del embarazo y del 
parto.

Este nuevo servicio benéfico, que se hace con todos los medios 
más modernos y científicos, y que cuenta Gijón, es el prólogo de la 
Sala de Maternidad que en breve plazo inaugurará dicho Institu­
to en su incesante lucha por conseguir cada día nuevos beneficios 
e incesantes mejoras para los niños de hoy, hombres mañana.

Felicitamos a la Junta de Protección a la Infancia y a la Direc­
ción de tan importante centro benéfico, por haber llevado a la rea­
lidad uno de los servicios benéficos más importantes y que más 
abandonado ha estado hasta el presente en Gijón.

*  La infancia y la vejez » Acerca de este tema ha disertado, en la 
Residencia de Señoritas, D. Luis de Zu-

lueta.
Empezó refiriéndose a la educación del niño, difícil magisterio, 

que representa uno de los problemas más arduos de la pedagogía. 
Educar al niño es, principalmente, una misión de amor y poesía, 
que tiende a abrirle el espíritu a la vida. Es un error suponer que 
a los niños débiles y enfermizos se les hace un bien preservándo­
los de las disciplinas docentes. Porque la infancia tiene un carác­
ter sustantivo, vale por sí misma, posee una función propia. Más 
que preparar a los niños para ser hombres, hay que hacerlos niños, 
augusta labor, que necesita una gran selección en la materia edu­
cativa. Kant valoraba el individuo no sólo por su participación en 
la vida social, sino por su propio valor individual. Rousseau aplicó 
esta insigne teoría a la educación de la infancia cuando pedía que 
no se aherrojara al niño con difíciles y duras experiencias educa-
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lívas, sino que se cultivasen su riqueza y su frescura espiritua­
les.

Sucede igual con la vejez. Los viejos son tan insustituibles coma 
los niños, y sin esos dos polos de la existencia, ésta perdería toda 
su razón. Da horror pensar en una vida así, cruda como un me­
diodía, sin la belleza de los crepúsculos. La vida no es una escala 
ascendente, con la antiplanicie de la madurez y la decadencia de 
la senectud. Somos viejos y jóvenes alternativamente y en la me­
dida de nuestra inteligencia y de nuestro corazón. En realidad, a 
los siete años ya se pierden las llamadas fuerzas motrices, las prer 
disposiciones nativas para hablar o andar. Se pierde en agilidad y 
se gana en energía o fortaleza. Igual que en el orden físico, suce­
de en el orden moral, y si la vejez queda desposeída de facultades 
preciosas en la vida humana, posee otras, como la experiencia, el 
equilibrio y la serenidad, no menos valiosas.

En párrafos conmovedores terminó instando a cuantos oyentes 
han abrazado la difícil tarea de educar, que contribuyan a la obra 
espléndida de hacer una patria y una humanidad ricas en estos 
ideales de perfección humana.

*  Cometlor P°ra madres *  Entre las obras benéficas con que cuenta
*  *  *  'fletantes *  *  » Zaragoza, se halla el comedor para madres 
indigentes, que constituye un timbre de gloria para la Junta de 
Protección a la Infancia, a cuya entidad se debe su fundación y 
sostenimiento.

Este comedor, que se halla instalado en un local de la Tienda 
Económica, lleva funcionando dieciséis años, y tal aniversario se 
celebró el día 13  de mayo con gran esplendor.

Son más de 200  las madres que en el transcurso del año reciben 
los beneficios de una nutritiva y abundante comida que les permite 
cumplir sin depauperarse la augusta misión de la maternidad.

• Y  este comedor vive sin más auxilio que el de la Junta de Pro­
tección a la Infancia y bajo la dirección técnica del infatigable pre­
sidente de la sección de Puericultura y primera infancia, el doctor 
Ibáñez Yanguas.

Amablemente invitados por este señor, asistimos a presenciar la 
extraordinaria comida con que se celebraba dicha fecha.

Y  quedamos encantados de lo que es el comedor y de los servi­
cios que presta.

Ayuntamiento de Madrid



206 Crónicas

La comida fue espléndida.
Son las Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl, diri­

gidas por la Superiora Sor María Vicenta, las que asumen el ser­
vicio del comedor.

Y el día a que nos referimos, sirvieron la comida las señoritas 
de Summer, Monserrat y Alicante, para quienes las madres tuvie­
ron las más expresivas muestras de agradecimiento.

Presenciaron la comida el Gobernador Civil, Sr. Cantón Sala- 
zar; Presidente de la Junta de Protección a la Infancia; Vicepre­
sidente, Sr. Lasala; Secretario, Dr. Borobio; Tesorero, Sr. Moneo, 
y los Vocales Sras. Viuda de Royo Villanova, Valenzuela, San­
cho Muñoz, Vicario de la diócesis, Dr. Oliver Rubio, Ibáñez Yan- 
guas, López Bea, Herrando y otros.

También estuvo el Alcalde, Sr. Allué Salvador, y los Sres. San­
cho Rivera, Portolés, Gómez Arroyo, Doz Ucelay, Baselga Ramí­
rez y varios más.

La Junta de Protección a la Infancia puede sentirse orgullosa 
de su acción benéfica en favor de la madre desvalida.

»  E l centenario de B u tie r »  En ja Academia de Jurisprudencia se ha
celebrado un acto para conmemorar el cen­

tenario del nacimiento de Josefina Butler, que en Inglaterra inició 
e inspiró el movimiento dirigido contra la reglamentación oficial 
de la prostitución.

El Dr. Juarros, después de elogiar la figura de Josefina Butler, 
relató la labor realizada por la Sociedad Española de Abolicio­
nismo, y cómo ésta tuvo que disolverse por falta de ambiente. En 
octubre surgirá de nuevo para pedir la investigación de la pater­
nidad , el certificado prematrimonial y el delito sanitario.

El Sr. Gordon leyó unas cuartillas de la doctora Paulina Huici, 
en las que se dice que en las manos de las mujeres están los des­
tinos de la generación próxima. Califica de monstruoso que el Es­
tado transija con el vicio y llegue a reglamentarlo.

La Sra. Huici de San Martín. La moral social — dice—  que aho­
ra tratamos de encauzar, dará un gran avance con la ayuda de la 
mujer, que es precisamente lo que le falta ahora. La Sociedad Es­
pañola de Abolicionismo fracasó, sin duda, por la falta de apoyo 
de las mujeres. Dedica unos párrafos al valor de Josefina Butler,
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ya que, despreciando prejuicios y venciendo obstáculos, supo em­
prender valientemente esta campaña.

La Srta. Clara Campoamor dice que es un sentimiento de justi­
cia el que motivó este acto en honor de Josefina Butler. Considera 
absurdo reglamentar la prostitución, como sería absurdo — por 
ejemplo—  reglamentar el crimen.

Prescindiendo del alma — dice—  nada puede hacerse en favor 
del cuerpo.

Por último, D. Alvaro López Núñez — que presidía el acto—  
pronuncia un discurso elocuente para enaltecer primeramente la 
figura de Josefina Butler, la cual, por un impulso sentimental, em­
prendió esta campaña abolicionista.

La reglamentación — añade—  es una monstruosidad evidente. El 
abolicionismo no puede traer perjuicios de ninguna especie. La so­
lución — dice para terminar—  está en la restauración de la moral 
cristiana.

*  *  Nuevo Director » *  Ha tomado posesión del cargo de Direc-
*  *  de 3anldad ♦  *  tor General de Sanidad, para el que ha sido 
nombrado recientemente, nuestro insigne amigo el Dr. D. Antonio 
Horcada, gran protector de la infancia, como lo ha demostrado 
siendo Gobernador Civil de Burgos y Granada.

Todos los comentaristas coinciden en considerar al nuevo Di­
rector como digno sucesor del dimisionario, Sr. Murillo. Sus cua­
lidades de caballerosidad, de competencia profesional, y sus do­
tes de organizador confirman que el nombramiento del Dr. Horcada 
ha sido un acierto beneficioso para la clase médico-farmacéutica 
y los intereses sanitarios del país.

En Marruecos, en la campaña de Tetuán, demostró sus condi­
ciones de organizador. Fué jefe de Cirugía, y curó al General San- 
jurjo de las terribles heridas de fractura del cráneo y perforación 
del riñón, que le valieron la cuz laureada de San Fernando.

En su práctica civil se dedicó a la especialidad de piel, sífilis y 
vias urinarias.

En Burgos hizo una verdadera campaña sanitaria y en pro de la 
infancia. Consiguió una traída de aguas, hacer un nuevo alcanta­
rillado y crear un Dispensario antivenéreo y una Institución anti­
tuberculosa.

En Granada estaba actualmente desenvolviendo una intensa la-
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bor benéfico-social y de encauzamiento de las fuerzas vivas de la 
región. Colaboró valiosamente en el funcionamiento del Tribunal 
para niños y en la Junta de Protección a la Infancia, que presidia.

El Dr. Horcada, que tiene ahora cincuenta y ocho años, ingresó 
en Sanidad Militar en las oposiciones del año 18 9 6 . Reciba nuestro 
parabién.

b i  Dr. Palanca, académico Tras una brillantísima votación, ha sido 
elegido académico de la de Medicina el no­

table higienista Dr. D. José A. Palanca, ilustre Secretario de la 
junta Provincial de Protección a la Infancia de Madrid y entrañable 
amigo nuestro.

Es el Dr. Palanca una de las primeras figuras de la Sanidad es­
pañola. Joven todavía, su nombre ha traspasado las fronteras, 
siendo en Norteamérica conocidísimos sus trabajos.

Es catedrático de Higiene de Sevilla; en Marruecos ha ejecuta­
do, como médico militar, notabilísimas obras de saneamiento; en 
la actualidad es Inspector provincial de Sanidad de la provincia 
de Madrid, cargo que desempeña con el cariño y el respeto de to­
dos, habiendo hecho una labor intensa de higienización en los pue­
blos de la Sierra, que, gracias a su constante trabajo, van cono­
ciendo las más rudimentarias normas de higene; amigo de los mé­
dicos rurales de la provincia, tienen éstos en él el más estrecho co­
laborador, que los anima y alienta en la gran cruzada emprendida.

Es autor de numerosas publicaciones, entre las que resalta un 
notable tratado de higiene, de sobria concisión y clara lectura.

El Dr. Palanca ha recibido centenares de felicitaciones, a las 
que unimos la muestra muy expresiva y del más profundo afecto.

Recepción dei Dr. Sufler En j a  R e a i  Academia de Medicina ha leí­
do su discurso de ingreso el Dr. D. Enrique 

Suñer, Vocal de este Consejo Superior, acerca del tema Ñolas mé­
dico-psicológicas sobre educación infantil.

Con la cultura y la experiencia profesional que le caracterizan, 
y, lo que aún es más de estimar, con un elevado criterio, va pun­
tualizando el Dr. Suñer los más interesantes aspectos del problema 
educativo del niño.

La alimentación, el sueño, el lloro, los estímulos psíquicos pre-
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coces, el mimo, los juegos, las lecturas, son sabiamente estudiados 
como factores esenciales en la educación del niño.

El Dr. Suñer preconiza la publicación de cuentos infantiles 
como poderoso medio de formación espiritual, misión que debiera 
acometer la sección literaria de la Academia de Medicina.

Al discurrir sobre el valor de la recompensa, dice muy atinada- 
¡mente el sabio catedrático Dr. Suñer:

“ Si la enfermedad no ha de ser pretexto para la no educación de 
los niños, tampoco debe realizarse una formación de la personali­
dad sobre la base de la recompensa excesiva o del castigo infa­
mante. Felizmente, van pasando a la historia los procedimientos 
de la palmeta, del castigo corporal y del ayuno en nuestras escue­
las. Es de esperar que también vayan al rincón del olvido aquellos 
otros métodos de la nota máxima brillante, de los premios a mon­
tones y de las matrículas de honor, sobre todo cuando se discier­
nen, como es la regla casi constante, por un verdadero automatis­
mo, si queremos mejor, por una especie de “ vis a tergo”  que traen 
los alumnos premiados desde sus primeros años.

Una ya larga carrera como profesor me autoriza a decir que, ge­
neralmente, la sociedad española no recoge el fruto esperado de 
tantos brillantes expedientes académicos, y, con frecuencia, se ob­
serva que sobresalen realmente en el porvenir alumnos de segunda 
y aun de tercera fila, con los cuales no se contaba durante los es­
tudios como prometedores de grandes éxitos.

La mejor recompensa durante el largo período de la educación 
ha de ser el buen juicio personal de los padres y maestros, sin 
exaltaciones indebidas y sin demasiada publicidad. Cuando un 
alumno merece el apoyo, debe serle prestado en forma práctica, 
sin desvanecerlo y sin llevar a los demás compañeros un senti­
miento de inferioridad deprimente, motivo con frecuencia de mez­
quinas pasiones” .

Encargado de responder al nuevo académico el Dr. Maestre, íué 
reflejando el sabio médico legista los diversos instintos del niño.

Ambos académicos fueron muy aplaudidos.

ei impuesto dei s pur loo Con los títulos “ Impuestos para la Bene­
ficencia.— Necesidad de regular su cobro”, 

ha publicado un interesante artículo El Consultor de los Ayunta­
mientos.
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Dice que se reciben en la Redacción consultas sobre dicha co­
branza.

La Real orden del Sr. Vicepresidente del gobierno, Ministro de 
la Gobernación, Presidente del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, que tanto interés muestra por las cuestiones benéfico- 
sociales, aclara las dudas que pudieran suscitarse.

En dicha Real orden (Gaceta del 1 3  de marzo del año actual) 
se dan las reglas precisas para la cobranza del 5  por 100 , que como 
dice muy bien la revista a que aludimos, importa mantener y acre­
centar en cuanto posible sea, tanto más cuanto no supone un gra­
vamen enojoso para las sufridas clases contribuyentes, ya que 
sólo implica un ligero recargo sobre el dinero que las personas pu­
dientes dedican a sus solaces y divertimientos.

*  Hom enaje a una dama Mundo Gráfico, cuyas páginas tantos Iec-
*  *  *  ¡lustre » ♦  *  tores tienen, ha recogido en ellas una infor­
mación referente a la Casa de higiene del niño, la única que hay en 
Madrid, seguramente también, la única que hay en España.

Está enclavada en un barrio típico y popular de Madrid, y se­
gún el articulista “ Gabriel Araceli” , modestia, sencillez, silencio 
y esfuerzo, pureza y fervor de espíritu, forman el ambiente de la 
admirable institución.

La Casa presta sus servicios a cuantos niños lo desean, sin otra 
condición que la de su edad; los niños y las niñas han de tener de 
tres a once años.

Los servicios son: baños, duchas en pila, baños de pies, lavados 
de cabeza, cortes de pelo, higiene de la boca y de la nariz.

Tiene también la casa colegio y comedor. Comen diariamente 
los niños pobres cuyas familias lo deseen. Entran en el colegio por 
la mañana a la hora de clase y salen por la tarde a las cinco.

Todos los servicios son absolutamente gratuitos.
Es una obra bella y buena, debida principalmente a la labor in­

cansable y altruista de doña Milagro Sanchis de Tolo?a Latour, 
tan sencilla y modesta que ha impedido que para ella se pida la 
Cruz de Beneficencia. La satisfacción interior de hacer el bien le 
basta a esta dama ejemplar para trabajar sin descanso y genero­
samente en favor de los niños.

P ro Infantia, que conoce la obra protectora de la ilustre se-
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ñora de Tolosa Latour (D. Rafael), hace suyos los justos elogios 
que le prodiga la importante revista Mundo Gráfico.

Una lapida en honor dei Ge- Se ha verificado con gran solemnidad el 
*  nerai Martinaz Anido ♦  acto ¿e descubrir una lápida, en el Asilo de 

Nuestra Señora de las Mercedes, en honor 
del Sr. Ministro de la Gobernación, General Martínez Anido, por 
la constante atención que ha prestado al ckado Asilo.

Recibieron al ilustre General a la puerta del establecimiento be­
néfico el Presidente de la Diputación Provincial, Sr. Salcedo Ber- 
mejillo; el Director General de Administración Local, Sr. Muñoz 
Lorente; el Presidente de la Unión Patriótica de Madrid, Sr. Ga- 
bilán; el Vicepresidente de la Corporación, Sr. Alonso Orduña; el 
Diputado Visitador, Sr. Azañón; el Director Administrativo del 
Asilo, Sr. Barbosa, y numerosas personalidades particulares.

El acto del descubrimiento resultó una ceremonia breve, pero 
brillantísima.

El Sr. Salcedo Bermejillo pronunció un discurso, ofreciendo, en 
nombre de la Diputación y del Asilo de las Mercedes, la lápida 
que este establecimiento dedicaba al General Martínez Anido como 
testimonio perenne de gratitud por la solicitud y el interés que el 
Ministro ha puesto en todo instante en su mejora, sus múltiples 
servicios y la situación de las niñas acogidas.

Contestó el General agradeciendo con sencillas y cordiales pa­
labras el homenaje que se le rendía, y ofreciendo perseverar en la 
obra de atender cuantas necesidades sintiera en su desenvolvimiento 
el Asilo de las Mercedes.

Tuvo de paso elogios calurosos y merecidos para el excelene fun­
cionamiento del Asilo y su colegio, y muy singularmente para la 
Diputación Provincial, su Presidente, Diputado Visitador, señor 
Azañón y Director y personal de aquel Centro benéfico.

Terminada, entre grandes aplausos al Ministro, la ceremonia, 
las niñas del colegio fueron examinadas, por grupos, de varias 
asignaturas, y a continuación se verificó el reparto de premios a 
las mismas por su aplicación, su laboriosidad y su constancia.

Bien justificado está el homenaje al General Martínez Anido, 
incansable propulsor de toda obra benéfico-social.
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*  » Grupo escolar » *  En el vecino pueblo de Fuencarral, con 
*_sajcedo_Bermejnio. « asistencia de los infantes don Femando y 
doña María Luisa y de la infantita María Mercedes, hija del pri­
mero y de la malograda infanta doña María Teresa, se ha celebra­
do la inauguración dé un grupo escolar, al que se le ha dado el 
nombre de Salcedo Bermejillo, en homenaje al actual presidente 
de la Diputación provincial. También concurrió el ministro de Ins­
trucción publica y el gobernador civil.

El edificio ha costado 150.000  pesetas, que ha sido construido por 
el Ayuntamiento de Fuencarral; consta de dos pisos, magníficamen­
te aireados, y posee una biblioteca, cuartos de aseo y además ser­
vicios higiénicos, además de moderno material pedagógico. Se ins­
talan cuatro grados para niños y otros tantos para niñas.

Bendijo los locales el párroco del pueblo, don Valeriano Mateos.
El inspector de enseñanza, Sr. Carrillo Guerrero, habló de la 

antigua instalación de las escuelas de Fuencarral. Agradeció la pre­
sencia, en representación del Rey, del infante don Fernando, tan 
indicado para presidir actos de esta naturaleza, como hijo de la in­
fanta Paz, que tanto se preocupa de la enseñanza, como ha dado 
pruebas fehacientes en el “ Pedagógium” que ha establecido en 
Munich.

El alcalde de Fuencarral, Sr. Maderuelo, dijo que el Ayunta­
miento lia dado al grupo escolar el nombre del presidente de la Di­
putación en agradecimiento a su obra en favor de Fuencarral y 
de todos los pueblos de la provincia. Dió las gracias a los infantes 
y a la representación del Gobierno.

El Sr. Salcedo Bermejillo expresó su gratitud por el homenaje, 
que estima inmerecido. La misión de la Diputación es velar por la 
prosperidad de la provincia. La Diputación es la que tiene que es­
tar agradecida al pueblo de Fuencarral por la cesión del monte de 
Valdelatas para las obras del nuevo Hospicio. Este monte aspira la 
Diputación a convertirlo en un parque que sirva para la repobla­
ción forestal y sea al mismo tiempo un pulmón de la parte Norte 
de Madrid, que cada día se aproxima más a Fuencarral.

El ministro de Instrucción pública felicitó al Ayuntamiento del 
vecino pueblo por su labor en favor de la enseñanza y elogió la la­
bor desarrollada por el Sr. Salcedo al frente de la Diputación.
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*  C ongreso de Higiene » Organizada por el Real Patronato de la
*  *  *  infantil. »  *  *  Lucha Antituberculosa, se efectuó en Za­
ragoza en el salón de actos de la Diputación el XX V Congreso de 
Higiene. Presidió el Sr. Arzobispo, que tenía a sus lados al presi­
dente de la Audiencia, gobernador civil, alcalde interino, Sr. Lapa- 
zarán; vicepresidente de la Diputación, Sr. Borovio, y al diputado 
Sr. Lasala. El salón estaba lleno de distinguidas damas, pertene­
cientes a la benéfica institución.

Abrió la sesión la Sra. doña Agueda Aldama de Fernández, que 
leyó las bases del concurso entre madres pobres que más se hayan 
distinguido en la educación de sus hijos. Leyó también las instan­
cias presentadas e hizo un breve discurso, en el que aludió al pro­
blema de la vivienda en Zaragoza, que es crítica, y ello hace que 
las familias pobres tengan que vivir en casa de malas condiciones 
higiénicas.

Después el niño Antonio Zubiaurre recitó una poesia de Alber­
to Casañal. Seguidamente se procedió el reparto de 30  premios a 
las madres concurrentes. El Sr. Domingo cantó un poema titulado 
“ Los niños” . A  continuación la Srta. Dolores Navascués leyó el 
poema “ Luz del cielo” , del que es autor Alberto Casañal.

El Dr. Borovio dijo que no iba a pronunciar más que cuatro 
palabras: limpieza, salud, alegría y amor de madre. Y  a estas pa­
labras se debe agregar el agradecimiento de las madres que han 
resultado premiadas en el concurso. Explicó el significado de las 
cuatro palabras e hizo un llamamiento a las madres para que siem­
pre antepongan a todo la limpieza de sus hijos en alma y cuerpo.

El Sr. Arzobispo cerró el acto con un brillante discurso, en el 
que expuso el deber de las madres de educar a los niños en la Re­
ligión, para hacerles fuertes de espíritu y de cuerpo, a la vez que 
hijos sanos y fuertes para el servicio de la Patria. Y  terminó el 
Prelado con esta palabras: Mujeres aragonesas, proseguid la sen­
da que vuestras antepasadas os trazaron y no deis entrada en vues­
tros hogares a los exotismos que nos asuelan.

Fueron muy aplaudidas las palabras del Sr. Arzobispo.
El acto terminó en medio de gran entusiasmo.
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E l  p a d r e  d e  h u é r f a n o s  d e  V a l e n c i a ,  por Fernando de Rojas.
Hemos leído con suma com placencia esta reseña histórica, que 

obtuvo e l prem io extraordin ario  del A yuntam iento de V alen cia  en 
unos ju eg o s florales del Rat Penat, escrita  por D. Fernando de Ro­
ja s, doctor en Derecho.

Como su títu lo  indica, la obra trata de la fam osa institución  que 
se debe a Pedro IV el Cerem onioso, nacida de la benignidad y  buen 
celó' de la  corona, m anifestándose como la expresión más adecuada 
del esp íritu  de caridad de los valencianos.

E l Sr. Rojas, con am plia y  severa docum entación, trata  del “ pa­
dre de h u érfa n o s” , institución  cuyas dos piedras angulares fu e ­
ron  Juan Jerónim o Sanz y  Jorge del Royo.

T re in ta  y  cuatro fueron “ los padres de h u érfa n o s” : el prim e­
ro, A rnaldo Sim ón (1337); e l últim o. José Ignacio de la Cueva (1795).

Indudables beneficios produjo la  institución  de Pedro IV . que 
“ m urió a l cabo de cinco sig los de existencia, una institución  que, si 
pequeña en  la  form a y  en e l aparato, fu é gigan te en el beneficio 
y  honra de la  P a tr ia : que m ás que las batallas y  las conquistas 
son g lo ria  de los pueblos las sabias leyes y  los próvidos gobiern os” .

F elicitam os m uy sinceram ente a D. Fernando de Rojas por su 
trabajo , que acredita en él excepcionales dotes de escritor y  de 
erudito.

T r i b u n a l  T u t e l a r  p a r a  N i ñ o s  d e  G e r o n a .

E l Sr. D. Pedro Roca Planas, Presidente del T rib u n al T u te lar 
p a ra  Niños de Gerona, ha recogido en un elegante folleto el d is­
curso pronunciado en el acto de la  inauguración.

D espués de hacer brillantem ente una reseña de la  G erona histó­
rica  y  m onum ental, trata de las instituciones de beneficencia, de­
teniéndose en lo que significa el T rib u n al T u te la r  para Niños, cu ­
yo s beneficios son notorios en cuantas provincias se h an  im­
plantado.

E l trabajo del Sr. Roca Planas es m eritísim o y  digno de los aplau­
sos con que fu é  acogido.

A p r o p ó s i t o  d e  l o s  s e g u r o s  s o c i a l e s ,  por F. Sisniega Pérez.

E l Colegio oficial de módicos de la  p ro v in c ia  de V alladolid  ha 
editado este folleto, en el que se trata  de Seguros sociales (el de 
enferm edad y  el de m aternidad).

E l prim ero tiene por base que toda fam ilia, todo individuo cu­
yos ingresos como salario o  jorn al sólo alcanzan a cu b rir  sus más 
peren torias necesidades, la sociedad tien e el deber y  el individuo 
el derecho a  que se les ponga en condiciones de se r  atendidos en 
caso de enferm edad.

E l seguro de m aternidad está  im plantado en España.
E l Sr. S isniega hace atinadas consideraciones sobre el tem a que 

trata  en su  interesante folleto.

L o s  d e r e c h o s  i n d i v i d u a l e s  d e l  n i ñ o  y  d e l  a d o l e s c e n t e ,  por Q uinti- 
liano Saldaña.—  A B C .

L as peticiones de la Asociación de M ujeres Españolas dan mo­
tivo a este notabilísim o artículo de D. Q u in lilian o Saldaña, Vo-

L E C T U R A S
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justo Renombre. Superior de Proteeción a la Infancia, penalista de

“ '7 o fieiK° dür':cho a ia lactancia materna v también tiene de- iccho al nombre, eficaz condición de toda vida social. 
h “ f riendose a, la investigación de la paternidad, el Sr Saldaña 
hace un claro estudio sobre este tema, refiriéndose a leyes espafio- 

y al proyecto del nuevo Código penal 
, kaldana ansia la reforma del Código civil que veno-a a de­

clarar los derechos individuales del niño y del adolescente

Cómo se evita la delincuencia, por Fernando Barangó-Solís 
El Imparcial.

i delincuencia tiende, en general, a aumentar. Ello se debe a
la infir¡aa Tn?CI0nh de. as 8randes ciudades, la cual repercute en la infancia. El ambiente que rodea a los niños es pernicioso.

han preocupado de remediar el mal. En 
■ abor del Consejo Superior de Protección a la Infancia 

elogios! Meinpre ~ d‘Ce 61 articulista—  merecedora de los mayores

niños1 de SUS °braS 6S la creación de Tribunales Tutelares para 
de Madrid hace una acertada y completa reseña el Sr Ba-

pT d  Moi“ ai°s' presid,d” ! t" l“
nifñiiÚ¡^er0, de0e*Pedientes incoados por el Tribunal desde su im­
plantación el 1 .» de julio de 1925 hasta el último día del pasado 
?Q97 6ílde a 3’58?’ d« los cuales 1.482 corresponden al año 
cada dcT qU6 V3 de añ° Se Ven Un°S cinco 0 seis expedientes
_ ®LS,r- García Molinas desea que el público coadyuve a la obra 
protectora del Tribunal, denunciando todos los casos que conoz- 
rruptorXP °taC1Ón de menores’ de malos tratos o de ejemplo co-

ha hecho con su brillante información una obra so­
cial digna del mayor aplauso.

Cómo debe abordarse el problema de la reprensión de la mendici­
dad, infantil, por Leovigildo Llaneza.—El Comercio.—Gijón.

H„La ^ a  de, redención de la infancia en sus varios aspectos, lia
2 ZmZ • * "  ds “ »•  «* “  *

Entiende el articulista que donde no hay establecido Tribunal tu- 
telar para niños, ni Reformatorio, podría ser recogido el niño men- 

qUe se hablIltase en alguna escuela pública, en- 
cargándose del mismo una persona —sin signo de autoridad—, sem­
brando en el niño gérmenes de virtud.

Luis Vives y la infancia desvalida, por Pedro Gómez-Ferrer Marlí.

f n°labl.e médico y sociólogo, D. Pedro Gómez Ferrer, que con 
lariru en t u s i asm o trabaja en pro de la obra protectora de su ilustre 
padre, recoge y comenta con gran acierto ideas expuestas por Luis 
"TVífinHn ni1!3 de sus. más conocidas y admiradas producciones: 
Tsu rv,0 =de SQCorro de Jos pobres o de las necesidades humanas.” 

J ®1 ,PJ0, Su,pei;!0  ̂ de Protección a la Infancia reprodujo en1915 la edición de Valmoro de 1781). J
El Sr. Gómez Ferrer, después de pintar a grandes rasgos la figura
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del famoso pensador, cuya estancia en Brujas tanto había de con­
tribuir a la formación de su espíritu, trata de la obra citada, en la 
que se dice que “ todo aquel que necesita de la ayuda de otro es 
pobre y menesteroso de misericodia, que en griego se llama limos­
na la cual no sólo consiste en distribuir dinero como el vulgo pien­
sa,’ sino en cualquier obra por cuyo medio se socorre la miseria

hlSegún el Sr. Gómez Ferrer, dejó escritas en pocas palabras el 
cuadro completo de la “etiología de la infancia desvalida , estu­
diando las causas que la producen, al extremo de que no se lian 
agitado hoy más en las causas del abandono y de la delincuencia 
infantil, señalando sus remedios en el capítulo titulado Cuál es
la razón de hacer bien”. , , ,

El Sr. Gómez Ferrer, al evocar la figura de Vives, ha hecho un 
trabajo digno de su buen nombre de escritor.

La obra infantil benéfica y sus comienzos, por el P. Antonio García.

Es una memoria que recoge la labor de las Srtas. Imeldas, cuya 
actuación caritativa es muy grande y se aplica a las clases más
necesitadas. ... , , , „

El año 24 fueron socorridas 80 familias, aparte de los niños, y 
se repartieron 600 prendas de vestir. . . .  , ,

Hace poco más de dos años echaron los cimientos de la Ubra 
Benéfica Infantil, siendo sus móviles principales el amor sagrado 
a los niños, la despreocupación social por ellos, y la miseria inau­
dita en que se encontraban algunos millares en los alrededores de

La Presidenta de obra tan meritoria es D.* Pilar Avilés Cucu- 
rella.

Nuevas orientaciones en la Protección a la Infancia, por Manuel
Pece Casas.

Este trabajo ha sido premiado en el XV concurso de Higiene 
Popular y Cultura Física celebrado en Cádiz en noviembre de 1927. 
El Sr. Pece, que demuestra un hondo conocimiento del proble­
ma que estudia, enumera las causas que hacen que la infancia no 
esté atendida debidamente, señalando los medios que a su juicio 
pueden remediarlos. ,

La salud del alma y la del cuerpo del niño han de ser lo que más 
ha de atender la sociedad para hacer una patria grande.

Felicitamos al Sr. Pece Casas por su notabilísimo estudio, que 
hemos, leído con verdadera complacencia.
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Sefioru que compoDen el tóaselo Superior de Protección o la iotancia
P resid ente: Excmo. Si'. D. severlauo Martínez Anido, M i n i s t r o  d e  la  G o b e r n a c i ó n - V l -  

cepresid en te . Excmo S ' . D Angel Pulido y  Fernández.— Secretario general: Ilustrlslmo 
ue Ulano0  R afae 10,038 Latour.— Vicesecretario : Excmo. S r. D. Pedro Sangro y  Ros

Vocales ratos.— Eterno. Sr. D. Leopoldo E ljo  y  Garay. O b l s v o  d e  M a d r i d - A le a U L —  
kxemo. Sr. E>. Carlos Martin Alvarez, G o b e r n a d o r  C i v i l  d e  la  p r o v i n c i a  — Excmo S r  don 

y «amos P r e s í d e m e  d e  l a  A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l - Txcm o sT d  FellM 
S a t í n 0 ,f.e ,n ¡ eJmo- P r e s i d e n t e  d e  la  D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l . — -Excmo. 3r. D. Amonio Horcad»

8r- Enr,qU" SÜfiP'- D i r e e t o r ° d e  la

yoMUis Ei^cnvos.— «m o. Sr. D. Jesús SaraDla y Pardo, p o r  la  R e a l  A c a d e m i a  y N a c i o -  

m g i e n e  —  d ‘ C ‘ m ' ~ U m 0 ' S r' D ' Nlcasl°  Mariscal y García, p o r  la  S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e

fim o V s ? e ' i í ° ' 'v fp r ,  ,p ' MllKiie1' Ó óojez ¿an o, p o r  ' la  S o cied a d  P r o te c to r a 6d e  “ í o T  N iñ o s —  
L  L K í ,  Mor4n d,e  Bllr|fü3' P ° r  la  S o cied a d  E con ó m ica  M a triten se .— SeOor

Roque R eyes Rom ero, p o r la  ( m ía d e  J e sú s .— lim o. Sr. D. R afael de Toln*a i atnnr 
M ttp ensa rlo  d e  n iñ o s  d e  p e d io .— lim o. Sr. D. Em ilio Zurano, p o r  e l  C ír c u lo * d e  la 

lln td " M erca n til.— E xcm o. Sr. D. Mariano .NúHez Sam per, p o r  e l  C írc u lo  d e  l a  U n ió n  ln -  
p“ sí '  'a ,' ~ S r ',D . Manuel Fernández y  Fernández N avam uel, p o r  la E sc u e la  N o rm al da M aestros 
f « m o .  S r M artmés de R etortlllo, p o r  la E sc u e la  N o rm a l d e  M a e str a s!--S ?  D F r a n j e o  
? “ ano MarzucheUi, p o r  la Cám ara d e  la P ro p ied a d  U rbana .— lim o. Sr d  Miguel 
G ianell p o r  e l  F o m en to  d e  la s  A r l e s . — Sr. D. José .Uourlz y  R iesgo p o r  e i  C en t™  
Sa ^ ° v ' " ¿ O b r e r o — Exorno- Sr. D. Fernando SoM ovIlla. p o r  la  A so cia ció n  d é  la p íe n -  
H a sn M ¡Íl l  '  Á ° Í qUl¿ ‘ r' i ||z„  l ‘n>énez. p o r  la  A so cia ció n  N a cio n a l d e  S a n a to rio s u
?,°*Píc lo s  M a rin o s— lia 1 0 . Sr. D. Pedro P a tio  de A larcón, p o r  e l  C o n s e jo  d e l T ra b a io  —  
lim o . Sr. D. Angel Díaz Benito, p o r  la  R e a l A cadem ia  d e  J u n s p r u d e n c i i  y  L e g l& c id m

p «iar» ¡’hEvi DE FA5" L,A— S r- Dr. D. Baltasar Hernández Briz.—limo. s r . Dr. D José V elasco
t &  T rW ju lla  Dolüres Fernán,lez de Garc>» Kolhy.-ims-

Vocales oBREHor.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan T e je ro  Díaz.

t a n t a » ? .  ,PA°“  “ “ L ORDEN.— Excm o. S r . D. Francisco García Mollnas.— EXce-
hÁr '  ; D? r ¡ D' Alvaro l-Upe*  Nútlez.— Excm o. Sr. D. Angel Pulido y F ern án d ez— lim o se - 
P 0F “ • PeUn> Sangro y  Ros de Ulano.— lim o. S r . D. Eduardo Masip v Budesca -  
n í í ? 10k  ? r ' m  Guillerm o B ru n o R ollard .— Excm o. S r . D. Fernand o soidrvRin —Excm a se - 
5 ™ ,  D; ‘  | 1 '« „  Mendoza Tenorio. Viuda de Tolosa Lotour.— Excm o. S r  D Ed eim lm  
s íá  n  .y  >,?Ü? D„ns ~ S r ' , Dv . OuintUlano Saldada.— Sr. D. D ionisio Gómez Hereero — 
i S . - ^ i i ¿ “ l' a o í “8’” e r 0 ,,lh’ , fr a ile ro .— s m .  D.« Micaela Díaz de R a b a n e d a I d  a f L  
F x rm n ~ «  n n „ h u ?l u M.>rJ a ¿ "c a rn a c ió n  de la Hígada— Excmo. S r . D. Ramón A l b ó ^  
^ r (íí! úAS pin?,»r0 f;b [.=  , í l  V  ^ e lb a r r a .— Excm o. S r . D. Am onio Cubillo y  M uro.— S r  D *1- 
ra(.(°  F«ntnlqv ' n í n »  llS  C o rtés— Excm o. Sr. D. Alberto Bandelac de P arien te .— S r  d  Cot!- 
S r  n,ESn n ay  4 , ? “ 8<Í ; - Sr,a .' carm en  Isern  G alceran.— Exorno. S r . D. Félix  Ja rab o  v ¿are la  
liV iK. rt?ri»mh¡.iagn C.8nn¡‘8 — E.,c m o  S r  Marqués de la  V ega de R etortlllo . (P or R o  dé 
n iie v n c^ ÍS ÍJí?? /6  de l924, se  ' llspone que el C onsejo  Su p erior se  abstenga' de Dronnner 
2 S Sado°sCpor l  r  36 am ° rUce.n las vacan ,es' a nn de «o é.xcedln de ^ o T l o s

J lm e n ^ LrnnDoKe Hrt0eNOí í é r ExcmoV,Sr- D- luaa üe La Cierva y Pedaflel— Exento S r  D Amallo Jtmeno, Conde de Jlmeno y  Excmo. Sr. D. Adolfo Vallesplnosa y vior. ‘  ' 4108110

S e c c io n e s  d e l  C o n s e jo  S u p e r io r .

Sección 1.*: Presidente, limo. Sr. D. Baltasar Hernández Brlz- Secretarlo sr

D ^ S lg u e , '  Góm eT'canno. p r° “ n  °  V t u n a l e s  p a ra  ñ i f l a s :

Ínx í? "’ ' a ^ T r - " u S  para * níno™ centros*m *nistériaiee du,ntl*5 *  Protección a la
**tranjero, autoridades, emldades U X a T t ! E ! 8 ^ * , „ X ^ r ° ™ a s t,% ,EcSPana en fi'

Ayuntamiento de Madrid



Publicaciones del Consejo Superior de Protección a la  Infancia

A S " s í « mí S te  “¿ e S L í a  i n f a n t i l ,  p o r  D. Lázaro U w »  J u n q u e ra  (M«-

^ ' L o V w o r m a l o r i o s  p a ra  jó v e n e s  y  la s  C olon ias  d e  B e n e fic e n c ia  e n  e l  E x tra n je r o ,  p or

f r ' im p la n ta r lo s  e n  E m i t a ,  p o r  D . J u liá n  Ju d ería s

W # 1* U t w  o r i e n t a c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  p o r  la  a n a .  M *  d e l P . M. M. U d s u m ) .  (M adrid,

' " ' o r i e n t a c i o n e s  p r o t e c t o r a s - C o n g re so  d e  P a rís , B r u se la s , B e r lín , B a rc e lo n a  y  San  Se-

b* S ,£ a  ’ cr ian za  d e l  3 T * «  W ^ ' ¿ r i m e r o s  a n o s  d e  s u  f  p o r e l  p ro fesor a r t ^ r

3CÜ'‘ 0c S ^ T T/ e l a H ^ 0 aP ° l o s T e n o r e T d T e Z  " T ^ c Z J r l Z c ^  d e la In fa n c ia  y 
d e la j lw e ñ tm l. P o n e n c ia s  d e l D r. T o lo sa  L a to u r. II C o n g re so  P e n ite n c ia r lo  e s p a ñ o l. (C oru-

° 8- 'A sam blea N acion a l d e  P r o te c c ió n  a  la  In fa n c ia  y R e p r e s a n  «te te  m e n d fctó o d  (A P rll
— P o u e n iia s . C o m u n ic a c io n e s . M em orias d e  la s  ju n t a s .— T o m o  I ( 6 3 4  p a & m a sr  

T om o II (40b p ú g m a s .,— D isp o s ic io n e s  o fic ia le s . A cta s d e se s io n e s  y  p le n o s . Dista 
de a d h e rid o s  y  D e le g a d o s . C o n clu s io n e s . V e la d a s . C o n fe re n c ia s . F o to g ra b a d o s  y  p .a n o  d e

C em ü m p S r o éS '/ p o O r  “ ^ 0 ? '  6l D r. P é r e z  d e H e rre ra — M ad rld , 1609 - E d l c l ó n  re p r o d u c id .

* n V;/ p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d — E x tra c to  d e d isp o s ic io n e s  o flc la les .
Informaciones d e  in s t itu c io n es  b en é fic a .- .  D iv e rso s  r o lle to ^  p o r  M. GOm ez Daño 
T ra tad o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  p o r e l D r. Ju a n  L u is  V iv e s .— V a le n c ia , 178 1. fcdl

■ ne 'fundaVlerUM  d e  l a  in fan cia . C on oc im ien to s  e le m e n t a le s  a c e r c a  d e  e n fe r m e d a d e s  
d e  lo s  o j o s :  p o r  e l D r. B. C a stre sa n a  M ad rid , 1915.

C o n fer e n c ia s  d e  H ig ien e  In fa n t il,  p o r e l D r. B a lta sa r  H ern á n d ez B rlz .— M a d ild , 1916. 
L a  d e fe n s a  d e l  n iñ o  e n  Es/Hiña, p o r e l  Di T o lo s a  L a to u r .— 1916.
L a  M adre e s p a ñ o la ,  p o r e l  D r. T o lo s a  L a to u r .— 1916.
L a  a n o r m a lid a d  m e n t a l  (p rim e ra  y  s e g u n d a  p a rte ), p o r  e l  D r. J e s ú s  M artin  A g ra m u n t.—

1 9 l6 £ a  tu b er c u lo s is  y s u  p r o f i la x ia  so c ia l.  C o n fe re n c ia  d e l D r. A n g e l p “ l ld o .— 1916.
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  e n  la  tu te la  c o r r ec c io n a l d e  lo s  m e n o r e s ,  p o r  d o n a A lic ia  p est»-

' ia ' P r o b le m a s  d e  la  In fan c ia  d e lin c u e n te — L a  C rim in a lid ad — E l T r ib u n a l— E l R e fo r m a -
to r io ,  p o r  D. J u liá n  J u d e r ía s .— 19 17 . . . . __. . .

A l m a rg e n  d e l  h o y a r .—M ocion es  d e  P u er icu ltu ra .— O b ra p re m ia d a  e n  e l  sexto  C o n cu r- 
ü o . p o r  D. R a fael G a r d a -D u a r te  S a lced o .— 1917.

E l p r o b le m a  d e  la  n a ta lid a d  y  la  d e s p o b la c ió n ,  p o r C a r.o s  R lch et.— 1917.
P ara  s e r  fe l i c e s .  C on se jo s  a  lo s  n iñ os .— P rem ia d o  e n  e l  C on cu rso  d e  19 17 , p o r  M aría

61 On l ib r o  p o ra  lo s  n iñ os— P re m ia d o  c u  el c o n c u r s o  c-e 19 17 . p o r  D. J e sú s  L lo rca  R adal. 
Pura lo s  n iñ o s .— P re m ia d o  e n  e l  c o n c u rs o  d e 19 17 , p o r  los S r e s . B u ls in  y  Q u in tilla ,

* S Tp n r ’ n o " m c u lia rs e .— P re m ia d o  e n  e l c o n c u rs o  ue 19 17 , p o r  D . F e d e r ic o  R tv e lle s  e  Ibáfiez. 
Lii s a lu d  d e  lo s  n iñ os  e n  A lem an ia  d u ran te  lo  g u e r r a ,  p o r  e l D r. M a rtin  S a la za r. 
Im p o r ta n c ia , n e c e s id a d  y p r o c e d im ie n to  m as  n a tu ra l p o ra  e l  d e s a r r o l lo ,  e n  l a  e scu e ta , 

d e  la  ed u cac ió n  in te le c tu a l, d e s d e  e l  p u m o  d e  v ista  d e  ui h ig ie n e  d e l  n iñ o ,  p e r  e l  I lu s tr l-  
alm o S r . D r. ü . N ic a s io  M ariscal y  G arcía.

C o n fer e n c ia s  d e  la  S o c ied ad  d e  P ed ia tr ía  d e  M adrid d e l  cu rsa  I 9 i s  a  1919.
T r ib u n a les  p a ra  n iñ os . M e m o ria s  d iv e rs a s . _ .
D is p o s ic io n e s  v ig e n te s  d e  P r o te c c ió n  a  la  In fa n c ia  y R ep r es ió n  d e  la  M en d ic id ad .

D e  1904 a  1930.
E d u cac ión  s ex u a l d e  lo s  n iñ o s  y  d e  lo s  p ú b e r e s ,  p o r A. C a im elte .
M em oria  d e  la  la b o r  r ea liz a d a  p o r  e l  C on se jo  S u p e r io r , la s  Ju n ta s  P r o v in c ia le s  y lo s  

T r ib u n a les  p a ra  n iñ os .— 1923. „  . . . .
M em oria  d e  la  C om isión  E je c u t iv a  d e  la  T ra ta  d e  m u je r e s  y n iñ os  (S o c ie d a d  d e N a­

c io n e s ) , p o r  D. P e d ro  S a n g ro  y  B o s  d e  O lano.
S o c ied ad  d e  M án on es .— S u  la b o r  so c ia l y  h u m a n ita ria .— 1925.
L a  S o c ie d a d  d e  N a c ion es  y la  p r o te c c ió n  a  la  in fa n c ia ,  p o r  M. G ó m ez C a n o .— 1925.
L a  r e fo r m a  d e  lo s  j ó v e n e s  d e lin c u e n te s  en  E s p a ñ a ,  p o r  D . Q u ln tlU a n o  S a ld a - 

f i a — 1995.
E l D irec tor io  M ilitar y  lo s  T r ib u n a les  p a ra  n iñ os , p o r  M. G ó m ez C a n o .
L e y  y R eg lam en to  d e  T r ib u n a le s  p o ra  n iñ o s .— R e fo rm a d o s. A flo  1925.
L a  ed u cac ió n  In te lec tu a l y  m o r a l d e  lo s  n iñ os  m e n ta lm e n te  a n o r m a le s ,  p o r  D .* D olores 

G o n zá le z  B lanco.
M añero p rá c t ica  d e  e n s e ñ a r  e l  le n g u a je  m a te rn o  a  lo s  n iñ os  d e  la s  e s c u e ta s  n a c io n a les  

d e  1.*  e n señ a n z a ,  p o r  D.» B en ita  A sas M a m eróla .
c in e m a tó g r a fo  P ro  In fan tla ,  p o r  D E n riq u e  d e V ic e n te  G ela b ert.

L a  fa m ilia  y la  In fan c ia  p r e o c u p a c ió n  d e l  m u n d o . L a s  c r u e ld a d e s  d e  a y e r  y  la  p r o ­
te c c ió n  d e  h o y ,  p o r  M. G óm ez C ano.

Luid. del Asilo d« H. del S . C. de Je sú s.—Ju an  Bravo. S.
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